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I. Comunidad Autónoma
3 . Otras disposiciones

Consejería de Presidencia

6142 ORDEN de 16 de abril de 1997, de la
Consejería de Presidencia, por la que se
dispone .eF cumplimiento en sus propios
términos de la sentencia dictada por la Sala de
lo Contencioso Administrativo delTribunal
Superior de Justicia deMurcia relativo al
recurso contencioso administrativo interpuesto
por don Casimiro Jiménez Guillén.

Se d ispoñe e l cumplimiento, en sus propios térmi-
nos, de la sentencia n .° 172/97 dictada po r la Sala de lo
Contenc ioso Admini strativo de1 Tr i buna l Superior de Jus-
ticia de Murcia, e l 12 de marzo de 1997 , relativa al re-
curs o curso contenc ioso adm i n is trat ivo inte rpues to por don
Cas imiro Jiménez Guillén, cuya referenc ia es la siguiente :

En el recurso conte n C ioso administrativo in t erpues t o
por don Casimiro J i ménez Gui llé n con t ra la Administ r a-
c ión Reg ional de la Comunidad Autónoma de Murcia, so-
bre revocación de nombramiento como personal inte rino,
l a Sal a de lo Contenc ioso Admin is t ra tivo de l Tribunal
Superior de Ju stic ia de Murc ia, en fecha 1 2 de marzo de
1997 , ha dic tado sentencia c uyo fallo es del siguiente te-
no r literal :

El c itado expediente estará expues to al púb l ico du-
rante el plazo de ve inte días para que pueda n formularse
las álegaciones que se es timen conven ientes, en el Se rvi-
c io de U rbani smo, s i to en Plaza Santoña, Murc i a .

Murcia, 18 de marzo de 1997 .-El Director General
de Ordenación del Territorio y Vivienda, Rafael Amat
Tudurí .

5836 RESOLUCIÓN de l Director General de
Ordenación del Territorio y V ivienda por la
que se somete a informac i ón pública la
sol icitud de construcción/instalación en suelo
no urbanizable en el término munic ipal de :
Jumilla.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 .3
del Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana de 26 de junio de 1992, se somete a
informaci ón pública la documentación presentada en esta
Dirección General re lativa al expediente que se re laciona
a continuación :

Expte . 391 /96 . Construcción de v iv ienda rúra l e n
paraje "La P in osa" . Jumilla, Promov ido por don
Crescencio J iménez María . '

" Fa llamos : E s t imar en parte e l recurso con tenc ioso
admini s trativo interpuesto p o r don Casimi ro Jiménez
Guillén cont ra Orden de 30 de marzo de 1 995 de la Con-
sejería de Hac i enda y Adminis trac ión Pública de la Re-
gión de Murc ía que revocaba e l nombramien to del ac tor
como pe rsonal in ter ino con efectos de 31 de marzo de
1995 ; acto que queda anulado,y sin efectos por no ser
ajustado a Derecho; se deses timan las demás peticionés
formu ladas en el sup lico de lademanda por e l acto r ; sin
costas" .

El Consejero de Presidencia, Juan Antonio Megías
García.

Consejraería de Po lítica Territorial
y Ob s Púb licas

5781 RES OLUCIÓN d el D irec tor Genera l de
Ordenación del Territorio y Vivienda por la
que se som e te a informac ión pública la
so l icitud de construcción/instalación en suelo
no urbanizable en e l término municipa l de :
Lorca .

De conformidad con lo dispues to en el a rtículo 16.3
del Tex to Refundido de la Ley sobre Régime n del Suelo y
Ordenac i ón Urbana de 26 de junio de 1 992, se somete a
info rmac i ón pública la documentación presen tada en es ta
Direcc ión General relativa a l exped ien t e que se re lác iona
a continuación :

Expte : 52/96 . Construcción de vivienda aislada en
Rincón de los Coles, dipu[aCión dé Campillo . Lorca . Pro-
movido por doña María Alcázar Sánchez .

El c itado exped iente es tará expuesto al público d u-
r ante el plazo de veinte días para que pueda n formu larse
las alegaciones que se es timen convenientes, en el Servi-
c io de Urban i smo, sito en Plaza Santoña, Murc ia .

Mu r cia, 1 8 de ma rzo de 1997.-E1 D irec tor Gene r al
de Ordenació n del Territorio y Viv i enda, Rafae l Amat
Tudurí.

5975 RESOLUCIÓN del Director General de
Ordenación de l Terr itorio y Vivienda por la
que se somete a información púb li ca la
solic i tud de construcción /ins tal ac ión en sue lo
río urban izable en el término munic ipal de :
Totana.

De conformidad con lo d ispuesto en el art í culo 16 .3
de l Texto Re fundido de la Ley sobr e Régimen del Sue lo y
O rdenac ión Urbana de 26 de junio de 1992, se so me te a
informac i ón pública la docume n tac ión presentada en esta
Direcc ión Gene ral re lat iva al expediente que se relaciona
a con tinuac ión

: Expte. 20/97 . Construcción de v iv i enda familiar en
Los Secan os . To t ana . Promovido p or do n D am i á n
Guerao López .

El citado expedien te es t a rá expuesto a l pú bl i co du-
rante el plazo de vein te d ías para que puedan forinul arse
las alegac iones que se es [imen conveni e n tes, e n e l Serv i-
c io de U rbani smo, si to en P laza San toña, Mur c i a .

Murcia, 20 de marzo de 1997 .-E1 Director Genera l
de Ordenación de l Territorio y Vivienda, Rafael Amat
Tudurí.



4. Anuncios

Conséjer ía de Econom ía y Hacienda

5969 ANUNCIO.

Intentada la notificación expresa a cada uno de los interesados y con[ r ibuyentes que se re lac ionan , no h ab iendo

podido practicarse y en virtud de lo establecido en el articulo 59 .4 de la Ley de Procedimiento Adm inistrat ivo de 27 de

noviembre de 1 992 , por medio del p resente ANUNCIO, se not i fica a l os contribu yen t e s que a continuacion se re l ac io-

nan, por el concepto impositivo que se indica, para qu e procedan a realizar el ingreso en la Tesoreria de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, de las cantidades liqu idadas a cada uno de ellos, a cuyos efectos podran pasar por
las Dependencias del SERVICIO DE GEST IÓN TRIBUTARIA, sito en Avda . Tte . Flomesta, n . 3, MURCIA, a fin de

re tirar las noti ficaciones y los documentos para e l ingre so de las can tidades liquid adas .

Los plazos pa ra el ing reso en periodo vo lun tario de las deudas re lacionadas son: •
- Si este anunc io se publica en la prime ra qu incena del mes: Hasta el día 5 - del mes s iguien te .
- S i este anunc io se publica en la segunda quincena de l mes : Has ta el d ía 20 del mes siguien te .
Se pone a s imismo en conoc } miento de los contribuyentes que contra la s citada s liquidaciones pueden interponerse

dentro de los QUINCE DIAS HABILES siguientes al dia de la publicac ion de est e anunc io :
a) Recu r so de Reposición ante e l Serv i c io de Gestión Tributaria, o
b) Reclamación Económico-Adminis tr ativa ante el T ribunal Económico-Admini strativo Reg ional de Murc i a .

No pueden simu l tanear se el Recurso y la Reclamación, y s u interpos ic ión no paraliza la obligación de efec tuar e l
ing reso den tro de los plazos menc ionados . '

RELACIÓN QUE SE INDICA

CONCEPTO : IMPUESTO DE TRANSMISIONES PATRIMONIALES Y AA.JJ•DD.

Llquldacf ó n M. Expedknle Apellitlos, nwobre DNf Domlclllo Núm. Es Pi Pu

050055 09 SN2 3 34 94 1 1992 iOMASMARTINEZSALVADOR 22363 9 1 1 Y C Ll O S E MORENO EDIF GALA 1 1 3 C

05007 E 51191 2 1377/ 1992 IGLES[ASSANCHEZ MARIAR O 06 493 696K PDSTGORBERA-RONDALEVAN-I'E IfiJ

05009047821 55092M991 EGEAPOVS . FOENSAN T A 2244p1 0C AVARIl; ROD OPERIERHDTO RI N A 0 2 3 A

05009675979 1 33 141 19 92 LEAL ANDREU PEDRO 27 455 86 1 W AVI NFIUAVMANUE4EURH OG AR O S 1 C

05009906104 2969 1 / 1 992 GDMEZAPARICIOMANU EL 224252 59Y AV CDADALMERIA -EDR OM[RON 38 1 6 A

05009923340 28W/ 19 92 VERAORTI2PAS CI IAL 0505 34401 PRNAkQOESVELEZ ED MIRAFLOR 0 3 6 N

050 1 000 5 261 3268 2/ I992 H ELLAEZQllERRA]OAQ U N 22 1 4 90 25Z AV1NF ] U ?. N MAN UEL 4

OS0 I 046 31 2 1 14]] 8/ 1995 SA4ZMORAIESALFO NSO 2241 3067R CL CAItiAGENA 15 2 F

050 104669 67 14 702/ 1995 SAUZMORALESALFONSO 22413087R CL CAR 9'AGEN A I S 2 E

050 1 0 5 396 5 0 1 9 15 4/1995 TO VARTOMASGRMENMAIüA 3 48 1 Z I40 F PDPALMAR-CIPRES23 3 3 3

05(1003305 ]2 46 5 8 NI 994 TORMENOR . SA A2 8 111870 CL ALCALA 87
05000 41 09 51 2969fi/ 1 992 SAVCFIL'ZPEREZ ANTON IQ 274 59932W 0.LOPEZPO I GCERVFR ED FLORI 0 ❑ 1 A
05(HI0]46 N 06 302 25/ 1 992 DIA Z GARRIDORI CkRDO 02239536I CL ORILLAVIASTG OMAVOR 0

0500080 9R43 2357 6/ I 99 2 LAALCAYN ASA " A 3002 13 80 URLAALC AY N A -ChENSIONISTA I I

0500095 1 394 26 11 5/ 1 99 2 C ONTRERASALMAIDAJOAQU IN2 90 64 ]5(R CLGOY A

05000958710 2 41 68/ 1992 CAMPIüOCALDEROVR AMON 22455084 T P6PALMA[LCMVIFJOSGPNE3

0600W5 9137 24 1 68/ 1992 CAMPILLOCALDEROVRAMO h 2245 5084T PBPALMAR -C MVIEJOSGINES

0500(n933 50 274 0 3/ 199 3 PROMARLY S .L B 30323984 CL ALFARO

0500 l14 75 40 27 1 39/ 1992 HIDALCOCASTfLLOM'AMOR 27 44 4 540C CLMáFTINEZCASTA

05001278437 2 2 2 1 6/ I 9 92 CAMPOSNAVARNONIC OLAS 2 6]05 3] IW' AVGE NERALISIMO

05001341460 23L11 / 1992 DE LA CRUZ DAURA ANTONIO 00756L6511 C L SERRANO
0 5 00 1 39951 9 21 96 5 / 1992 VIVES BARBADIEGOENRIQUE 2248 W72L CL C ART AGEVq E DF RAILfTE

'0 5 00 1 35953 4 2 6N 78/1 9 92 CEIZEZOCAYUELAA NTONIO 2232193 15 PB ALBATALI A

05001428 221 2 4 61 9 / 19 92 NEVANDISL - R232 49 5 34 C LfO 5E A6TO N10PONZAA

0 5 00 1 43069 1 18000/I 992 CAS7IlIAP MENFZNA N AMON I0 3480 292 2N PDPALNIAR -CIP6ESES -

0500 1 609903 2 8 761 / 1 9 9 2 LOPEZ MORENO lOSE 27 4 926 53N- P6 RINCON SECq_MONTOYAS

05W 1 68 8843 2 4 420/ 19 9 2 LASCHAftC A55A - A301 3 2 021 CLIUANDE IDA N E S

051H1 1 767364 19 219/ 19 92 CAN ZALEZROMERASALVADOR 7132888O X CLLOPEZP[ 11GC ERV E R

0500 I 82 898 1 25 759/19 9 2 ZUÑELLOPE2MARIAVO 22 15 2945R PS CORVERA
05002119216 18 003/ 1 9 9 2 9ANCF EZGARCIAFAUSTINO 23069331D PBPTETOCM O&FCfJESLAVA

05002 11 9895 22 045/ 1992 ALTORREALSA A08494090 AVGRALGl1T1ERREZMELLApO

CONCEPTO: IMPUESTO DE SUCESIONES Y DONACIONES

Pedanía Muni c iplo lmp orle M as .

1 2

2

5 EN lL 3
L0o

k 2

MURCIA MURCIA
SA N JAVIER SAN JAVIER
M U RCIA MURCIA
MURC IA MURCIA
M U RC I A MURCI A

MURC IA

MURCIA MURCIA
M URCI A M U RC IA

M U RCIA MURC IA

M URCIA M URC I A
MADRID

MURCIA MURCIA
MURCI A

MOLINA MOLINA
DE SEGURA DE SEGURA
TORR E S DE T ORRES DF.
COTILLAS COTILLAS
MU RCIA M U RCIA
1lO RCIA MURCIA
MU R CIA MU R CIA
MOh 'IE A-

GUDO MURCIA
SAN PEDRO DEL
PMATAR

MA DRID

192245
20481

11 2 613
114 701
? S 193

460 3 J 5
? 6 185
2 ? 777
2 3 777

599 0
30 713922

yr 7xn
47959 8

15 1 39

I F 79i

lX4 .H4 5

25 200

1 02 1 662

1 9] 801

40N J I fi
In? 906

naouTTa,
GCDO MURCIA 29.9 79
MnNT E A-
GL~DO MU RCIA 13 975
MONTE A-
GU DO MURCIA 519702
MUNTEA-
GU DD MURCIA 1 72W3

MURCIA 44 I F2 N

SAN PEDRO
DEL PINATAR 139412
MONTEA -
GUDO MURCIA 111855

MURC IA 4 50 416
MOMIEA -
GUD O M URCIA 1 2 728

MON TEA-

G UD O M URCIA 1 61'_ 94 5

127

72 5 A

8 2 A

3 l

112

4

65 2 F

1 9 2" 4 15
2 2

9

Llquldaclón R . Ezpetlien W Apellidos, nombre ➢N Domklliu Núm . Es PI Pu Petlm ía MunMip iNmpmte Plaa

05 0 1 046 55 69 1162 / 1992 OONZALEZARQ6ESMARIADEL C ARM 22 433 47 ILPH ORILLAVI A-CLH E RRE RA 29 M URC I A 41 027

03 0 1 050 43 10 290 5 / 1992 VEI,AZQ OEZARANCEMARI A P Ú RffIC 27 2 00827S CLPEDRO AN TO NIOD E ALAR CON41 - GRANADA 266 03 1

Murc ia, a 22 de abril de 1997.-El Jefe de Servic io de Gestión Tribu [azia, Ginés Mart ínez González .



5970 EDICTO .

Por la Consejería de Economía y Hacienda se está

t ramitando expediente de decla rac ión de prescripc ión de
obligaciones reconoc idas de ejer cicios ante r ior es .

Inten tada la no tifi cac ión expresa a cada uno de los
inte r esados y no hab ién dose pod ido p racticar la misma ,

de conform idad con lo establec ido en el artículo 59 . 4 de

la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Púb l icas, y de l Procedimiento Administrativo Co-

mún, por medio del presente edicto y e n cumplimiento del
artículo 24.3 de la Ley 3 /1990 , de Hacienda de la Región
de Murcia, se notifica a los acreedores que se relacionan,
que durante e l plazo de quince días naturales, al partir del

siguien te al de la publicación de l presente anuncio, ten -
drán el expediente a la vista para que formulen las aleg a-

ciones que estimen oportuna s .

Apell idos y nombre/ N IF/Direcc ión ; Referenc ia/

Part ida ; Concepto ; Importe .

Ap l icaciones Técnicas Cartagena , S . A. CIF :-
A30613699 . Rosa (Conciliac ión), n.° 39B , 30016-Carta-

gena ; 84437.4/ 1 99]/ll .2 1 .442A . 21 3 ; Fra . n .° 127 de 25/
1 1 /91 ;112 .000 .

Jorge Juan Gómez Crespo. NIF : 21 64 174 1Y . Ur .

Sainv i , B oque, 1 0, porta l 1 .° pta . D , 030 1 4-Alicante ;
97728 . 1 /91/ 1 5 .0345 7A .648; Direcc . Técnica Ob ras pi s t a

P tva . en CN Bienvenid o Conejero en Los A lcázares ;
254.439 .

Murcia, a 16 de abri l de 1997 .-El Director General
de Presupues tos y Finanzas, Juan José Beltrán
Valcárcel .

Consejería de Polít ica Terri torial
y Obras PúbUcas

5968 ANUNC IO de adjudicac ión de contra to de
sumini s tro .

- 1. Entidad adjudicadora .

• a) Organ is mo : Consej ería de Política Territ orial'y
Obras Públicas.

b ) Dependenc ia que tramita el expediente : Dirección
Genera l de Carre [ e ras .

c) Número de expedien te : 03/05/96/245 .

2 . Objeto de l contrato .

a) Tipo de contrato : Sumistró
. b)Descripción del objeto : Suminis t ro n .° 1/97 de

p intura y mic epesferas .
c) B o letín Ofi c ial y fecha de pub licación del anunc io

de l ic i tac ión : B . O .R . M . de 28 de febre ro de 1 997 .

3 . Tramitación , procedim ien to y forma de adj ud i -
cación.

a) Tramitac ión: Ordi naria.
b) Procedimiento : Abierto .
c) Forma: Subasta .

4 , Presupuesto base de licitación.

Importe total : 7 .500.000 pesetas .

5: Adjudicación.

a) Fecha: 1 4 de abri l de 1 99 7 .
b ) Contrat i s ta : Señalizaci ones Hi spa nov i al , S .L .
c) Nacionalidad : Española .
d) Importe de adjud icac ión : 7 .500.000 pesetas y con

unos preé ios unitario s de Kg . de pin t u ra a 1 72 pesetas, y
Kg . de microesferas a 72 pe seta s .

Murcia, a 14 de abril de ] 996.-E 1 Secretario Ciene-
ral, Andrés J. Ayala Sánchez.

Consejería de Sanidad y Política Socia l

5973 Expediente sancionador número 154/96.

Por el presen[e , se hace saber a Palmira Mo león Ma-
rín , cuyo último dom ic ilio conocido es cal le Esteba n
Díaz, 65 , 30510 -Yec la , que en el expediente sancionado r
en materia de Protección al Consumidor que se l e s i gue
con el n .° 154/96, por infracc ión admini s trativa tipificada
en el artículo 35 .A, de la Ley 14/86, Genera l de San idad,
le ha sido impuesta por es ta Dirección Genera l de Salud
una sanc ión de 25 .000 pesetas (ve inticinco mi l pese t as),
por las s igu ientes y acredit ada s infraccione5admini s tr a ti -
vas :

1 . Que el lavamanos de la cocina carece de gr ifo de
acc ionamiento no manual . El recipiente de basura carece
de tapadera . En e l suelo de la cámara de congelación hay
acumulac ión de hi elo sucio, e incluso vidrios de cristal .
Los útiles de l impieza se encuentran esparc idos por toda
la cocina,así como ropas y útiles de aseo persona l . El
persona l que trabaja en la cocina fuma en la misma . Ca-
rece de a seos de uso exclusivo de l personal . Los de l pú -
blico no es t án suficientemente do tados . C a r ece de libro de
visitas de comedores colectivos .

2 . Doña María del Carmen Pérez Ri s u eño_ ca r ece de
carne t de manipulador de alimentos .

Cont r av iniendo la obligac ión establec i da en :

1 . Art ículos 4 .9, 4 .10, 4 . 1 2, 4 . 1 3, 6 . 1 . 7 .5 y 20 .2 del
R . D . 2 .8 17/83 de 13 de oc tubre (BOE 1 1-11-83) .

2 . Artículo 3 . a del R . D . 2 . 505/83 (BOE 20-9-83) .

El importe de dicha mul ta deberá hacerse efectivo
mediante su ingreso en la cuenta nú inero



2043 .0002 .78 .020008 .203 -4 , de cua lqu ier o fi c ina de

Cajamurcia , haciendo figurar necesariamen te en el docu-

mento j u s t ificativo del ingreso, expte . 154/96, den tro de

los periodos vo lun tarios es tab lec idos en e l Reglamen to

General de Recaudación, contados a partir de l día si -

guien te al de la publ icación del presente edicto .

Transcurrido dicho término s in que e l pago de la

multa se haya efectúado, se procederá a sue exacción por
vía de apremio y sin más trámites, conforme al mismo

Reglamento .

Con tra es ta Resolución puede interponerse recurso

o rdinari o ante el Excmo . Sc Con sejero de Sanidad y P o-

lítica S oc ial . que deberá ser presentado en plazo no gupe-

rio r a un mes, con[ados a pac[ ir del s iguiente a l a publica-

c ión de l presente edic to , bien ante la refe r i da Autoridad o

ante es te Ó rgano .

Murcia, 17 de ab r i l de 1997.-El Director General

de Salud, Martín Quiñone ro Sánchez

. Consejería deIndustria, Trabajo y Turismo

5974 ANUNCIO por e l que se convoca el

levantamiento de ac tas previas a la ocupación
de determinadas fincas, afectadas por la

construcción de las ins ta lac iones de l ' Ramal a

Genera l Electric Plastics y sus instalaciones

auxiliares", que discurre por e l térm ino
mun icipal de Cartagena.

Con fecha 20 de enero de 1997 se ha dictado Reso -

lución por la D i recc ión General de Indust ria, Energía y

Minas de la Consejería de Industria, Trabajo y Turismo

de la Comunidad Autónoma de la Reg ión de Murc ia por
la que se autoriza la con s trucción de las in s talac iones de l

proyec to "Ramal a Ge n eral E l ectric Plast ics y su s in s tala-
c iones auxiliares", previa la correspondiente información
pública. Dicha aprobación , de acuerdo con lo dispues to
en el artículo 13 de la Ley 10/1987, de 15 de junio, de

Disposiciones Básicas para un desarrol lo coordinado de

actuaciones en mate r ia de combustibles gaseosos, l leva
implícita la neces idad de ocupación de los bienes y dere-
chos afec tados. Al prop io tiempo, la dec la rac ión de uti li -
dad pública y urgencia en la ocupac ión v ienen determina-
das po r 'lo di spues to en el artículo 1 0 de la precitada Ley ,
s iéndo les de aplicación el procedimiento de .urgencia que
determ ina al artículo 52 de l a Ley de Exprop iac iór. Fo r -
zosa, de ] 6 de diciembre de 1954 :

En su vi rtud , en cumplimiento de lo di spues to en el
menc ionado artículo 52 de la Ley de Expropiac ión Forzo-
sa, se convoca a los titulares de los b ienes y de rechos
afectos en el Ayuntamien to donde radican las fincas afec-
tadas, como punto de reunión para, de conformidad con
el pmcedimiento que establece el c itado artículo 52, l le-
var a c abo el lev antamiento de ac tas previas a la ocupa-
ción y, s i procediera , las de ocupación definitiva .

El levantamiento de ac tas tendrá lugar el día 21 de

mayo de 1997 en Cartagena .

Todos los interesados, así como las personas que
sean titulares de cualquier clase de derechos o intereses
sobre los bienes afectados, deberán acudir personalmente
o representantes por persona debidamente autorizada,
aportando los documentos acreditativos de su titularidad

y el último recibo de la contribución, pudi éndose acompa-
ñar, a su costa, de sus Peritos y un Notario, si lo estiman

oportuno .

El orden del levantamiento de las actas figura en el
tabló de edictos de los Ayuntamientos afectados y se co-

municará a cada interesado mediante la oportuna cédula
de citación, significándose que esta publicación se reali-

za, igualmente, a los efectos que determina el artículo
59 . 4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-

nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
para la notificación de la presente Resolución en los ca-

sos de titular desconocido o domicilio ignorado , según se

relaciona en el anéxo .

En el expediente expropia torio, "Enagás, Soc i e dad

Anónima", a sum i r á la condic ión de benefi c iaria .

ANEXO

Relación de titulares desconoc idos

Término municipal de Cartagena .

Citación :

F inca n.° MU-CA- 1 091 .
Titular: Desco nocido .
Servidumbre permanente (m . l) : 0 .

Ocupac ión temporal (mz) : 26 .

Polígono : 140 . '

Parcela : 59 .
D ía : 21 .
Hora: 12,30 .

Murcia, 24 de abri l de 1997 .-El Secre tario Gene-
ral, Cr istóbal Guirado C id .

Consejer ía de Industria, Trabajo y Turismo

5922 ANUNCIO de otorgamiento de la con cesión
derivada n .° 21 . 584 nombrada Pa stora en
término municipal de Cehegín de Murcia.

La Dirección General de Industria, Energía y Mi nas ,
ha otorgado el citado Derecho Minero, lo que se publica
según e l art ícul o 1 01 .5 del Reglamento Gener a l para e l
Régimen de la Minería .

Murcia, 24 de enero de 1997 .-El Direc to r General
de Indu s tria, Ene rgía y Minas, Esteban Salcedo Arias .
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podrán reservarse en depósito las consignaciones de los
participantes que así]o acepten y que hubieran cubierto
con sus oferta s los prec ios de las s ubastas, por s i e l p ri-
mer adjudicatario no cumpliese co n su ob ligac i ón y de-
searan aprovechar el remate lo s ot ros pos to res y s iempre
por el orden de los mismos .

El Mag istrado-Juez titular de l Juzgado de Primera Instan-
cia número Cinco de Murcia .

Por medio del presente, hace sabe r : Que e n este Juz-
gado de su cargo y bajo e l núme ro 747/96 , se tramitan
autos de procedimiento judicial sumario, artículo 1 3 1 de
la Ley Hipotecaria, a instancia del Procurador don Carlos
Jiménez Martínez, en nombre y representación de Caja de
Ahorros del Mediterráneo, con tr a don Mar iano Moreno
Pa rdo, sobre rec lamac ión de crédito h ipotecario, asce n -
den te a la cantidad de 6 . 534 .030 pese tas, en los cuales
por p rov idencia de está fec ha ha acordado s acar en púb l i-
ca subasta, los bienes espec ialmen te hipotecados y q ue
después se dirán , por primera vez y en su c aso, por se-
gunda y [e rce ra vez y término de vein te día s hábiles ; ha -
biéndose señalado pa r a dichos actos los días 3 de octubre
de 1 997, en primera subasta ; e l día 3 de nov iembre de
1 997, eñ segunda subas ta , y e l día 3 de d ic i embre de
1997, en tercera subas ta , todas ellas a las 1 2 horas, en la
Sa la de Audiencias de este Juzgado, s ito en Pa lac io de
Just icia, Ronda de Garay, las dos últimas para el caso de
ser dec l a rada desierta la anterio r y bajo las s iguiente s

Condiciones :

-Primera.-E l tipq de la primera suba s ta es e l rela-
c ionado en la escritura de constituc ión de hipoteca ; para
la segunda con la rebaja del 25% y pa r a la t e rcera s in su -
jec ión a [ipo . A partir de la pub l icac ión del edic to podrán
hacerse pos turas po r escrito en pliego cerrado en la Se-
cre ta r í a de este Juzgado, co n s ignándose al menos el 20%
de l prec io de l tipo de la subas ta en la Cuenta de Depósi-
tos y Consignaciones Judic iales abierta en el $a nco Bi l-
bao-Vizcaya, S .A., presentando en es te caso el corres-
pondi ente resguardo acreditativo de d icho ing reso .

Segunda.-También podrán hace rse l as ofe r tas o
pos turas en l a cuantía an tes dicha en e l propio ac to de la
subas ta o en su caso ac r editar haberlo hecho en cualqu i e-
ra de las formas que se dicen en la condición prime ra .

Terce ra.-No se admiti rán oos túras en la p rimera y
segunda subas ta que sean in feriore's al tipo y ] a t erce ra
sin sujeción a t ipo o precio . -

Cuarta.-Las pos turas pod rán hacerse en cal idad de
ceder e l rema te a un tercero .

Quinta-Se devo lverán las con s ignaciones efec lua-
dns por l os partic ipantes en la subas ta, salvo que corres-
ponda al mejor pos t or, l as que se rese rvarán en depósito
como garantía del cumplimi ento de la obl igac ión ,y en su
casó como parte del precio de la ven[a .

Sexta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta e l
mismo momento d e la celebrac ión de la subasta,-también

S éptima.-Los títul os de propiedad , que han si do
suplidos po r certificación de lo que de los mismos resulta
en e l Regi stro de la Propiedad, en que constan insc ritos,
estarán de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para
que puedan se r examinados por l os que qu ie r an tomar
parte en la subasta, previniendo a los Lci tadores que de-
berán conformarse con ellos y no tendrán derecho a exigir
n ingunos otros, no admiti éndose al rema t ante, después de l
remate ningun a reclamación po r insuficiencia o de fecto
de los mismos .

Octava.-Las cargas y graváme n es an terio res y la s
prefe r entes al crédito del actor con tinua rán s ubsis tentes,
entendiéndose que e l rema tante las acep ta y queda subro-
gado en la responsabilidad d e los m ismos sin dest inarse a
su extinción el precio del remate . '

Novena.-El presente edicto servirá de notificación
en forma a los demandados a quienes no se les hubiere
podido notificar los señalamientos de subasta por cual-
quier causa .

D ,éc ima.-Si po r error se hubiere señalado para la
celebración de la sdbas [a una fecha festiva, d ic ha subas la
se lleva rá a efecto al s iguiente día hábi l a la mi sma hora .

Bienes objeto de subas ta :

Departamento número dos duplicado-Piso prime ro
de la casa en Murcia, parroquia de San Miguel, calle de
Santa Te resa , en la que le corre sponde el núme ro cuatro
con vuelta a la calle de San Migue l . en planta p r imera de
las superiores con acceso independiente por l a esca ler a
del edificio . Se des tina a lo cal de negoc i o, compues to de
❑ n a so la nave, susceptible d e posterior d iv isión . Ocupa
una superficie de noventa y tr es me tros y sesen ta y c inco
dec ímetros cuad[ados. Linda: fre n te, pas i l l o de dist r i bu -
ción y res to del l oca l de donde éste se segcegó; derecha
entrando, hueco de l a esc alera y calle San M igue l ; iz-
qu i erda, casa de Pablo Martínez, y fondo, ca l le Santa Te-
resa .

Cuota: S iete en te ros, cincu enta y cuatro cen tés imas
de ot ro po r c i ento .

Inscr ipc ión : Registro de la Propiedad número C u at ro
de Murc ia al l ibro 2 1 0, sección 1 , fo l io 67 vuelto, lin ca
1 3 .143 . Cuatro de Murcia .

Valo rada a e fec tos de subas ta e n ocho m il l on es
ochocientas noven ta y se i s mil setecientas c i ncuenta pese-
tas (8 .896.750 pesetas) .

Dado en Murcia a 7 de abril de 1997 .-El Magiscra -
do-Juez .-La Sec re taria .
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Doña María del Carmen Rey Vera, Secretaria del Juzga-
do de Primera Instancia número Sie[e de Murcia.

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen autos de

procedimiento j udicial sumario del artículo 13 1 de la Ley

H i potecaria, bajo e l número 67 /97 , a in s tancia de la Caja

de Ahorros de l Mediterráneo, co nt ra Franc isco Galera

Huertas y Pascuala Grac ia Pellice r, en cu yos autos se ha

acordado sacar a públi ca subasta las fincas hipo tecadas y

que después se expresarán, por término de ve inte d ías,

habi éndose seña lado para la celebrac ión de l a pr imera su-

basta el día 7 de j u lio de 1997 ; para la celebración de la

segunda subasta, el día 22 de septiembre de 1997, y para

la celebración de la tercera, el día 22 de octubre de 1 997,

todas a las doce horas de su mañana .

Dichas subas tas se ce lebrarán en l as siguientes con-

diciones :

1 .- Para poder tomar parte en la subasta deberán

los licitadores consignar prev iamente en la mesa d e l Juz -

gado o establecimiento destinado a l efecto, una cantidad

igual, a l menos, a l 20% efectivo del tipo de la subasta,

para la primera y segunda, y una cantidad igual a l menos,
al 20% efect ivo del tipo deJa segunda subasta, para la

tercera .

2.- El tipo de las subastas será : para la primera, el

pac tado en la escritura de constitución de h ipo teca, para
la segunda, e l tipo de la primera r ebajado en un 25%, y la

tercera subasta será s in sujeción a t ipo .

dr ados y la vi v i enda , c iento ve inte met ros cuadrados, dis-

t r ibu ida en comedo r , t res dormitorios, vestíbulo, coc ina y

aseo . E s tá si tuada en término de Murcia, partido de San

Benito, Barr id de l Progreso, y es tá marcada con e l núme-

ro 39 de la calle Mayor, fi nca número 2.895-N, l i bro

243, sección 8 . ' , folio R. Valor de subas ta: 17 .403 .200

pesetas .

Murcia a 10 de abril de 1997 .-La Secretaria, Ma-
ría del Cazmen Rey Vera .

Número 5 8 1 2
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Doña Ma r ía de l Carmen Rey Vera , Sec retar i a del Juzga-

do de Primera Instancia número Sie te de Murcia .

Hace saber : Que en es te Juzgado se siguen au tos dé

p rocedimien[oj udic i a l sumario de l artículo 131 de la Ley

Hipotec aria, baj o e l núme ro 11/97, a in s tanc ia de la Caja

de Ahorros de l Mediterráneo, r epresenta d o por e l Procu -

rador Sr . J iménez Martínez, con t r a don Rámón M ejía s

A larcón y doña Fuen s an ta Olmos Mon tes, sob re reclama-
ción de crédito h ipotecario, en cuyos autos se ha aco rda=

do sacar a pública subasta las fincas h ipotecadas y que
después se expresarán, por térmi no de vei n te días, ha-
biéndose señalado para la celebración de la pr imera su-

basta e l día 19 de septiembre ; para la cel eb ración de la

segunda subasta; e l día 20 de oc tubre, y par a la celebra-

c ión de la te rcera , el día 20 de noviembre, todas a las

12,30 horas .

Dichas subastas se celebrarán en las s iguientes con -

3 .- No se admitirán posturas que no cubran el tipo diciones :
de la subasta

. 4: Los autos y]a certificación del Registro a que
se refiere la Regla 4.', del artículo 1 31 de la Ley Hipote-
cari a , estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado .

5- S e entenderá que t odo licitador acep ta como

bástan te la titulación , y que las carga s o gravámenes an-
teriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito de l ac-
t o r, continuarán s ub s is t entes, entendiéndose que el reMa -
tanC e los acepta y queda subrogado en la respon s ab ilidad
de los mismos, s in des tinarse a su extinclóq e l p rec i o del
r emate .

6.- Pod rán hacerse posturas en pliego cerrado .

7.- No podrán hacerse posturas e n cal idad de ceder
e l remate a te rce ro, excepto e l ejecutante .

B ienes objeto de subas ta;

Una casa compuesta de planta baja, dest inada a a l -
macén y planta de piso destinado a v iviend a, el almacén
con una superficie de ciento sesenta y nueve me tros cua-

1 .- Para poder tomar pa rte en la subasta deberán
los lic itado res con s ignar previamen te en la mesa de l Juz-

gado o estab lecimiento dest inado al efecto, una cant idad

i g ual , a l menos, al 20% efectivo del ppo de la subas ta ,
p a r a la prime ra y segunda, y una cantidad igual al menos,

a l 20% efec tivo del tipo de la segunda subasta, para la
t e rcera.

2 .- E l t ipo de las subas tas se r á : para la prime ra, el

pactado en la esc ritura de consti t u c i ón de hipoteca, par a
la segunda, el tipo de la primera rebajado en un 25%, y l a
terce ra subas ta será s in sujeción a tipo .

3 . - No se admitirán posturas que no cubran el tipo
de la subasta .

4.- Los autos y la certificaci ón del Registro a que
se re fie re la Regla 4 . ', del artículo 13 I ' de la Ley Hipote-
caria, estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado .

5 .- Se en tenderá que todo licitador acepta como
bastante la titu lación , y que las cargas o g r aváme nes an-
teriores y los pre ferentes, s i los hubiere, al crédito de l ac-



tor, continuarán subsistentes, ente nd iéndose que el rema-
[ante los acepta y queda subrogado en la respo nsabi l idad
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate .

6.- Podrán hacerse postu ras en pliego ce rrado .

7.- No podrá n hacerse posturas en cal idad de ceder
el remate a tercero, excep to el ejecutante .

Bienes obj eto de subasta :

Piso número o nce .-Piso cuar to,derecha sito en la
sexta planta, cons tando la de tierra de la ca sa número sei s
de l a Alameda de Colón , de Murc ia, des tinado a vivienda,
ocupa una superficie t ota l de ciento un me tros, ocheñ ta y
c inco dec ímetros cuadrados . Linda: derecha en trando a l
piso, casa de doña Ter esa A[iénzar Garc ía y patio de lu -
ces, propio del inmueble ; izquierda, ca lle de A lnohajar ;
espalda , casa de Teresa Atiénza r Garcíá, y frente, zaguán
y caja de la escale ra y ascenso r y piso izqu ie rda de esta
misma planta . Se compon e de vestíbulo, comedor-estar,
cuatro dormitorios, baño, coc ina y a seo. Ti ene servicios
de agua corriente, evacuación de resid uales, luz eléctrica
y ascen sor .

Inscri pc ión.-Reg istro de la P ropiedad número Dos
de Murcia, secc i ón 1 .', l ibro 64, folio 57, finca 451-N,
inscripc ión 8 . ' . Valorada a efec tos de subasta en la canti-
dad de nueve m illones cuatroc i enta s mil n ovec i en tas
tre in ta y seis (9 . 400 .93b) peset as .

Dado en Murc ia a 10 de abril de 1997.-La Secreta-
ria, María de l Carm en Rey Ve ra .

Número 58 1 3

'PRIMERA INSTANC IA
NÚMERO DOS DE CARTAGEN A

ED I CT O

El Magis trado-Juez del Juzgado de P rimera In s tancia nú-
mero Dos de Car t agena ,

Hace saber : Que en es t e Juzgado de mi -c argo, baj o
e l núme ro 51 3/93, se siguen au tos de ejecutivo otros títu-
los a instancia del Procurador do n Joaquín Ortega Parra,
en representación de Caja de Ahorros del Mediterráneo,
con[ra Co lonia Urbis Nova Carthago, José V idal Mateo,
Fulgencia Ros Ing lés, Sa lvador Nar io Gutiérrez, Trinidad
Soto Fuentes, Ánge l Pascu a l Franco S aldaña 'y María
Antonia Doménec h Fe rre r , en rec lamac ión de cant idad ,
en cuyas actuaciones se ha acordado saca r a la ven ta en
primera y púb lica subas ta, po r término de veinte días y
prec io de su avalúo y por lo tes separados, los siguientes
bienes embargados al demanda dó:

Urbana. Número se i s . Vi v i enda tipo A, recayente en
la primera planta, exterior izquierda, seña lada la puerta
con e l númeio dos, con acceso por e l portal número 69 de

la cal le Prolongación Archiduque-Carlos, a la parte iz-
quierda mirando'de frente la fachada, consta de varias de-
pendenc ias y ocupa una superficie construida de 104 ,99
me tros puudrados y la útil de 83,67 metros c uadrados .
Inscrita a l tomo 1 .498, libro 1 87 de la sección 4 .a, de
Afueras, fo lio 1 5 , finca núme ro 1 7.771 , inscripción 3 .' .
Tasada e n 7.560 . 00d pese tas .

La.subasta tendrá lugar en la Sala de Audi encia de
este Juzgado, s ito en e l Palacio de Justicia, calle Ángel
Bruna, 21-4 .° A, cuarta p lanta de Cartagena, e l próx imo
día 8 de oc tubre de 1997 , a la s 1 0,30 horas, con ar reg lo a
las siguientes condi c iones :

1 . E l tipo de remate será de 7 .560.000 pesetas, sin
que se admitan'posturas que no cubran l as dos tercer as
partes de dicha suma.

2 . Para poder tomar par te e n la lic itación deb e r á n
los licitadores cons ignar previamente en la mesa del Juz-
gado o establec imi en to que se destine al e fec to el ve in te
por ciento del tipo del remate .

3 . Podrán hace rse posturas por esc r i t o, en pl iego ce -
rrado, desde e l anuncio de la subasta hasta su ce l ebra-
ción , de pos itánd o en la me sa d e l Juzgado, junto con
aquél, mandamiento de ingreso en el BBV, sucursal de
Avda . Reina Victoria, de Car[ag e na, e l veinte por ciento
del tipo del rema t e .

4 . Solamente el actor podrá hacer posturas con la
calidad de ceder el remate a un ter cero .

5 . Se resérvarán en depós ito a ins [ancia d e l ac r eedor
las consignaciones de los p os tores que n o resultaren
remata n t es y que lo adm i tan y hayan cubierto el tipo de la
subasta a efec tos de que, si el primer adjudi cata ri o no
cumpl i ese la obl igac ión , pueda aproba rse el rem ate a fa -
vor de los que le s igan por el o rden de su s respec tiva s
pos turas:

6 . Los título s de prop iedad , suplidos po r certifica-
ción del Reg i s tro, se encuentran de mam fies to en la Se-
cretaría del Juzgado, debiendo los l icitadores conformarse
con e llos, s in qúe puedan exig ir ot ros .

7 . Las ca rgas y gravámenes anterio res y los prefe-
ren [es,s i los h ubie re, al crédito del ac t or, quedará n sub-
s i s t entes y s in cancela r , en tend iéndose que e l rematante
los acepta y queda subrogado e n la responsabi lidad de los
m i smos, s in destinarse a su extinción el precio de l remate .

, S . Pa ra el supues to de que resultare desierta la p ri -
mera suba s ta, se señala pa ra que tenga lugar la segunda
el próximo 5 de noviembre de 1 997, a las 10,30 horas, en
la s mismas cond i c iones que la p r imera, excep to e l t ipo del
remate que será del se tenta y cinco po r cien to del de la
primera ; y, c aso de resultar desierta dic ha segunda sub as-
ta , se ce lebrará una tercera, sin suj eción a t ipo, e l día 3
de diciembre de 1997 , a la s 1 0 ,30 ho ras, r ig i endo para la
misma las res t antes condiciones fijadas pa ra lasegunda.

9 . Para el caso de resu ltar inhábil alguna de las fe-
chas señaladas para las suba s tas, se traslada p a r a su ce- -
]ebrac i ón al siguiente día hábil , a la mi sma ho ra .

Dado en Cartagena a 7 de abril de 1997 .-El Ma-
gistrado-7uez.-El Secretario .
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PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE CARAVACA DE LA CRUZ

ED I CT O

Doña María del Carmen T irado Navarro, duéz del Juzga-
do de Primera Instancia núme ro Un o de los de
Caravaca de l a Cruz y su partido .

Hace saber : Que en este Juzgado a mi cargo y bajo
la actuación de la Secretaria que me refrenda, se siguen
autos de juicio ejecutivo, bajo el número 144/96, a instair
cia de la Caja de Ahorros del Mediterráneo, Institución
Benéfico Social, representada por el Procurador Sr . Na-
varro López, contra Jesús Guillén Sánchez, Mariana
Talavera Molina y Gaia Producciones, S .L., todos situa-
ción procesal de rebeldía, habiéndose dictado con fecha 8
de abril del corriente año, sentencia cuya parte dispositi-
va dice así :

Fallo:

Que debo mandar y mando seguir adelante l a ejecu-
ción despacha da contra los b ienes de los deudores Gaia
Producciones, S . L ., Jesús Gu i l lén Sánchez y Mariana
Talavera Molina, hasta hacer trance y remate de los mis-
mos y con su producto en tero y cumplido pago á la ejecu-
tante Caja de'Aho rros del Medi terráneo, Institución Bené-
fico Social, de la can tidad de un millón siete mil ciento
ochenta y cuatro pesetas ( 1 .007.184 pesetas), importe del
capital de un con t r a t o de préstamo, más los i n tereses pac-
tados de l principal, gastos y costas causadas y que se
cuasen hasta que se efectúe e l pago, a todo lo cual exp re-
samente condeno a l os mencio nados deudores .

Notifíquese la presen te sentencia en forma legal a
las pa rtes, hac iéndoles saber que contra la mi sma podrá n
inte rponer recurso de apelaci ón en el término de cinco
días para ante la I lma . Audien c ia Provincial de Murcia .

Así por esta mi sentencia, la pron uncio, mando y fir-
mo. La Juez, doña María Do lores Gó chez Nava r ro . Ru-
bricado .

Y para que s irva de no tificación en forma legal al le-
gal representan te Gaia Producc iones, S . L ., en par adero
desconoc ido , cuyo úl t imo domicil io lo tuvo en Murcia,
Gran Vía Escultor Sal z illo, 9 , 3 . ° F, expido el presente
que firmo y sello en Caravaca de la Cruz a 9 de abril de
1997.-La Juez, María de l Carmen Tirad o Navarro.-La
Secre taria.

Número 587 1

DE LO SOCIAL
NÚMERO TRES DE MURCIA

ED I CT O

Doña Eulalia Martínez López, Mag istrad o del Juzgado de lo
Soc ial núme ro Tres, en s u s titución reglamentaria.

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita proceso
número 853 al 866/94, seguido a instancia de don Ma-
nuel Mart ínez Belmonte y 1 3 más, contra Murcer, S .L .,
Cierres Metál i cos de Murc ia, S .L . y FOGASA, sobre in-

demnización expediente regulación de empleo, habiendo
récaído la s iguien te

Sentencia:

En la ciudad de Murcia a 14 defebrero de 1 997 .

Antecedentes de hecho . . .

Fundamentos jurídicos . . .

Fallo :

Que estimando las demandas formuladas por don
Manuel Mart ínez Belmonte y] 3 más, frente a las empre-
sas Cierres Metálicos de Murcia, S .L . , Murcer, S .L . y

Fondo de Garantía Salarial, debo condenar y condeno a
FOGASA, a que abone a los actores las siguientes canti-
dades : a don Manuel Mart ínez Belmonte, 240.352 pese-
tas ; a don Carlos Martínez Belmonte, 319:928 pesetas; a
don Alejandro Caravaca Arques, 321 .552 pesetas; a doña
Elena López Sánchez, 185 . 136 pesetas ; a don Sebastián
Mart ínez Be rn al, 295 .650 pesetas; a don José López Ji-
ménez, 280.140 pesetas ; a don José Casanova Paredes,
272 . 680 pesetas ; a don José Escribano Pé rez, 160.080
pesetas ; a doña Angeles Hervás González, 55 .334 pese-
ta s ; a don Pedro Hervás González, 316 .000 pesetas ; a
don Juan Cerdán Cerdán, 316 .000 pese ta s ; a don Antonio
Cerdán Cerdán, 320 .522 pesétas; a don Indalecio Cerdán
Cerdán, 112 . 608 pesetas ; a don Francisco Rosagro Mar-
tínez, 40.040 pesetas .

Notifíquese esta resoluc ión a las partes y hágaseles
saber que cont ra la m isma cabe recurso de suplicadión, a
anunciar dentro de los c inco días s igu ien tes a la notifica-
c ión de la sentencia, ante este Juzgado; del que conocerá
en su caso, la Sala de lo Social de l Tribunal Superior de
Ju s tic ia de Murci a, tal como establecen los artículos 1 87
y ss . de l texto art iculado de la Ley de Proced imiento La-
boral , aprobad o po r Real Decre t o Legislativo 521 /90 , de
27 de abril .

Igualmen te y al tiempo de anunciar e l recurso , e l re -
currente que no gozare del beneficio de justicia gratuita,
deberá hacer ent rega en la Secretaría de este Juzgado, de
resguardo acredi tativo del depósito de 25 .000 pesetas, en
el Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal, sito en Avda .
de la Libertad, en esta ciudad, n úmero de cuenta corriente
3 . 094-000-0067-0853-94-0 .

El recurrente podrá utilizar el resguardo de ingreso,
del que podrá disponer en el Banco mencionado o en la
Secretaría de este Juzgado de lo Social . -

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando,
lo pronuncio, mando y firmo .

Y para que sirva de notificación a la pa rte demanda-
da Cierres Metálicos de Murcia, S .L . , que se encuentra
en la actual idad en ignorado paradero, expido el presente
para su publicación en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia" y su fijación en el tablón de anuncios de este
Juzgado, haciéndole saber los extremos expueStos y ha-
ciéndose constar que las resoluciones judiciales que se
dicten en este procedimiento a partir de la presente, serán
notificadas en el tablón de anuncios de este Juzgado de lo
Social.

En Murcia a 18 de abril de 1997 .-La Magistrada-
Juez, Eulalia Martínez López .-El Secretario .
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PRIMERA INSTANCIA

NÚ114ER0 TRES DE CARTAGENA

EDICT O

Don Jac into Areste Sancho ,Mag is [ rado Juez del Juzgado

de Prime ra In s t a n c ia número Tr es de Cartagena .

Hago saber : Que en dicho Juzgado y con el número

223/96 se tramita procedinri e nto judicial sum ario a l am-
paro del artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria, a instancia

de C aja de Ahor ros del Mediterráneo con tra Soc ied ad

Cooperati va L imitada d,p Carpintería y Eba nistería de

Cartagena, en rec lamación de crédito hipo tecari o, en el

que por resolución de esta fecha se ha acordado sacar a

púb lica subasta po r pr imera vez y término de veinte d ías

los b ienes que luego se dirán, señalándose para qu e el

ac to de l remat e lenga lugar en la sala de audie ncia de este

Juzgado , e l día 11 de julio a las o nce horas, con las pre -

venciones s iguien tes: -

Primero . Que no se admi[irán pqs tu ra s que no cu -

bran el tipo de la subas ta .

Segundo. Que los l icitadores para tomar parte en la
subasta, deberán consignar previumen[e en la cu enta de

es t e Juzgado en e l B a nco Bilbao Vizcaya; S .A ., número
3048-000-18-223-96, una cantidad igual , por lo me n os,

a l veinte por c ien to de l valor de Losb ienes que sirva de
t i po, hac i éndose co n s ta r e l núme ro y año del proce -

dimiento, sin cuyo requ i s ito no serán admitidos, no acep-
tándose entrega de dinero en me t á lico o cheques en e l Juz-

gado-

Tercero . Podrán par ticipaz con la calidad de ceder el

remate a terceros .

Cuarto . En todas l as subastas, desde el anuncio has-
ta su celebración , podrán hace r se pos tu r as por escri to en

pl iego cerrado, haciendo e l depósito a que se ha hecho re-

ferencia anteriormente .

Quinto . Los autos y la certi ficación de l Registro a
que se ref i ere la reo l a cuarta del art íc ulo 1 3 1 de la Ley
Hipo tecar ia, es tán de manifies to en la Secretaría del Juz-
gado, entendiéndose q ue todo lic i tador ace p ta como bas-

tante la titulación exi s tente, y que las cargas o g iaváme-

nes anteriores y los prefe rentes -si los hubie re- al cré-
dito de l ac to r , continuarán subs i s t e ntes, enLendiéndose

que e l rematan te los acep ta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mi smos, s in destinarse a su ex tinción

e l p rec io del remate. -

Para e l supuesto de que no hubiere posto res en la
prime ra subasta, se señala paraia celeb rac ión deúna se-
gunda , el día 8 de septiembre a las once, sirviendo de tipo
el 75 % de l señalado para la prime ra subas ta, siendo de
apl icac i ón las demás prevenciones de la primera .

Igualmente y pa ra e l caso de que tampoco hubie r e li-
citadores en l a segunda subas ta, se señ al a pa ra la cele-
bración de úna terce ra, el día 8 de oc tub re a las once ho-
ras, c uya subasta se ce l ebrará sin s ujeción a t ipo, debien-
do con signar quien desee tomar parte con la misma, el
20% de l t ipo que sirv ió de ba se pa r a la segunda .

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no

pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señalados,
se entenderá que se celebrará el siguiente día hábil, a la

misma hora, exceptuando los sábados .

El p resente ed icto servirá de notificación a l os deu-

do r es para el caso de no pode r llevarse a, efecto e n la fin-

ca o fincas subastas .

Bienes que se sacan a subasta

, Urbana : Nave- talle r , s i ta en término municipa l de

Cartagena , en el Polígono Indus tr ia l denominado "Cabe-

zo-Beaza", asentado sobre un solar de 1 .269 met rós cua-

drados. Cons ta de dos pla n tas, distribuidas en difere n tes

dependencias : La planta baj a ocupa una superfic ie de 800

metros cuadados, por lo que la superfi c ie total com pu tan-

do las dos plantas es de 900 me tros cuadrados . El res t o

de la super fi c ie del so lar no oc upado por l a ed i ficac ión

es tá des t i nado a zonas de ensanche de dicho almacén .

Linda : Norte, pa rce l a h- 1 9; Sur, ca lle de Polígono; Este .

calle del Pol ígono, y Oes te, pa rce las H - 1 y H-2 . F i nca

insc rita en el Registro de la P rop i edad número Uno de

Cartagena al t omo 2308, l ibro 285, de la secc ión 2 .1, fo-

lio 96, finca 2 1 .976, inscripción 3 . a

T ipo de suba sta : Treinta y cuatro m i llones seiscien-

tas sesen tá y ocho m i l pe setas (34.668 . 000 pese t as) .

Dado en Car tagena, a catorce de abril de m il novec i en-

tos noven ta y s i e te.-El Magistrado Juez.-E l Sec re [ano .

Número 581 6

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCC [ÓN
NÚMERO UNO DE LORCA

ED I CT O

Don Al fonso Carlos Aliaga Ca sanova , Secretario del Juz-

gado d e P r imera In s t a n c i a e In s trucc ión núme ro Uno

de la ciudad de Lorca (Murcia) y su partido .

Hago s aber : Que en este Juzgado de mi cargo y con

e l número 1011997 se t ramita ejecuti vo le t ras de camb io,
seguido a instancia de B a nco Espa ño l de C r édito, S . A .,

con D . N . I ./C . I . F . A-28000032, domi c iliado en Paseo de
la C aste llana , número 7 (Madrid), r epresen tado por la

Procuradora doña Juana María Bas t ida Rodríguez, con -

tra Mercantil El Sombrerico, S . L ., do mici liado en Paseo

de Pa rra, núme ro 40 (Águilas) y Juan Luis López Nava-

rro, domicil iado en calle Puerta Nueva , número 27 , 3 .° N

(Murc ia), po r e l presente, se le cita d e remate a Me rcanti l

E l Sombrerico, S . L ., a fin de que en el plazo de nueve

días se persone en autos y se oponga a la opos ición , si le

convinie re, hac iéndosele saber que se ha p rac ticado em-

bargó sin prev i o requerimiento de pago por igno rarse su

paradero . Y para que s irva de c i tac ión , en legal forma a

Mercantil E l Sombrerico, S . L ., cuyo ú ltimo do inici li o fue
e l ci tado anteriormente, expido e l presente en Lorca

(Murcia), a dieciocho de abril de mil novecientos noventa

y siete .-El Secretario .
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PRIMERA INSTANCIA
NÚMERp SEIS DE MURCIA

EDICT O

En virtud de lo acordado por e l señor Juez de Prime-
ra Instanc ia número Sei s de Murcia , en prov i denc ia de
esta fecha, dictada e n el expedie n te de dominio núme ro
127/97 , p romov ido por doña Blasa , don José y don Juan
Manzan o Terue l , para la inmatriculación en el Regist ro
de l a Prop iedad número Seis de Murc ia de la siguiente
finca: (la que se describe en copia adj un ta sel lada), por el
presente se c ita a cuantas personas ign oradas pueda afec -
tar es t e expedien te y perjudicar la in scripc ión que se soli-
c ita, a fin de que en el [órmino de diez días, a partir de la
publicación de es te edicto, p uedan comparecer en dicho
expediente para alegar cuan to a s u derecho conve nga, e n
orden a la pretensión formulada.

Conforme a lo d ispues to en e l artículo 20 1 , reg la
terce ra de la Ley Hipotecaria y en cump l imieñto de lo
aco rd ado, se hace púbi co a los efec tos oportunos .

Dado en Murcia , a veintiuno de marzo de mil nove -
c ientos noventa y s iete.-El Juez.-E l Secre t a rio .

" 2 .-So lar en término de Murcia, partido y poblado
de Pueb la de Soto, ocupa una superfi c ie de c ien t o noven -
ta y oc ho metros cuadrados . Linda: S ur o frente, en l ínea
de nueve metros, quince centíme tros, ca rretera de Pueb la
de So to a La Raya ; derecha en trando, en l ínea de veinti -
c uatro metros, se tenta cen tíme tros , seño res Manzano
Cobarro, an tes Juan Manzano Pellicer; izquierda, parcela
de Anto n io Her nández Cerezo, y fondo, Alfonso Orenes
Nico lás . Su valor : Doscientas m i l pesetas . Inscri pción :
Pend iente de el la. Título : La adqu irió don Francisco
Man zano Teruel, constant e su matrimonio, po r compra a
don José Manzano Teruel , en escritura de 30 de marzo de
1968, ante e l No tario de Murc ia , don Franc i sco Roco
García." - '

Que en la referida escritura -con el objeto de adap-
tar la real idad registral a la física-, se otorgó también
decla ración de obra nueva y divi s ión en régimen de pro -
piedad ho rizon tal del edific io con s truido sobre el refe rido
solar con el sigu iente detalle .

"IV.-Obra nueva : Que sobre e l solar de la finca nú -
mero 2 los cónyuges causantes, s in adeudar nada p or di-
rección técnica mano de obra ni ma teriales, cons truyeron
lo s igu ien te : Un edificio en término de Murcia, partido y
p oblado de Pueb la de Soto, calle c arr e t e r a de Puebla de
Soto a La Raya , s in número, cuyo so lar ocupa una super-
ficie de c ien to noventa y ocho me tros c uadrados . Consta
de planta baja destinada a local comercial y dos plan tas
altas a vi v iendas , a razón de una v iv ienda po r planta ,
exist iendo en pl an ta baja, el por tal , zaguá n y escale ra de
acceso a las plantas a l tas, que e n baja owpáha d i ez me -
tros cuadrados . El edific io está cubierto de ter raza y lin-
da : frente, carretera de Pueb la de So to a La Raya ; dere-
cha entrando, se ñores Manzano Cobarro; izquierda, An-
tonio Hernández Cerezo, y fondo, A l fonso O renes Nico-
lás . Se val ora la obra nueva rea l izada en un millón nove-
c ien tas mil pesetas . - '

V .-D ivisión en rég imen de propiedad horizontal.-
A efectos de adjudicación, del edificio de scrito, se consti-
tuyen las siguientes fincas independien tes :

Número Uno . Loca l come r c ia l s ituado en planta
baja, con acceso independiente desde la calle de su situa-
ción, constituido por una sola nave sin distribución inte-
rior, que tiene una superficie construida de ciento treinta
y un metros, quince decímetros, ochenta y cinco decíme-
tros cuadrados . Linda, según se entra en él : Frente, la ca-
❑e de su situación ; derecha entrando, los señores Manza-
no Cobarro y enparte el zaguán y escalera de acceso a
las plantas altas; izqúierda, Antonio Hemández Cerezo, y
fondo, Alfonso Orenes Nicol á s .

Se le as i gna una cuota de participación en relación
con e l tofal va lor del inmueb le de cua renta centés ima s . Su
valor : setec ientas m il pesetas .

Número Dos. Vivienda situada en planta pr imera
alta , con acceso por el portal, za guá n y escalera común ,
s ituado a la derecha según se mira a l edificio; [ien e una
superficie construida de ciento cuarenta y un metros,
quince decíme tros cuadrados, dis tribu ida en diferente s
habitaciones y se rv i c ios . Linda, según se entra en e lla :
Frente, e l re llano y hueco de la escalera y finca de los se-
ñores Manzano Co barro; derecha, patio desc ubier to de la
planta baja y finca de Alfonso Orenes Nicolás ; izquierda,
hueco de la escalera y cal le carretera de Puebla de S olb a
La Raya , y fondo, pa tio descub i e rto de la planta baja y
propiedad de Antonio Hernández Cerezo .

Se le asigna una cúota de par t ic ipac i ón en relación
con e l total valor del inmuebl e de treinta centés ima s . Su
valor : se tecien ta s mil pes e tas .

Número Tres. Vivienda situada en p l an ta segunda
al t a , con acceso por el portal , zaguán y escal era común ,
situado a l a derecha según se mira a l edificio; tiene una
superfic ie constru i da de ciento cua r en ta y un me tros,
qu i nce decímetros c uadrados, dis tribu ida en diferentes
hab itaciones y servicios . Linda, según se entra en ella :
Fren te , el rellano de la escalera y calle carre tera de Pue-
bla de So to a La Raya ; derech a , se ñores Manzano
Cobarro y en p arte, el hueco de l a esca l e r a ; i zqu ierda ,
Antonio Hernández Cerezo y pa t io descubierto de la plan-
ta baja; y fondo, dicho patio descubierto y finca de Alfon-
so Orenes Nicolás .

Se le asigna una cuota de participación en relac ión
con e l va l or total del inmueble de trein ta centés imas . Su
valor : se t ec i entas mil pese tas .

Elementos comunes : Son los determinados en el
a rt ículo 396 de l Código Civi l que le sean de aplicación ,
ta les como cimientos, portal, zaguán, escale ra, cubierta
de l edifici o, cana lizaciones e in stalaciones ge nerales y, en
general, los que no sean de uso privat ivo de cada uno de
los elementos independientes de l ed ificio .

Régimen : El actual o futuros propietarios del local o
finca número Uno, podrá dividir éste y su cuota, vo lver-
l os a dividir, segregar e incluso agrupar, sin p recisar para
el lo la presencia de los demás copropietarios del edificio .

En lo no previ s to en los estatutos o pac tos que se es -
tablezcan , así como en las reg las de régimen in terno que
se de terminen , se reg irá l a prop iedad con s t ituida por la
Ley de Propiedad Horizonta l de 2 1 de julio de 1960 ."



Número 5963

DE LO SOCIAL

NÚMERO TRES DE MURCIA

EBICT O

Don Pascual Sáez Domenech, Secretario del Juzgado de
lo Social número Tres de Murc ia .

Hago sabet : Que en este Juzgado de lo Social de mi
ca rgo se siguen autos con el número 940/97 , hoy en trá-
mite de ejecuc ión con el número 1 3/97 , por reclamac ión
de cantidad , segu idos a instanc ias de doña Mar ía de l Car-
inen Porras Ru iz, contra Berta Calzados, S .L ., en l os que
con fecha 24- 1 -97 se dic tó resolución cuya parte di sposi -
t iva es la s iguiente :

"Procédase a la ejecución del tí tulo ejecutivo indica-
do en los antecedentes de hecho por un pr incipal de tres-
c i entas cuarenta y tres mil cua ren ta (343 .040) pesetas y
de treinta y cuatro mil (34-000) pesetas que se fijan pro-
vi s ionalmente para cos tas y gastos, y se decreta, sin p re-
vio requ erimien to, el embargo de b ienes de la empresa
ejecutada Berta Cal zados, S .L ., en cuantía suficien te a
cubrir e l tota l reclamado, comisionándose a tal efecto al
señor Agente Judic i a l de este Juzgado, a s istido del Sec r e-
tario, o b i en de l Oficial o Aux i l iar que a l efec to se habi-
lite, observándose las reg las y orden establecido en e l
artícul o 1 . 447 L .E . C ., cuyos b ienes se depositarán con
arreg lo a De recho . La presente resolución serv irá de
mandamiento, dirigiendo para s u cumplimiento el co-
rrespondien te despac ho .

No tifíquese esta resoluc ión a los afec tados advirtien-
do , que con tra la m i sma cabe recurso de repos i c ión an te
es te Juzgado en e l plazo de t res día s hábiles sigu ientes al
de su notificación . "

Igualmente se dictó providencia de fec ha 26-3-97,

cuya parte dispositiva es la siguiente :

" Dada cuenta y v isto que la parte ejecutada en las
presentes act uaciones, Berta Calzados, S . L ., tiene vehícu-
] os' de su propiedad , cuyos datos conoc idos son los si-
gu ientes : B -91 1 2-BH , MU-0594-.AX , MU-6897-S y MU-
7985-AU , se ac uerda el embargo de los m ismos, librán -
dose oficio a la Jefatura de Tráfico correspondiente a fin
de que se proceda a la ano tac ión del mi smo, siempre que
no haya reserva de do m inio inscrita sobre los refe r idos
veh ícu los . Not if íquese es ta reso luc ión a las partes y
hágaseles saber que con tra la misma cabe recurso de re-
posició n a interponer an te es t e Juzgado en el plazo de tres
días ."

Y para que s irva de norificac ión a la parte ejecuta-
da, B e rta Calzados, S . L ., cuyo último domi c ilio fue en
calle Fer ia, 8, de Alhama de Mu rcia , expido el p resen te
para su pub l icac ión en el "Boletín Oficia l de l a Región de
Murc ia", haciendo saber los extremos expuestos y que la s

resoluciones judiciales que se d ic ten en es te procedimien -
to a partir del presente, serán notificadas en el tablón de
anunc ios de es te Juzgado .

Dado en Murc i a, a qu i nce de abr il de mil novecie n-
tos noven ta y s i e[e.-ffi Secretario .

Número 5822

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
DE MADRID

Sala de lo Social

EDICT O

Cédu la de notiticación

En e l recurso de suplicac ión número 4 .473/96-BP
seguido ante esta Sala (Sección 5 . '), dimanante de los au-
tos número 274/95, de l Juzgado de lo Social número
Veintiséis de l os de Madrid , a instanc ia de doña Ade la
López Fernández contra Te l efónica de España, S . A . y
otros 1 50 sobre Derecho, con fecha 20 de marzo de 1 997,
se ha dictado resoluc i ón cuya parte di sposit iva es de l te-
nor I rte¡al s iguiente :

Ilustrísimo señor don José Malpartida Mo rano, Pre-
sidente ; Ilustrís imo señor don J osé Hersilio Ru iz
Lanzue la, Ilus tdsimo seño r don José Joaquín Jiménez
Sánchez. En Madrid, a veinte de marzo de mil novecien-
tos noventa y siete .

La Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justi-
cia de Madrid , compuesta por los Ilustrísimos señores c i -
tados anteriormente . En nombre del Rey . ha dic tado l a s i-
guiente

Sentenéia

En el recurso de sup l icac ión núme ro 4 473/96-5 .',
interpues t o por doña Ad e la López Fernández asistida por
e l Letrado don Blas Gas tamin za Ibarburu con tra l a sen-
tencia del Juzgado de lo Social número Vem lisé i s de M.t-
dr id , di ctada en au tos número 274/94, seguidos a insta n -
c ias de l recurrente contra Te lefónica de E spaña, S .A., re-
presentada p or la Letrado doña María Te resa García
To rtos a y con tra otros, en rec lamac ión sobre derec hos .
Ha actuado como ponente e l Ilustrísimo señor d on José
Joaquín Jiménez Sánchez .

Antecedentes de hecho

Primero: En el Juzgado de lo Social de refcrcncia
tuvo entrada demanda suscrita por la parte ac tora en la
que solic itaba se d ictase sentencia en los términos q ue fi -
guran en e l supl ico de la mi sma . Admit id a la demanda a
trámite y ce lebrado e l juic io se dictó sen te ncia en fecha
vein t iocho de marzo de mil novecientos noventa y cinco,
desestimando la demanda .



Segundo : En dicha sentenc ia y como hechos proba-

dos se declararon los sigu ientes :

"Prime ro.-La actora doña Ade la López Fernández,

ha prestado serv i c ios por cuen ta y orden de la empresa

demandada desde el 5-7-1990 hasta el 5-1-1992, osten-

tando la categoría profes ional de Auxiliar Administrativo

de 2 a, pe r cibiendo la retribución convenc i onalmente esta-

blecida, cuya cuantía no se cues tiona, todo ello en virtud

de un contrato para F omentb de Empleo s uscrito a l ampa-

ro de l Real Decreto 1 .989/84, de 18 meses totales de dú -

ración , con trato que se ex tinguió en la fecha antedicha (5-

1-92)'.

Segundo.-Vigente la relación laboral , la empresa

demandada h izo púb l ica la convocatoria número 3/92, d e

15 de nov i embre de 1991, para cubrir 1 20 plazas de la

ca tegoría de Representan te de l Serv icio de Abonados,

convoca t o r ia cuya s bases obran unid as al anexo 1 del do-

c umen to núme ro ] 0 de l ramo de la prueba empresarial y

que por e llo, damos aquí íntegramente por rep roduc ida .

Te rcero .-La ac to ra -que se presentó a l a c itada

convocatoria den tro de los plazos que la mi sma fijába sin

impugnar ninguna de su s bases- realizó el eje r cic io escri -

to (que con s taba de 2 pru ebas, una "obje tiva"consis ten[e

en un cues tionario de 60 p regun ta s de respuesta ce rrada ,

sobre e l contenido de l programa, y o tr a " teó r ico-prácticá"

consi s tente en pregunta s teóricas, supues tos prác licosy

problemas de re spuesta breve o cerrada re lac ionados con

l a materia de l prog rama), obteniendo una puntuación in -

ferior a 5 (en la prueba objetiva obtuvo 6,759 de puntua-

ción y en laprueba teórico-prác tica obtuvo 4,21 pun tos)

que había s ido la puntuación mínima establ ec ida prev ia-

mente por el Tribunal para c ada una de las p ru ebas .

Cuar io .-Publicada la re lac ión de asp irantes que

hab ían superado el ejercicio-escrito, s in que entre e llos fi-

gurara la ac tora, és ta se dirigió al Pres iden te de l Tribunal
mediante requerim iento notarial del 5-10-92 mostrando
su discon formidad con los resultados y soli citando que
sean revisados los ejercicios, así como que pud iera acce-

der a ve r su examen con la puntuación obtenida . El 24-

11-92 volvió a re querir al Presiden te del Tr ibunal por el

mismo conduc to re iterando lo an terior y so licitando ade-

m ás ser informada del número de p laza s a c ubrir, así

como la nota mínima requerida para o p tar a la plaza .

Quínto.-El día 9-5 -1994 , s in que a dicha fecha

conste not ificación a la actora de denegac ión expresa a l-

guna , se presentó la papeleta ante la Unidad de Med ia-

ción , Arbitraje y Conciliac i ón impugnando la prueba se-

lec tiva de p romoción profes iona l , teniendo lugar e l pre-

ceptivo acto de co nci l iación con el resultado de "sin efec-
t o" por la i mcomparecenc ia de la empresa, cuya c itación

constaba devuelta" .

Te rcero : Contra dicha sen tencia se interpuso recurso

de suplicac ión por la parte demand ante, siendo impugna-
do dc con trari o . Slevadós los autos a esta Sala de lo So-
c ial se di spuso e l pase d e los mi smos a Pone n te para su
examen y resoluc ión. -

Fundamentos de derecho

Primero: Tanto de lo dispuesto en los artículos 190 y

1 93 de la Ley de Procedimi ento Laboral de 27 de ab r il de

1990 , como de lo que prevenían los artículos 1 52 y 156

de la Ley Procesal de lo Laborul de 1 3 de junio de 1 980,

traíbles a colación por la v ía interpretativa a que se refie-

re el artículo 3 .1 del Código Civil de 24 de jul io de 1989,

en la redacción dada al mismo por el Decre t o de 3 1 de

mayo de 1 974 , como en fin , de l o ordenado en la base tri-

gésimo tercera de l a Ley de Bases de 1 2 de abril de 1989,

como de lo que, con el Tex tó Refundido de la Ley de Pro-

cedimiento La boral , de 7 de abril de 1995 , en sus artícu -

los 1 91 y 1 94, igualmen te aquí traído po r la mi s ma vía

interpre tati va del artículo 3 .1 del cita do Código de 1989,

se infiere, sin ningún ge nero de duda s, la calificación de

recurso formal y extr aordinar io que me rece el de suplica-

c ión , calificación jaddicala c itada que permite, desde un

pr inc ipio, di s t inguirlo del recu rso de ape l ac i ón .

Así, es de ver que l a leg islación ordinaria de l a s u -

plicación limita las facultades re misorias del Tribunal "ad

quem" a aquellás cues tiones que de manera expresa se de-

nun c ian en tal recurso por la parte que se formaliza, s in

que la S a l a pueda , salvo supués tas que afecten al orden

púb lico p rocesal, no apreciables en e l p resente caso de

autos, confeccionar o co mplementar de o fic io d icho escri-

to, el cual es de la exc lu s iva y soberana redacciG ❑ _

argümental de qu ien recurre, y de no cumplirse tan estric-

ta p revención quebrantaría la ex ig ible igualdad procesal

entre los l i t igantes, pues mal podría defenderse la recurri -

da de unos mo tivos que por su incVncreción, óscuri dad y

om i sión no le permi tier a n e l cabal conoc im iento de dicho

recurso, de sus tesis argumen t a les y, en definitiva, de la

pretensión de la parte recurrente, indefens ión ésta, como

cua lquiera otra, de todo pun to inaceptable

. Loha s ta aquí razonado s upone que s i l o que e l

recurso pre tende es la revisión del re l a to jud icial de los

hechos dec larados probados, ha de conc retar c uál o cuá-
les de ellos se a tacan , en qué sentidos y con qué in tencion
(si modifi cat iva, aditiva o supres iva), formu l ando la re-

dacc i ón concre ta qu e se proponga y de terminando con

c l a r idad l as proba nzas, que necesa r iamen te só lo puede n
Se r documentales y/o pericia l es, en que se funda tal pre- -
teos ión fáctica, no pudiéndose admitir, en consecuencia,
una condena genérica del relato de hechos de la sentenc i a,
n i una menc i ón a bs trac ta de los elemen tos probatorios

aport ados en el proceso. -

Debe existir, de o tro lado, una interconexión e ntre
los motivos a que se re fiere el artículo 190 .b) de la Ley de

Procedimiento Laboral de 1 990 (los de " hec hos") y los
que se a r t iculan al ampa ro de l mi smo precepto en su letra

c) ( los de "de recho"}, ac tua les artícu los 191 .2 y 1913
respectivamen te de la Ley de 7 de abril de 1995 , pues s i
e llo no se real izar a de la mane r a indicada se produc iría
un a ruptura fata l en la l ínea argumental del recurso, a l
dej ar, en definitiva, huérfanos de apoyo jurídico los mo ti-
vos "fác ticos", ha de te n e rse en c uen ta que estos ú l timos
❑o son una me ta en s í mismos, s ino un camino de previo
recorrido a l fin de argumentar, después, en Derecho: en



síntesis, un ataque a un hecho proUado sólo puede tener
transparencia en sí mismo en tanto, apoyado en una pos-

[erior argumentación jurídica dada por el recurrente, sir-
va para modificar el fallo de instancia .

En e l ámbito jurídico o "de Derecho", e l recurso

debe c i tar con prec i s ión y c lar idad el precepto (cons [i[u -
ci onal, lega l , reglamentario, convencional, cláu sula con -
tractual ) que es tima infringido, argumentando sufic i ente-
mente las razones que c rea le asisten para así afirmarlo,

ya que la Sala no pu ede conoc e r, por lo ya dicho con an-
terioridad sobre la ruptura de l principio de igualdad entre
los litigan t es, de las v iolaciones jurídicas no acusadas por
y en el recurso, aunque exi s tan , con la ún ica sa lvedad de
que, por tran scender a l orden púb lico y conculcarlo, e l
Tribunal pudiera, debiera actuar de oficio, lo que tampo-
co ocurre en los presentes au tos, no s i endo vá lida, como
también ocu rriera con l os mo tivos "fác t icos", una

indiscriminada a lus ión " al derech o aplicable" ni , aun s i -

quiera , a una norma de amplio contenido arti culado s in la
espec ífica cita de con crec ión de cuál o cuá les d e sus parv
tes se con s ide ran vulnerables.

Ha d e man tenerse, en fin , la debida separación en t re
los motivas que combaten los hechos declarados proba -
dos de la sen tencia de in s tanc ia y los que sé centra n en

censurarla jurídicamente, y ello no en virtud de cumplir
un a ex i gen c ia rigori s ta y de exacerb ado fo rma li smo,
sino para ev itar con tal separac ión todo confu s i oni smo
encubridor de la in ten c ión de quien recurre que pudiera
se r proc live propiciar la indefen s ión de la pa r te recurri -
da , finalidad fundamental y esenc i a l de dicha separa-
ción .

De no cumplirse esos requisitos mínimos de forma,
el recurso'de supl icación ha de desestimarse, con la con -
secuencia au tomá tica de ver confirmada la sen tencia de

instancia defectuosamente impugnada .

Pudiera pensa r se que la dec is ión apuntada podría
vulnerar e l a rt í culo 24 .1 de nuestra Constitución de 27 de
dic i embre de 1978 , en tanto recogedor del principio esen -
cial de tutela judic ial efec tiva, más e llo no es as í, como ha
tenido ocas ión de dec ir e l Tribun al Supremo en sus autos
de 1 7 de ene ro de 199 1 y 1 3 de nov iembre de 1 992 y en
su sentencia de 9,de diciembre de 19 92, as í como el pro-
pio Tribunal Con st ituc ional e n sus sen tencias 2 9/85, 87/
86 , 99/90 o en l amás reciente y muy esc l arecédora de 10
de febrer o de, ] 992, en cuyo párrafo tercero, fu ndamento
de derecho cuarto, se puede leer " . . . sino que haya q u e
hacerlo con las exigencias que impone e l propio rccu rso
interpuesto, máx ime cuan do se trata de un recurso ex-
traord i na rio como lo es, en nuestro ordenamien to proce-
sa l , e l recurso de ca s ac i ón", argumen to t otalmente aplica-
ble al caso de autoscon só lo cambiar la palab ra "casa-
c i ón " po r la aquí adecuada d e "s upl icac ión", ambos re-
cursos de naturaleza extraordinaria sin duda .

S egundo : En l os presentes autos l a pa rte ac tora ha
propuesto uñ recurso de s uplicación, que ha de ser deses-
t imado po r las razones dadas, en e l que se a rticulan l os

siguieotés motivos concretosr uno so lo, en el que exclusi-
vamente se hacen valoraciones fácticas sin correlatos ju-
rídicos .-

Tercero: En cuanto a las cos t as, de acu e rdo con los

artículos 25 y 232 de la mencionada Ley de 1 990, ac tua-

les 25 y 233 d e l Texto citado, de 7 de abri l de 1995, pro-

cede no hacer especial pronunc iamien to .

Fallamos

Que debemos desestimar y deses timamos e l recurso
de supl icación interpuesto por doña Adéla López Femán-

dez contra la sentencia dic tada po r el Juzgado de l o So-

cia l número 26 de Madrid , en fecha veintiocho de marzo

de mil no vec i entos noventa y cinco a virtud de dem anda
formulada p o r e k recurrente contra Telefónica de E s paña,
S .A . y otros, en reclamac ión sob re dereclios y en co n se-

cuencia, debemos confirm a r y confirmamos la se n tenci a
recurrida, s in hacer es pecial pronunaam i en[o e n cos t as .

Not ifíquese la presen te reso luc ión a las partes y a la

Fiscalía del Tribunal S uperior de Just icia de Madrid_ ha-
c iéndo les saber que contra la misma só lo cabe recu rso de

casación para la uni ficació n de doctrina, quc se preparar5
po r esc r i to ante esta Sala de lo Soc ial den tro de-los d i ez

d ías sigu i entes a la notificación de la sentencia de acuer-
do con lo dispue s E O en lps artículos 2 1 8, 226 y 227 de la
Léy de Procedimien t o Labora l , advirt i éndose en re l ác ión
con los dos últimos preceptos citados que e l depós i to de

l as 50 .000 pese tas deberá e fec tu a rse ante la Sala de lo
Soc ial del Tribunal Sup remo al tiempo de personarse en

e lla, por todo recurrénte que no t enga la condición de tra-
bajador o causahabiente suyo o benef i c iario de l rbgimen
públ ico de la Seguridad Social, mientras que l a con s i g na-

ción del importe d e la conde na deberá acred i tarse, cuando
proceda, por el recu rrente q ue no goce del ben efi cio de
ju s t ic ia gratuita ante está Sala a l tiempo de prepa r a r e l
recu rso presentando resguardo acred itativo de habe r l a
efectuado en el c/c núme ro 28260000000447396 que esta
Sección Quinta ti ene abierta en el Banco Bilbao V i7caya,
suc ursal n úmero 9 1 3, s i t a en la Glorieta de Igles iaN, de
Madrid, pudiéndosesu sri [uir di c ha cons ignac ión e n ine[á-
li co po r el aseguramiento mediante ava l bancario en el
que se hará constar la respon sabi lidad so lidaria de l ava-
lista .

Expídase tes timonio de la presente para su incorpo-
ración al correspond i e n te libro de sen t e n c ias .

Así, po r esta nuest ra sentencia, l u p ron u nc iamos,
mandamos y firmamos .

Y pa r a que sirva de n otificación a doñ a María Pilar
Ce ldrán Abe llan , en ignorado paradero, con l a adverten-

cia que la s resol u c iones judic i a les que se dic t e n e n el pre-
sen te procedimiento, a partir de la presente, serán not i l i -
cados en estrados, salvo las que deban revest ir l a forma
de a u to o sentenc ia, o se trate de emp lazanuen t o. se expi-
de la prese n te en Madrid, a qu ince de abril de mil nove-
c i entós noventa y s i e t e.-El Secre t ario.



Número 6030

SALA DE LO CONTENC IOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Lui s Escudero Lucas, Secre tario de la Sala de

lo Contencioso Admini strativo de Mu rcia .

Por el presente anuncio que se publicará en e l «Bole-
tín Ofic i a l de la Reg ión de Murcia» .

Hace saber que por Sra . Martínez Lozano, en ñom-
bre y representación de Rafael D. Beltrán Bui[rago, se ha
interpuesto recurso contencioso-administrativo contra In-
salud , versando el asunto sobre suspensión de empleo y
sueldo .

Y en cumplimie nto de lo preve nido en los artíc ulos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de es t a Juri sdicción ,
se hace público, para que sirva de emplazamiento, a las
persona s que, con arreg lo a los artículos 29 ( p árrafo 1 ,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demand ada y de las que tuvieren in[erés direc-
to en el mant enimiento de lá reso lución recu rri da y quisie-
ren interven ir en e l procedimient o como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo e l número
434/1997.

Dado en Murcia, v einte de febre ro de mil nove-
c ien tos noven ta y siete.- El S ecre tario, José Luis Es-
c udero Lucas .

Ivúme ro 603 1

SALA DE LO CO NTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE M URCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secre tario de la Sala de
lo Contencioso Administratiyo de Murcia.

Por e l presente anuncio que se publicar á en el «Bo le-
tín Ofic ial de la Reg ión de Murc ia» . ,

Hace saber que por María del Carmen Grac i a Lax ,
en nombre y representación de María de l Carmen Garc í a
Lax, se ha interpuesto recurso con [e n c ioso-adminis [ ra[ivo
contra Consejería de Cultura y Educac i ón , vers and o el
asun to sobre desp lazamientos como profesora.

Y en cumplimien to de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la v igen t e Ley reguladora de es t a Juri sdicc i ón ,
se hace público, para que sirva de emplazamiento, a las
pe rson as que, con arreg lo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén leg it i madas
como pa rte demandada y de las que tuvieren interés direc -
to eh e l man tenimiento de la resolución recu rrida y qui s ie -
ren intervenir en e l procedimiento como pa r te codemanda-
da o coadyuvan te de la Administración . .

D icho recurso h a s ido reg i s trado baj o el n úmero
43111997 .

Dado en Murcia, veinte de febrero de mil nove-
c i entos noven ta y siete.- El Secretario, José Lu is Es-
cude r o Lucas .

N úmero 6UJ Z

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADM INISTRATIVO DE M URCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por e l presente anunc io que se pub l icará en e l «Bole-
tín Oficial de la Reg ión de Murcia» . '

Hace saber que po r e l Le tr ado S r . Pedreño B al ib rea ,
en nombre y representación de José Díaz Correas, se ha
interpuesto recurso contencioso-administrativo contra Di-
rección Generalde Tráfico, versando el asunto sobre
Exp. 30-010-244 .125.125-0 .

Y en cump limiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley regu l adora de esta Jurisdicc ión ,
se hace público, para que sirva de emplazam ien to, a las
pe rsonas que, co n arreglo a los ar tícu los 29 (párrafo 1 ,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como pa rt e demandada y de la s que tuvieren interés di-
recto en el manten im ien to de l a resolución recurrida y
quisieren intervenir en el proeedim iento como parte code-
mandada o coa dyuvante de la Admini s tración .

Dicho recurso ha sido regis trado bajo el número
427/1997 .

Dado en Murcia, veinte de febrero de mil nove-
cientos noventa y siete .- El Secretarin, José Luis Es-
cudero Lucas .

Número 6033

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINI STRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sa la de
lo Contencioso Administra tivo de Murcia .

Por e l presente anunc io que se publica rá en el «Bole-
tín O fic ial de la Reg ión de Murcia» .

Hace saber que por la Procuradora Sra. Cades Cano
Manue l , en nombre y representación de Comun idad de
Regantes Llano del Sastre, se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo contra C onfederación Hidrog ráfi-
ca del Segu ra , versando e l asunto sobre reco nocimiento
de indemnizac ión daños y p e rjúicios Ref .' APS 6/96 .

Y en cump lim ien to de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la v igen te Ley regulado r a de es t a Jurisdicc ión,
se hace público, para que sirva de emplazam i ento, a las
pe rsonas que, con arreg lo a los artícu los 29 (párrafo 1,
apar t ado b ), y 30 de la indicada Ley, estén leg itimadas
como parte demandada y de las que tuv i e ren interés di-
recto en el man[en im ient0. de la reso lución recurrida y
qui s i eren intervenir en e l procedimiento co mo parte code-
mandada o coadyuvante de la Administrac ión .

Di cho recurso ha s i do regis t rado bajo el número
429/1997 .

Dado en Mu rcia, veinte de febrero de mil nove-
cientos noventa y s iete .- E l Secretario, José Luis Es-
cudero Luca s .



1Numero ous µ

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

ivumero ow o

SALA DE LO CONTEN CIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURC IA

Don José Luis Escudero Lucas, Secre tario de la Sala de -Don José Lu is Escude ro Lucas, Sec retario de l a S a la de
lo Con tencioso Administrativo de Murc ia . lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Po r el p resente anunc i o que, se publ icará en el «Bole-
tín Oficial de la Reg ión de Murcia» .

Por el presen t e anun c io que se publ icará en el «Bole-
t fn O fic ial de la Reg ión de Mu rc ia» .

Hace saber que por e l Le trado Sc Escribano Her-
nández, en nombre y representación de Fran c isco Abellán
Sánchez, se ha interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra Consejería de Economía y Hacienda, ver -
sando el asunto sobre Exp . Sana 2.681/86 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la v igen te Ley r eguladora de esta Jur i sdicción ,
se hace público, para que s irva de emp lazamiento, a las
personas que, con arreg lo a los artículos 29 (párrafo 1 ,
apartado b), y 3 0 de la indicada Ley, estén leg itimada s
como parte demandada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la resolución rec urrida y
quisieren intervenir en e l p roced imiento como pa rte code-
mandada o coadyuvante de la Administrac ión .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
432/1997 .

Dado en Murcia, ve inte de febrero de mil nove-
cien tos noventa y sie te.- E l Secre tario, José Lu i s Es-
cude ro Lucas . ,

Número 6035

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Lui s Escudero Luca s, Secretario de la Sal'a de
lo Contenc ioso Administrativo de Murcia .

Por e l presente anuncio que se publicará en el «Bo le-
lín O fic ial de l a Reg ión de Murc ia» .

Hace sabex , que po r e l Letrado Sr . García Salar , en
nombre y representación de Catal ina Méndez V idal , se ha
in t erpuesto recurso contencioso-administrativo contra D i -
rección General de Tráfico, versando el asunto sobre
Exp. 30-040 .15 7 .7 53 -4 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los art ículos
60 y 64 de l a v igente Ley reguladora de e s ta Juri sdicc ión ,
se hace públ ico, para qu e s irva de emplazamiento, a la s
personas que, con arreglo a los a rtícu los 29 (pá rrafo 1 ,
apartado b), y 30 de la indi cada Ley, estén legitimadas
como p arte demandada y de las que tuv ieren in terés di--
rec to en e l mantenimiento de la reso lución recurrida y
qui s i e ren intervenir en el procedimiei]to como parte code-
mandada o coadyuvante de la Administració n .

Dicho recurso ha s ido reg i s trado baj o e l número
433/ 1 997 .

cudero Lucas .

Hace saber que por Sr . Botía Llamas, en nombre y

Dado en Murcia, veinte de febre ro de mil nove-
cientos noventa y siete . - El Secretario, José ' Luis Es-

representac ión de Antonio Benavent Benaven t, se ha in-
terpues to recurso contencioso-administrat ivo contra D.G.T .,
versando el asunto sobre Exp. 30-040-175 .134-0 .

Y en cumplimiento de lo preve nido en los artículos
60 y 64 de la v igente Ley regulado r a de es ta Jurisdicción,
se hace público, pa ra que s irvade emplazam i ento, a las
pe r sonas que, con arreglo a l os artículos 29 (párrafo 1 ,
apartado b),, y 30 de l a indicada Ley, es tén lea iti madas
como parte de mandada y de las que tuv i e r en interés di -
recto en e l manten imien to de la reso luc ión recurrida y
quisie ren intervenir en el p rocedim ien to como parte code-
mandada o coadyuvante de l a Administ r ac i ón

D i c ho-recurso ha sido reg istrado bajo e l número
a22/ 1 997.

Dado en Murc ia , diec inueve de feb rero de mil no-
vecientos noventa y sie te.- El Secretario, José Luis
Escudero Lucas .

Núme ro 6037

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADM INISTRATIVO DE M URCIA

Don José Luis Escudero Luca s, Sec re ta ri o de la Sa la de
lo Contenc ioso Adm inis trati vo de Murc ia .

Po r e l presente anunc io que se publicará e n el «Bo le-
tín Oficial de la Reg ión de Mu rcia» .

H ace sabe r que por Sr. Hernández Foul qui é, e n
nombre y representac ión de José Pérez Caballe ro y otra,
se ha interpues to recurso contencioso-administrativo contra
Ayun t amiento de Murc ia, versando e l asunto so bre Po l í-
gono IV de l Plan Parcial Res idencial de Puente Tocinos .

Y en cumplimi ento de lo prevenido en los artí c ulos
60 y 64 de ]a .vióente Ley regula do ra de esta Juri sd icción ,
se hace púb lico, pa r a que s ir v a de empl azamien to, a las
personas que, con arreg lo a los a r tícu los 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de l a indicada Ley, estén legitimadas
como parte dema ndada y de las que tu v i e r en interés d i-
rectd e n el manten im iento de l a reso luc ión recurrida y
quisiere n intervenir en el procedim ien to como parte code-
mandada o coadyuvante de la Administrac ión .

D icho rec ursb ha s ido registrado bajo e l nú mero
421/1997 .

Dado en Murcia; diecinueve de feb rero de mil no-
vecientos noventa y siete .- E1 , Secretario, J o sé Luis
Escudero Lucas .



N umero 6U3 iS •

SALA DE LO CONTENC IOSO
ADMIIVISTRATIVO DE MURCIA

, Don José Lu is Escude ro Lucas, Sec retario de la Sala de
lo Contenc ioso Admini strativo de Murcia.

Por e l presen te anuncio qu e se publicará en el «Bole-
tín Oficia l de la Región de Mu rcia» .

Hace saber que por Sr . Espadas Hemández, en nom-
b re y representación de Belchí Hnos., S . L ., se ha inter-
puesto recurso contencioso-admin istrativo con tra Ayun-
taimento de Alhama de Mu rcia, versando e l asunto sobre
Exp . Sanc . 32/96 .

Y en cumplimiento de lo p revenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta J urisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento, a las
persona s que, con ar reglo a los ar tícu los 29 (párrafo 1 ,
apartado b), y 30 de la indicada Ley , esté n leg it imadas
como part0 demandada y de la s que tuvieren interés di -
recto en el mantenimiento de la réso lución recurrida y
qu isieren in t erven ir en el procedimiento como parte code,
mandada o coadyuvante de l a Adminis tración .

Dicho recurso ha sido regis tradó bajo e l número
420/t997 .

Dado en Murcia, diecinueve de febrero de mil no-
vec ientos noventa y s ie te .- El Secre tario , José Lui s
Escudero Lucas .

Número 6039

" SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por e l presente a nunc io que se publicará en e l «Bole-
tín Ofic i al de l a_ Región de Murcia» .

Hace saber que por Sr. García Hur tado, en nombre
y represen t ac i ón de José Moreno Ruiz , se ha interpues to
recurso contenc ioso-admin istrativo contra Consejería de
Agricultura, versando el asunto sobre Exp . 0029 Campa-
ña 95 . Prima al vacuno .

Y en cumplimiento de ló prevenido en los art ículos
60 y 64 de la vige hte Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que s irva de emplazamiento, á la s
pe r sonas que, con arreglo a los artícu los 29 (párrafo 1 ,
apart ado b), y 30 de la indicada L ey , estén leg itimada s
como parte de mandada y de las que tuvieren interés di -
recto en el mantenimiento de la resolución recurridá y
quisieren in tervenir en el procedimiento como par t e code -
mandada o coadyuvan t e de l a Adminis tración .

Dicho recur so ha,s ido registrado bajo e l número
419/1997 .

Dado e n Murcia, diecinueve de febrero de mil no-
vec i e ntos noventa y sie te.- EI -Secretario , José Lu is
Escudero Lucas: ' .

Número 6040

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Lui s Escudero Lucas, Secretario de la Sala de
l o Contenc ioso Administrativo de Murc ia .

Po r el prese n te anu ncio que se publ icará en e l «Bo l e -
ün Oficial de la Región de Murc ia» .

Hace saber que por Sra . Galán Vela, en nombre y
representación de Catalina Martínez Guardiola, se ha in-
terpuesto recurso contencioso-administratiyo contra Con-
sejería de Medio Ambiente, versando el asunto sobre
Exp . 302 B 00396960300 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los a rt ículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicci ó n,
se hace público, paza- que sirva de emplazamiento, a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1 ,
apartado b), y 30 de la ind 'icada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interé s di-
recto en el mantenimiento de la resoluci ón recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte code=
mandada o coadyuvante de la Administración.

D ic h o recurso ha s ido regi s trado bajo e l n úmero
423/1997 .

Dado en Murc ia , diec inueve de febrero de mil no-
vecientos noventa y siete .- El S ecretario, José Lui s
Escuder o Lucas . .

Número 604 1

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Lu i s Escudero Lucas, Secretario de la Sala de
lo Contenc ioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el «Bo l e-
tín Oficial de la Región de Murcia» :

Hace saber que por Sc Carrillo Luna, en nombre y
r epresen tac ión de Juan José Carrillo Luna y 1 6 más, se
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo contra
Ministerio de Defen s a , ve r sando e l asunto sobre reclasifi -
cac ión Grup o D y C .

Y en cump limiento de lo prevenido en los artícu los
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Iurisdicc ión,
se hace público , pa ra que sirva de emplazamiento, a la s
persona s que, con arreg lo a los artículos 29 (párrafo 1 ,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
c omo parte demandada y de las que tuvieren interés d i-
recto en el mantenimiento de la resoluc i ón recurrida y
qui s ieren inte rvenir en el procedimiento como parte code -
mandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho rec urso ha s ido reg istrado baj o el número
435/1997 .

Dado en Murcia, véinte de febrero de mil nove-
c ientos noventa y sie [e.- El Secretario, José Luis Es-
cudero Lucas .



Núme r o 6042

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMIN ISTRATIVO DE MURCIA

Don José Lui s Escudero Lucas, Secretario de l a Sala d e

l o Contenc ioso Admini s tr at ivo de Murcia .

Por el presen te anuncio que se publicará en el «B o l e-

t ín O fic ial de l a Región de Murc ia» .

Hace saber que por Sr . Albaladejo Andreu, en nom-

bre y representación de López y Pallarés, S .L., se ha in-

terpues to recúrso con tencioso-adminisfrativo contra Mi -

n iste rio d e T ra bajo, ve rsando e l asunto sobre Ex p .

19 .449/94, infracc ión 3948/93 .

Y en c umplimien t o de lo-prevenido en ~los artículos

60 y 64 de la v igen te Ley reguladora de es ta Jurisdicc ión,
se hace púb lico, para que sirva de emplazamiento, a las
pe rsona s que, con arreglo a los artículos 29 (párr afo 1 ,

apartado b), y 30 de la i ndicada Ley, estén legit imadas
como pa rte demandada y de las que tuvieren interés di-

recto ene l mantenimiento de l a resolución recurrida y

quisieren intervenir en e l procedimiento como parte code-
mandacla o coadyuvante de la Administrac ión.

Dicho recurso ha s ido registrado b aj o e l número
426/1997 .

Dado en Murcia, d i ecmueve de febrero de mil no-
vecientos noventa y sie te.- E l Secretario, José Lui s
Escude ro Lucas .

Número 6043

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escude ro Luca s, Sec r e t a r io de la Sala de
lo Contencioso Adutioistrat ivo de Mu rc ia. -

Por e l presen te anuncio que se publicará en e l «Bole-
tín Oficial de l a Región de Mucb ia» .

Hace saber que por Sr . Cuadros Ca s taño, en nombre
y representación de Confiletas, S . L ., se ha interpuesto re-
cu rso con tencioso-administrat ivo cont ra Conseje r ía de In -
dustr ia, versando el asun to sobre Exp . 138/95 -E .

Y en cumplimi ento de7o prevenido en los ar tículos
60 y 64 de la vigente Ley regu lado r a de esta Junsdicc ión ,
se hace público, para que s irva de emplazamiento, a las
personas que, con a rreg lo a los artículos 29 (párrafo 1 ,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, es tén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren in terés di-
recto en el man tenimiento de la resolución recurrida y
quisieren in t e r venir en el procedimien to como parte code-
mandada o coadyu vante de la Administraci ón .

Dlcho recurso ha s ido reg i s trado bajo el número
425/1997 .

Dado en Murcia, diec inueve de febrero de mi l no-
vec ientos noventa y siete .- El Secre tario, José Luis
Escudero Lucas .

Número 6044

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Lui s Escudero Lucas, Secretario de la Sal a de

lo Contencioso Administrativo dé Murc ia

. Por el presen te anunc io que se pu bl icará en el «Bole-

tín Oficial de la Reg ión de Mur c ia» .

Hace saber que po r D. Juan Erinque Muñoz Vicario,

en nombre y representación de Juan Enrique Muñoz Vi-

car i o, se ha interpuesto recurso conte n c i oso-admini s trat i-

vo contra Mini ste r io de Defe nsa, versa ndo e l asun to so-

bre Ref .' 433 G2078/96 -80 .

Y en cump l imiento de lo prevenido en los artí culos

60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace púb l ico, pa r a que s i rva de emplazamie n to, a l as

persona s que, con arreg lo a los art ículos 29 (pár rafo 1,

apartado b) , y 30 de la indicada Ley, es tén legit imadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés di-
recto en e l manten im ien to de la resolución recurrida y
quisier en intervenir en el procedimiento como pa rt e code-

mandada o coadyuvante de la Administración .

D icho recurso ha sido reg istrado baj o el núirlero
147/1997 .

Dado en Murcia, dieciocho de febrero de mi 1 no-
vec ien tos noventa y s iete.- E l S ecre tar io. José Lu is

Escudero Lucas .

Número 6045

SALA DE LO CO NTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de Murci a .

Po r e l presente anunc io que se publicará e n el «Bole-
tín Oficia l de l a Reg ión de Murcia» .

Hace saber que por la Letrada Sra. To rrente Her-
nández, en nombre y representación de Juan A ntonio
Ma nzano Almagro, se ha interpuesto rec urso cón tencio-
so-administra tivo con tra Direcc ión Gene ral de Tráfico,

ve rsando el asun to sobre Expedie n te 30-040.165 .970-8 .

Y en cumplimiento de lo p reveni do en l os artículos
60 y 64 de la vi gente Ley regula dora de esta Jur i sdicc ión,
se hace público, pa ra que s irva de é ínpl azamiento, a las
person as que, con arreglo a los artículos 29 (pár rafo 1,
apar tado b), y 30 de la indicada Ley, es tén legit im adas
como parte demandada y de las q ue tuvieren inte r és di -
rec to en e l mantenimiento de l a reso lución recurr i da y
quisie ren in terveni r e n el procedimien to como parte code-
inandada o coadyuvante de l a Administración .

Dicho recurso ha s id o reg ist rado bajo e l número
402/1997 .

Dado en Mu roja, diec ioch o de febrero de mil no-
vecientos noventa y siete .- E l Secretario, José Luis
Escudero Lu cas .



Número 6046

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINIST RATIVO DE MURCIA

Número 60"

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de ' Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de l a Sala de
lo Contencioso Administrativo de Murcia. lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por e l presente a nuncio que se publi cará en e l «Bo le- P o r el presente anun c io que se publicará en el «Bole-
tín Oficial de la Reg ión de Murcia» . t ín Oficial de la Región de Murc i a» .

Hace saber que por Jesús Quesada Alcázar, en nom-
bre y representación de Jes ú s Que sada Alcázar, se ha in-
terpues t o recurso contencioso-administrativo cont ra Con-
sejería de Pres ide nc ia , versando el asunto sobre cese de
puesto de Letrado .

Hace saber que por el Procurador Sc Botía Llamas,
en nombre y r epresentac ión de E lsan , S .A., se ha inter-
puesto recurso contenc ioso-admin istra tivo contra Ayun-
tamiento de La U ni ón, versando el asunto sobre certifica-
ción de obra s . _

Y en cump l im iento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladóra de esta Ju risdicción ,
se hace público, para que s irva de emplazamieñ[o, a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1 ,
apartado b), y 30 de la i ndicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la re soluc ión recurrida y
qui s ie ren intervenir en el p rocedimien to como parte code-
mandada o coadyuvante de la Admini stración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
400/1997 .

Dado en Murcia, dieciocho de febrero de m il no-
vecientos noventa y siete.- El Sec retario, José L u is
Escudero Lucas .

Número 6047

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Y en cumpl imien to de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de es t a Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento, a las
personas q ue, con arreglo a los ar tícu los 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren in terés di-
recto en el mantenimiento de la resolu ción recurrida y
qu isieren interveni r en el procedimie n to como parte code-
mandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
403/1997 .

Dado en Murcia , d iecio ch o de febrero de m il no-
vecien tos noventa y siete.- El Sec retario, José Luis
Esc udero Luca s .

Número 6049

SALA DE LO CONTENC IOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Lu is Escudero Luca s , Secre tario de la Sala de Don José Luis Escudero Lueas, Secretario de la Sala de
lo Contenc iaso Administrativo de Murc ia. lo Contencioso Admini s trat ivo de Murcia.

Por el pre sente anunc io que se publi cará en el «Bole-
tín Oficial de la Reg ión de Murcia» .

Po r e l presente a nuncio que se publicará e n e l «Bole-
tín Oficial de l a Región de Murc ia» .

Hace saber que por el Letrado Sr. Asens io Alacid ,
en nombre y representación de Franc isco $laya Hernán-
dez, se ha interpuesto recurso contencioso-administrat ivo
contra Ayuntamiento de Mazarrón , ve r sando el asunto
sobre expediente ejecutivo 6432 /95 .

Y en cump limiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigen te Ley reguladora de es ta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamien to, a la s
pe rson as que, con arreglo a los artículos 29 (pár rafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley , estén leg itimada s
como parte demandada y de las que tuvieren inte r és di -
recto eñ e l mant enim iento de la reso luc ión recurrida y
quis ieren interven i r en el procedimiento como parte code -
mandada o coadyuvante de la Admini s trac ión .

Dicho r ecurso ha s ido regis trado baj o el número
401/ 1 997 .

Dado en Murcia, dieciocho de febrero de mil no-
vecientos noventa y siete.- El Secretario, José Luis
Escudero Lucas .

Hace saber que por el Le trado Sr : Corbalán Mái-
quez , en nomb re y represen tac ión de Isasa Food , S .L ., se
ha interpuesto recurso contenc ioso-admini s trativo cont r a
Tesorería de la Seguridad S oc ial, ve rsando e l a sunto so-
bre subrogación empresarial expediente 36/96 .

Y.en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de es t a Júrisdicc i ón ,
se hace púb lico, para que s irva de emplazamiento, a las
persona s que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, es tén leg itimadas
como parte demandada y de las que tuv ie ren interés di -
recto en el mantenimiento de la resoluc ión recurrida y
qui s ieren intervenir en el p r oced imiento como parte code-
mandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha s ido reg is trado baj o el núme ro
411/1997 .

Dado en Murc ia, diec iocho de febrero de mil no-
vec ien to s noventa y s i e te.- El Secretario, José Lui s
Escudero Luca s .



Número 6050

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Lui s Escude ro Lucas, Secretario de la Sala d e
l o Contencioso Administrativo de Murcia .

Por e l presente anuncio que se publ icará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Mur c ia" ,

H ace saber : Que p or l a Letrado señora Murcia
Andújar , en nombre y r epresentac ión de Pedro Rubio
Sánchez, se ha interpues to recurso contenc ioso-admini s-
trativo contra Direcc ión Ge neral de Tráfico, ve r sando e l
asunto sobre expediente 30-040.160.106-8 .

Y en cumplim iento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la v igente Ley regulado ra de es ta Jurisdicción ,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b),"y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuv ie cen interés'd irec-
to en e l mantenimiento de la reso lución recur r ida y
quis ie r en intervenir e n e l procedi miento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

D icho recurso h a s ido registrado bajo e l número
4 12/1997

. Dado en Murc i a a 1 8 de febrero de 1997 .-E1 Se-
cretario, José Lui s Escudero Lucas . 1

Núme ro 605 1

SALA DÉ LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MUR CIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de
lo Contenc ioso Admini s tr at ivo de Mu rcia .

Por e l presente anuncio que se publ icará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murc ia" ,

Hace saber : Que por el señor Echever r ía Jiménez, en
nombre y representación de Andrés de Gea Rob les, se ha
interpues to recurso contenc i oso-adm ini s trativo contra
D . G . T ., versando e l asunto sob re expedien te 30-040-
166.655-5 . 1

Y en cumplimien to de lo prevenido en los art ícu los
60 y 64 de la v igente Ley reguladora de esta Jurisdicc ión,
se hace púb lico, pa ra que s irva de emplazamien to a las
personas q ue, con arreg lo a los artículos 29 (pár ráfo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, esCép legitimadas
como, parte demandada y de las q u e [uvieren interés direc-
to en e l man t e nim iento de l a reso luc ión rec urrida y
qui s iere n i n te rve nir en el procedimiento como par te
codemandada o coadyuvante de la Administración .

D icho rec urso ha si do regis trado baj o e l número
399 / 1 997.

Da do en Mu rcia a 1 8 de febrero de 1 997 . El Se-
c retario, José Luis EscuderoLucas .

Número 6052

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis -Escudero Lucas, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por e l señor Cuadros Castaño, en
nombre y r epresen tac ión de Manu e la Gar c íaHemando.
se ha in t erpuesto recurso contenc i oso-adminis trativo con -
tra Tesorería General d e la Seguridad Soc ial, versando e l
asunto sobre expediente 30/96 /01900 1462 /02 .

Y en cumplimi ento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigenteLey reguladora de esta Juri sdicc ión,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artícu los 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, es tén legitimadas
como par te demandada y de l a s que mvieren interés direc-
to en e l manten imient o de la reso luc ión recurrida y
quis ieren inte rven i r en e l procadimien[o como parte
codemandada o coadyuvante de la Admin istrac ión .

Dich o rec urso h a s ido reg is trado bajo e l número
404/1997 .

Dado en Murcia a 18 de febrero de 1997 .- E l Se-
cre tario, José Luis Escudero Lucas .

Númerp 605 3

SALA DE LO CONTENC IOSO
ADMINISTRAT IVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Luca s, Secretario de la S a l a de
lo Con[encibso Administrativo de Murcia .

Por el presente anunc io que se publ i cará e n él °B o le-
tin Ofic ial de la Región de Murc ia" ,

Hace saber : Que por el señor Caballero Barnabé, en
nombre y representación de José Haro He rnández, se ha
interpuesto recurso contencioso-administrativo contra
Ayuntamiento de La Unión , versando el asunto sobre ins-
talación de emisora municipal .

Y en cumpl imie n to de lo prevenido en los artíc ulos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción ,
se hace públ ico, para que sirva de emp l azamiento a las
personas que, con arreg lo a los ar tículos 29 (párra fo 1 ,
apartado b), y 30 de l a indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandáda y de las que tuvieren interés direc-
to en el man tenimiento de la resolución recurrida y
quisiere n inte rvenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Adm inistración .

D icho recurso ha s ido registrad o baj o e l número
405/ 1 997 .

Dado en Murc ia a 18 de febrero de 1997 .- El Se-
cretario, José Lui s Escudero Lucas .



Número 6054

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Número 6056

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADM INISTRATIVO DE MURCIA

Don José Lui s Escudero Lucas, Secretario d e la Sala de Don Jos é Lui s E scude ro Lucas, Secre tar io de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de Murc ia. lo Contenc ioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole- Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia", tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por el señor Conesa Vergara, en
nombre y representación de Porfirio Vivaracho Martínez
se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo con-
tra Ayuntamiento de Murcia, versando el asunto sobre
expediente 056 G C 82 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisierenin[ervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo e l número
407/ 1 997. -

Dado en Murc ia a 1 8 de febre ro de 1997 .- El Se-
cre tario, José Luis Escudero Lucas .

Hace saber : Que por el señor Cerezue l a Caravaca ,
en nombre y representación de José María Conesa Nava-
rro, se ha interpues to recur so contenc ioso-administrat i vo
contra D . G . T ., versando el asunto sobre 30-040 . 1 57. 1 3 1 -3 .

Y en cumplimiento de .lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartádo b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
comnparte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha s ido registrado bajo e l núme ra
414/ 1 997 .

Dado enMurcia a 18 de febrero de 1997 .- El Se-
cretario, José Lu is Escudero Lucas .

Número 6055

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMIN75TRAT ÍVO DE MURCIA

Número 6057

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRAT IVO DE MURCIA

Don José LuisEscudero Lucas, Secretario de la Sala de Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de
lo Con[encioso Administrativo de Murcia . lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anunc io que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia",

Por el presente anuncio que se publ icará en el "B o le-
tírt Oficial de l a Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por el señor Muelas Cerezuela, en
nombre y representación de Cesáreo Costa Nicolás, se ha
interpuesto recurso contencjoso-administrativo contra
Agencia Tributaria, versando el ásunto sobre expediente
51600 E 960002265 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte démandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho récurso ha s id o reg i s trado baj o él número
408/1997 .

Dado en Murcia a 18 de febrero de 1 997.- El Se-
cretario, José Lui s E scude r o Lucas .

Hace saber : Q ue por la señora Picazo Pérez, en
nombre y represen tación de Manuel Mart ínez Sánc h cz , se
ha interpuesto recurso contencioso-admini s trativo con tra
Jurado Provincial de Ex p ropiación Forzosa, versando e l
asunto sobre expediente 52 /96 .

Y en cumpl imiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigen[eley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que s irva de emp lazamiento a l as
pe rsona s que , con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1 ,
apar tado b), y 30 de la indicada Ley, estén leg i timadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en e l mantenim iento de la resolución recurrida y
qu isieren in tervenir en e l proced imiento como parte -
codemandada o coadyuvante de la Administ rac ión .

Dicho recurso ha s ido reg is trado baj o e l número
415 /1997 .

Dado en Murcia a 1 8 d e febrero de 1 997 .- E l Se-
cre[ario, José Lui s E scudero Lucas .



Número 605 8

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADM INISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Sec retario de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Po r el presente anuncio que se publicará en e l "Bole-
tín Ofic ial de la Región de Murc ia" ,

Hace saber : Que po r la señora Murc i a Andúgar , en
nombre y representación de Juan Casanova Garc ía se ha
interpues to recurso conten c ioso-administrat ivo con tr a
D . G .T., ver sando e l asunto sobre exped iente 30-
020 .191 .985-1 .

Y en cumplimi en to de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se h ace,púb l ioo, para que si rva de emplazamiento a l as
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1 ,
apartado b), y 30 de l a indicada Ley , estén l egi t imadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés di rec-
to en e l manten imient o d e l a reso lución recu rrida y
quisiéren in te rvenir en el proced imiento como parte
codemandada o coadyuvante de la, Administ r ación .

Dicho recurso ha sido registrado baj o el número
413/1997 .

Dado en Murcia a 18 de febre ro de 1997 .- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas . _

Núme ro 6059

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMIN ISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretari o de la Sala de
lo Contenc ioso Administrativo de Murc ia .

Po r e l presente anunc i o que se publica rá en e l "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por el se ñor Cánovas Cuenca, en
nombre y representación de Antonio Andrés' Sáez
Riquelme, se ha in[erpues [ o recurso conten'cioso-adminis-
trativo contra Tesorerí, a General de la Seguridad Soc ial ,
ve rsando el asun to sobre subas ta de 24-6 - 96 .

Y e n cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, p ara que s irva de emp lazam i ento a ] as
personas q ue, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, es t én legitimadas
como parte demandada y de las que tuv ie ren interés direc-'
to en e l mantenimiento de la reso lución recurrida y
quisieren intervenir e n e l proced imiento como p ar te
codeinandada ó coadyuvante de la Administración .

Dicho rec urso ha s ido r egi strado bajo e l número
416/1397 .

Dado en NIurcia a 18 de feb rero de 1997 .= El Se-
cre tario , José Luis Escudero Lucas .

Número 6060

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADIVIINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Adm ini s trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que po r - el Letrado don Vicente Ros
Cánovas, en nombre y repre santación de doña María So-
riano Fe rra , se ha interpues to recurso contencioso-admi-
nistrativo contra Excelentís imo Ayuntamiento de Cartagena,
ve r sando el asunto sobre expediente ruina 93/323 .

Y en cumplimi ento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigen te Ley reguladora de esta Jurisd icción,
se hace público, para que sirva de emplazamien to a las
personas que, con azregl'o a los a r tículos 29 (pár rafo 1,
apartado b), y 30 de la ind icada Ley , es tén le g i t imadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc -
to en e l mantenim iento de la resolución recurr ida y
quis ieren intervenir en el procedimiento como parte

codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recu rso ha sido registrado bajo el número
302/ 1 997 .

Dado en Murcia a 17 de febrero de 1997 .- El Se-
crctario,José Luis Escudero Lucas .

Número 606 1

SALA DELO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Lu is Escudero Lucas, S ecretárió de la S ala de
lo Contencioso Adm inisttativo de Murcia .

Por el présente anuncio ,que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Regi ón de Mumia " ,

Hace saber : Que po r la señora R ico,Palao, en nom-
bre yrepresen tac iónde Concepc ión Martínez Po lo, se ha
interpues t o recurso con[enc ioso -admin is tra [ ivo contra
Consej o General de Pro curadora s de España, ve r sando e l
asunto sobre expediente 72 /96 /as .

Y_en cumplimiento de lo prevenido en los artícu lo s
60 y 64 de la vigente Ley regulad o ra de es ta Jurisdicción,
se hace públic o, para que sirv a de emp lazamien to a la s
person as que, con arreg lo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de l a indicada Ley, estén legitimadas
como pa rte demandada y de la s que tuvieren i nte rés dvec-
to-en el man ten i mie nto de la reso luc i ón recurrid a y
qu i sie ren interven i r en e l proced im iento como parte
codemandada o coadyuvan te de la Admini s trac ión .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
377/1997

. Dado en Murcia a 17 de febrero de 1997 .- El Se-
cretario, José Luis Escudero Luca s .



Número 6062

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Número 6064

SALA DE LO CONTENC IOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de Murcia . lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole- Po r el presente anuncio que se publi cará en el "Bole-
t ín Ofic ial de la Región de Murcia", tín Ofi c ia l de la Región de Mureia" ,

Hace saber : Que por e l señ or Abe llán García, en
nombre y representaci ón de Juan Ramón Gar cía Álvarez
se ha interpuesto recurso contencioso-admini s trativo con-
tra D .G,T., versando el a sunto sobre expediente 30-
040. 166.077 .

Hace saber : Que por el señor Jiménez-Casquet, en
nombre y representación de Juan Pérez Soriano, se ha in-
terpuesto recurso contencioso-administrativo contra Ayun-
tamiento de Mula, versando el asunto sobre reclamación de
daños número 5 .070 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción ,
se hace púb lico, para que sirva de emp lazamie n to a las
personas q ue, con arreg lo a los artícu los 29 (pá rrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demanda da y de las que tuvieren interés d i rec-
to en el mante n imiento de la reso l ución recurrida y
quis i eren in terven i r en él procedim ien to como pa r te
codemandada o coadyuvante de la Admin istrac ión.

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
383/1997 .

Dadó en Murc ia a 17 de febre ro de 1 997.- E l Se-
cretario, José Luis .Escudero Lucas .

Número 6063

SALA DE LO CONTENC IOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Luca s, Sec re t ario de la Sala de
lo Con t encioso Admini s trat ivo de Murc ia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que po r e l señor J imeno C o r tés, en
nombre y r epresentación de Luis Jimeno Cortés, se ha in-
terpuesto rec urso coaten c io so -admini s tra ti vo contra
Ayun tamiento de Cartagena, versando é l a sunto sobre
reconoc imiento de pue s to de trabajo .

Y en cumplimi enlo de lo prevenido en los artí culo s
60 y 64 de l a vigente Ley reguladora de esta Juri sdicc ión ,
se hace público , para que sirva de emplazamiento a las
persona s que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b) , y 30 de la ind icada Ley , es t én leg itimada s
como parte demandada y de las que tuvieren in terés direc-
to en e l mantenimiento de la resolución recurr ida y
quisieren intervenir en el procedimi ento como parte
codemandada o coadyuvante de la Admi n istración .

Dich o recurso h a s ido registrado bajo el número
38 1 / 1 997 .

Dado en Murc ia a 17 d e febrero de 1997 .- El Se-
cretario, José Lui s E scudero Lucas .

Y en cumplim ien to de lo prevenido en los artícu los
60 y 64 de la vigente Ley regu ladora de esta Jurisdicción,,
se hace púb l ico , pa ra que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley , estén leg itimadas
como parte demandada y de la s que tuvieren inter és direc-
to en el mantenimiento de la resol ucióñ recurrida y
quisie r en in tervenir en el proc edimien to como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo e l nú m e r o
3 8 5 / 1 997 .

Dado en Murcia a 17 de febre ro de 1997 .- El Se-
c retario, José Luis Escudero Lucas .

Núme ro 6065

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escude ro Lucas, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el p resen te anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por e l señor Jiménez Cervantes, en
nombre y representac i ón de Ayuntamien to de San Jav i er,
se ha interpues to recurso contenc ioso- administrat ivo con -
tra INEM , ve rsando e l asunto sobre ayuda para fomento
de empleo .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los art ículos
60 y 64 de la vigen te Ley reguladora de esta Juri sdicc ión ,
se hace público, para que s irva de emp lazamiento a las
personas que, con arreg lo a los ar tículos 29 (párrafo 1 ,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, esté n legitimadas
como pa rte demandada y de las qu e tuvieren in terés direc-
to en el mantenimiento de la resolu ci ó n recu rrida y
qu is ieren inte rven i r en e l proced im ien to co mo parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recur so ha s ido reg is trado baj o el núme r o
384/1997 .

Dado en Murcia a 17 de febrero de 1997 .- E l S e-
José Luis E scudero Lucas .



Número 6066

SALA DE LO CONTENC IOSO
ADMIN ISTRATIVO DE MURCIA

Don José L uis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de
lo Contenc ioso Admini s trat ivo de Murc ia .

Por e l pre se n te anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de l a Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por el señor García M endoza, en
nombre y representació n de Antonio García Mendoza se
ha in[erpuesfo recurso contenc ioso-administrativo contra
D .G .T ., ve r s ando e l asunto sobre expedi ente 30-
040 . 1 62.250-3 .

Y e n cumplimie n to de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Juri sdicción,
se hace púb lico, pára, que s irva de emplazamiento a la s
personas que, con arreg lo a lo s a rt ículos 29 ( párra fo 1 ,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, esté n legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interé s d irec-
to en el man ten i miento de la reso lució n recurr i da y
qu is ieren inte r ven ir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Admini s tración .

Dicho recurso ha s ido reg i s trado baj o e l número
386/1997 .

Dado en Murcia a 17 de febrero de 1997 .- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .

Número 6067

. SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRAT IVO DE MURC IA

Don Jo sé Lu is Escudero Lucas , Secretario de la Sala de
- lo Contencioso Admin i s trativo de Murc ia.

Por el presente anunc io que se publicará en el "Bo le-
tín O fi c ial de la Región de Murc ia" ,

Hace sabe r : Que po r el señorAlbace te Manresa , en
nombre y representación de Jesús Navarro Yelo, .se ha in -
terpues t o recurso co ntenc ioso-admini s trativo c ontra Con -
sejería de Medio Ambient e , versando e l asunto sobre ex -
pediente 43/95 .

Y en cump limiento de lo p revenido en los artículos
60 y 64 de la vigen te Ley reguladora de es ta Jurisdicc ión ,
se hace púb l ico, para que s irva de emplazamien to a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apar tado b), y 30 de la indicada Ley, es tén leg it imadas
como parte demandada y de las que tuvieren in terés direc-
to en e l mantenimiento de la reso lución recur rida y
qui s iere n intervenir en e l proced im iento como parte
codemandada o coadyuvante de la Admioistrac ión .

Dicho recu rso ha s ido reg is tr ado bajo e l número
388/1997.

Dado en Murcia a 17 de febre ro de 1997.- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .

Número 6068

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Lui s Escude ro Lucas, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de Murcia :

Por e l pre sente anun c io que se publicará en el "Bole-
tín Ofic ial de la Región de Murci a" ,

Hace saber : Que por e l señor Mart ínez Cordero, en
nombre y representación dé Pedro López Hernández, se
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo co ntra
D . G . T ., versando e l a sunto sobre expediente 30- 004-
494.992-4 .

Y en cumplimient o de lo prevenido en los artí culos
60 y 64 de la v igente Ley reguladora de esta Juri sdicción ,
se hace públ ico, para que s irva de emplazam iento a las
persona s que, con arreg lo a los artíc ulos 29 (párrafo 1,
apar tado b), y 30 de la indicada Ley, estén legit imadas
como parte demandada y de la s que tuvieren interés direc-
to en e l mantenimiento de la reso luc ión recurr ida y
qu is íeren i ntervenir en e l p rocedimien to como pa r te
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recur so ha s ido reg istrado baj o e l número
391/1997 . .

Dado en Murcia a 17 de feb rero de 1997 .- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .

Número 6069

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURC IA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia",

Hace saber: Que por el se ñor Pérez Fernández , en
nombre y representación de Golden Búlida , S . A . , se ha
interpuesto recurso contencioso-administrativo contra Mi-
nisterio de Trabajo, versando el asunto sobre expediente
781/94-S .

Y en cumplimiento de lo prevenido en l os art ículos
60 .y 64 de la vigente Ley reguladora de e s ta Ju ri s dicción ,
se hace público, para que s irva de emplazamicnto a las
person as que , con arreg lo a los artículos 29 (pá r rafo 1 ,
apar tado b), y 30 de la indicada Ley, es[én leg itimada s
como parte demandada y de las que tuv ieren in terés direc -
to en el mantenimiento de la reso luc ión recurri da y
qu is ie ren interven ir en el procedimiento como pa rte
codemándada o coadyuvante de la Admin isvación .

Dich o recu rso ha sid o registrad o bajo e l número
392/1997 .

Dado en Murcia a 17 de febrero de 1997 .- E l Se-
cretar io, José Luis Escudero Lucas .



Número 5820

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE TOTANA

E D IC T O

Doña María Teresa Nortes Ros , Juez d e Pr imera Instan-
cia núm ero Dos de Totana y su partido .

Hace saber : Que en este Juzgado se tramitan autos
de juicio sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
bajo el número 127/95, a instancia de Caja Rural Central,
S .C .L. Ltda ., representada por el Procurador don Jos é
María Jiménez Ce rvañtes contra Antonio, Francisco Ja-
vier y José López Aniorte, sob re reclamaci ón de un prés-
tamo con garantía hipotecaria, se saca a pública subasta ,
por p rimera vez la siguiente finca :

-Trozo de tierra secano, en t érmino municipal de
Librilla, la hacienda denominada "La Media Legua", de
caber una hectárea, ochenta y nueve áreas, cincuenta 'cen-
tiáreas, equivalentes a diecis é is tahúllas, siete ochavas y
dieciocho brazas y linda ; No rte, parcela de ]a misma p ro-
cedencia vendida a Fulgencio Ruipérez Gambín: Sur, ca-
mino del Río; Este, parcela de la misma p rocedencia ven- .
dida a don José Ballester Palma, y Oeste, la de don Joa-
quín Serrano Morales . Inscrita al tomo 1 .543, libro 114,

folio 75, finca número 7 .215, inscripción 1 . '

El remate tendrá luga r en la Sala de Audiencia de
es te Juzgado, e l día 25 de j unio de 1997 y diez y qu ince
de su s horas, de no haber po s tores en laprimera suba s ta,
se señala para la segúnda el día 23 de julio d e 1997 y
diez y qu ince de su s horas, paza la que serv irá d e tipo e l
75 por c ien to de la valoración , celebrándo se tercera su -
basta , en su caS O, el día 24 de sep tiembre de 1 997 y diez
y quince de sus horas, s in sujeci ón a t ipo . Previniéndose a
los licitadores : 1

El presen te edicto se r v irá de notificación en forma a
los demandados, para el caso de que no fueran hallados
en su domicil io .

Primero : El tipo de la subasta es el de 18 .000.000 de
pesetas por cada una de las fincas descritas anteriormen-
te, fijado • en la escritura de préstamo, no admiti éndose
posturas que no cubran dicha cantidad .

Segundo: Que para tomar parte en la subasta, debe-
rán consignar los licitadores previamente en la cuenta de -
consignaciones de este Juzgado, el veinte por ciento de di-
cha cantidad, sin cuyo requisito no serán admitidos .

Tercero : No se admitirán posturas que no cubran el
tipo de subasta, en la p rimera y segunda, pudiéndose ha-
cer eñ calildad de ceder el remate a tercero, facultad que
podrá usar únicamente el acreedor ejecutante .

Cuarto: Que las subastas se celebrarán en la forma
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado
para remate podrán hacerse posturas por escrito en pliego
cerrado .

Quinto : Que lo s autos y las ce ttificacion es a que se
re fiere la regla cuarta del artículo 13 1 de la Ley Hipote-
caria, estarán de manifiesto en .la Secretaría de este Juz-
gado, entendiéndo se que todo licitador acep ta como bas-
tante la titulación apo rtada .

Sexto : Que las cargas y gravámenes ante riores y los

preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, continua-
rán subsistentes, entendiéndose que el rematante los acep-

ta y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinci ón el precio del remate .

Séptimo : S i por erro r , alguna de l as suba s tas fue ra

señalada en sábado o fes t ivo, se entenderá señalada la

misma para e l s igu iente d ía hábil a la mi sma ho ra .

Dado en Totana , a diez de abri l de mi l novecientos

noventa y sie t e.-I.a Juez.-El Secretario .

Número 58 1 8

PRIMERA IN STANCIA "
NÚMERO OCHO DE M URCIA

EDICT O

Doña María López Márquez, Secretaria del Juzgado de
Pr imera In s tancia número Ocho de los de Murcia .

Hago saber : Que en este Juzgado se siguen autos de
liberación de gravámenes bajo el núme ro 21Q/97, a ins-
tancia de don Mateo Hidalgo Yelo, representado por la
Procuradora señora Valc ro Lazara contra don Alberto
Lamamie de Clairac y Nicolau, habiéndose acordado en
resoluci ón del día de la fecha de citar al titular de la cao-
ga en la finca registral 7 . 802, inscrita en el Registro de la
Propiedad Tres de Murcia, sita en la calle Palmera , nu-
mero 4, de Alcan tari ll a, indicado anteriormente como
parte demandada, y a sus causahabientes, caso de haber
fallecido éste, mediante edictos, para que en un plazo de
diez días desde su publicación puedan comparecer en las
presentes actuaciones .

Y para que sirva de citación en forma a don Alberto
Lamamie de Clairac y Nicolau y a - sus causahabientes,
que residió en esta provincia , expido el presente en Mur-
cia, a tres de abril de mil novecientos noventa y siete.-
La Secretario .

Número 5852

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MUR CIA

En v irtud de lo dispuesto por el Ilus trísimó señor
Magistrado Juez de Primera Instancia número Siete de
Murc i a, en los autos de juicio de cognic i ón nume ro 895 /
96, seguidos a instancia de José Pérez García representa-
do por el Procurador señor Muñoz Sánc hez contra
An tonia Bal salobre Sánchez, en rec lamación de ca n tidad
y por igno r a r el paradero de la demandada , segu idamente
se emplaza a d i c ha demandada a que compa rezca an te
es t e Juzgado en el plazo de nueve días improrrogables, y
en caso de no verifica rlo en dicho plazo se le declarará e n
rebeldía .

Y sirva la presente como notificación en forma a la
demandada más arriba expresada por lo que extiendo l a

' presente en Murcia, a 14 de abril de 1997 .-La Secretariá.



Número 5866

DE LO SOC IAL
NÚMERO UNO DE CARTAGENA

EDICT O

Autos núm . : D-552/96 .
Ejecuci ón núm.: 36/97 .
Actor : Francisco Marcelino Prieto y Justo Marce lino
Prieto .
Demandado : Salvador Martínez Martínez; S .L .

Don Matías Manuel Soria-Fernández Mayoralas . Magis-
trado Juez de l Juzgado de lo Social número Uno de
Cartagena (Murcia) .

Hago saber: Que en los autos seguidos ante es te Juz-
gado de mi cargo, se sigue ejecución n úmero 36/97, a ins-
tancia de Francisco Marcelino Prieto y Justo M a rce lino
Prieto, en acción sobre cantidad, ha dictado la siguiente .

Providencia Magistrado Sr . Soria Fernández-
Mayoralas . Carlagena a siete de abril de mil novecientos
noventa y siete

. Dada cuenta ; se tiene por instada la ejecución de
sentencia .

Regíst rese en e l libro co [respondiente, 'y requi érase a
Salvad o r Martínez Martínez, S . L ., de pago para que haga
efectiva en plazo de ci qco días la caritidad de 696 .480
pesetas qu e reclama e l ejecutante Franc isco Marce lino
Prie to y Justo Marce lino Prieto, en concepto de principa l ,
más la de 126 .630 pesetas que por ahora se presupuesta
para gastos y costas, si n perjuicio de ulterior l iqu idación
y caso de no hacer efectivas ambas ca n tidades en el plazo
señalado, procédase apracticar émbargo en bie nes de la
referida empresa, si los hubiere, e n cantidad suficiente a
cubrir e l to tal que se rec lama , s i rv iendo el presente pro-
veídó de mandamien to a loS oportunos efectos . No [i fíque-
se a las par tes. ' -

Cont ra es ta reso lu ción cabe rec urso de repos i c ión
ante este Juzgado,en ti p lazo de tres días . Noti fíquese
med ian te edicto e n e l «Bole tín Oficial de la Reg i ón de
Murcia» .

Lo provee, manda y firma S .S . ' doy fe .- Ante mí ,
R .E. Nicolás Nicolás,rubricados .

V is to el es tado desaparecida de la empresa ejecut a-
da, procédase al requerimiento del p ago mediante publi-
cac ión en -el «Bo l etín O fic ial de la Región de Murcia»,
haciéndose cons tar que todas las resoluc iones,que hubiera
que notificarse a l a misma a pa rtir de la prese n te, se reali-
zarán mediante exposición de la misma en el tablón de
anuncios de es te Juzgado . ' -

Y pa r a qu e sirva de not ificación y reque r i m i en to en
forma a la dcm andada, que úl[ imamen[e tuvo su domicilio
en esta p rov inc ia y en la ac tual idad se encuen tra en igno -
rado pa radero, exp ido el presente para su no tificación y
requerimie nt o haciéndole saber los ext remo s expuestos .

Dado en Cartagena a 7 de abr il de 1997 .- El Ma -
gistrado Juez.- El Secretario Judicial .

Número 5867

DE LO SOCIAL
NÚNIERO UNO DE CARTAGENA

E .DICT O

Autos núm . : D-550/96 .
Ejecución núm . : 37/97,
Actor: Franci sco Marcelino Prie to y Justo Marcelino
Prie to .
Demandado : Salvador Martínez Martínez, S .L .

Don Matías Manuel Soria-Fernández Mayoralas, Magis-
trado Juez del Juzgado de lo Social núme ro Uno de
Cartaoena (Murcia) .

Hago saber: Que en los autos seguidos ante este Juz-
gado de mi cargo, se sigue ejecución número 37/97, a ins-
tancia de Francisco Marcelino Prieto y Justo Marcelino
Prieto, en acción sobre cantidad, ha dictado la siguienie .

Providencia Magistrado Sr . Soria Fernández-
Mayoralas . Cartagena a s iete de ab ri l de mi l noyecientos
noventa y siete .

Dada cuenta ; se tiene por instada la ejecución de
sentencia .

Reg ístrese e n e l libro correspondiente, y requié rase a
Salvador Martínez Martín ez, S . L ., de pago pa r a que haga
efectiva en p lazo de c inco días la cantidad de 1 88 . 1 68
pese ta s que rec lama el ejecutante Franc i sco Ma rce l i no
P rieto y Justo Marcelino Prieto, e n concepto de principal,
más la de 37 .630 pesetas q ue por ahora se presupuesta
para gastos y costas, sin perjuicio de ulterior liquidación
y caso de no hacer efec tiva s ambas can t idades en e l plazo
señalado, procédase a prac ticar embargo en bienes de la
referida empresa, s i los hubie r e, en can t idad suficiente a
c ubr ir el total que se reclama, sirviendo el presente pro-
ve ído de mandamiento a l os opo rtunos efec tos . No[ifíquc-
se a las partes . ,

Contra esta reso luci ón cabe rec urso de rep os i c ión
an te e s t e Juzgado, en e l p lazo d e tre s días . Notifíquese
med ian te edicto en el «Boletín O f i c ial de la Región de
Murcia» .

Lo provee, manda y firma S . S .' doy fe .- Ante mí,
R .E . Nicolás Nicolás, rubricados .

- V is to e l estado desapa rec ida de la e mpresa ejecuta-
da, procédase al requerim ien to del pago mediante pub li -
cac ión en e l «Bo let ín Oficial de l a Reg ión de Murcia»,
haciéndose constar que todas las resoluciones que hub iera
qüe no[ificarse a la mi sma a partir de la presente, se real i -
zarán mediante expos ición de la misma e n el tablón de
anuncios de este Juzgado .

Y para que sirva de notificación y requerimiento en
forma a la demandada, que últimamente tuvo su domicil io
en esta provincia y en la actualidad se encuentra en igno-
rado paradero, expido el presente para su notificación y
requerimiento haciéndole saber los extremos expue s t os .

Dado en Cartagena a 7 de abril de 1997.- El Ma-
gishado 7uez.- El Secretario Judicial .



PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

NÚMERO DOS DE CARAVACA DE LA CRUZ

EDICT O

Doña Carmen Cano García, Juez de Primera Instancia e
Instrucción número Dos de la ciudad de Caravaca de

la Cruz y su partido .

Hace saber : Que en este Juzgado, se siguen autos de

juicio ejecutivo número 37 192, promovido por Banco Bil-

bao-Vizcaya, S .A ., representado por la Procuradora Sra .

doña Catalina Abril Ortega, contra Juverta, S .A., y otros,

sobre reclamación de cantidad, en los que por proveído de
esta fecha se ha acordado sacar a subasta pública los bie-
nes embargados y que después se dirán, por primera vez,
y en su caso, por segunda y tercera vez, y término de
veinte días hábiles, habiéndose señalado para dicho acto
los días dos de septiembre, siete de octubre y cuatro de
noviembre de mil novecientos noventa y siete, todas ellas
a las once horas en la Sala de Audiencia de este Juzgado,
las dos últimas para el caso de ser declarada desierta la

anterior, bajo las siguiente s

Condicione s:

1 . '- Servirá de tipo pa ra la primera subasta e l va-

lor que se expresa a contiñuación de cada bien, no admi-
tiéndose posturasque no cubran las dos terceras partes

del mismo ; para la segunda, dicho avalúo con rebaja del
veinticinco por ciento y para la tercera, sin sujeción a

tipo .

2 .'- El ejecutante podrá adjudicarse el remate en
calidad de ceder a ,un tercero, sólo el ejecutan te .

3 .'- Para tomar parte en la subasta, todo licitador
deberá consignar previamente en la mesa del Juzgado 0
en el establecimiento destinado al efecto, una cantidad
igúal, por lo menos, al veinte por ciento efectivo del valor
de los bienes, que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidos .

4 . '- Desde e l anunc io de la subas ta, hasta su cele-

bración, podrán hacerse posturas po r escri to en pliego ce-

rrado, acompa ñando e l resguardo de haber ingresado e l

importe d e la con s ignación an teri o rmente reseñada en e l

es tablecimiento c i tado.

5 .'- Los títulos de propiedad, que han sido suplidos

por cert i ficac ión de lo que de l os mismo s resulta en el Re-

gistro de la Propiedad, en que constan inscr i tos, esta rán

de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que pue-

da n ser examinados por los que qu ie r an tomar p arte en la

subasta, prev iniendo a los lic itadores que deberán confo r-

marse_con e llos y no tendrán de recho a ex igir ningunos
otros, no admitiéndose al rematante, después del remate ,

ninguna recl amac i ón por insuficiencia o d e fec to de l os

mismos .

6 .'- Las cargas y grav ámenes anterio res y prefe-
rentes al crédito .del actor , continuarán subsistentes, en-

teuu icnuusc yuc c ] Lcu 1 u L a" w . . . o .. ., .,k, .N y .. .. . . .. . . . .. .. b. .

do en l a responsabilidad de los mismos, siñ dest inarse a

su ex tinc ión el precio del rem ate .

Bienes objeto de subas ta:

- Una casa en la ca lle de Los Olmicos de la ciudad

de Cehegín , marcada con el n úmero tres, consta de cuatro

pisos con treinta y seis departamentos, dos descubiertos y

una bodega ; mide de superficie cuatrocientos noventa me-

tros, diez decímet ros cuadrados, de los que se han segre-

gado ciento cuaren ta metros, que han pasado a formar

finca independiente.

Inscr ita en el libro 94 de Cehegín, folio 7 y 8, finca

número 5 .452, inscripc i ón 8.`, 9 .' y 1 0 . ' .

Valo r cuarta parte indivisa y tercera parte indi visa

de otra cuarta parte indivisa : 1 .3] 2 .500 pesetas .

- Urbana: En la c iudad de Ceheg ín . calle de Po-

n ien te, s in n úmero, un local de planta baja dest inado a

cochera, que mide de superfic i e t re inta y seis metros,

ochenta dec ímetros c uadrados .

Inscrita en el libro 230 de Cehegín, folio 58, finca

númcro 17.368, inscripción 1 . ' .

Va l o r de la t e rcera parte indiv isa : 1 66 .666 pesetas .

- Urbana: Edificio sin númeroen la ca ll e Juan Ro-

drfguez, de Cehegín ; compuesto de dos plantas, destina-

das a almacén, sin distribución ; tiene de superficie ciento

cuarenta met ros cuadrados .

Inscrita en e l libro 288 de Cehegín, fo l io33, finca

núme ro 23 .486, in scripción 1 . ' .

Valor cuarta pa rt e ind iv isa y tercera par te'índ iv i sa

de o tra cuarta parte indiv i sa: 1 .378 . 1 2 5 pesetas .

- U rbana: una casa marcada con e l número ve inti-

trés de la ca lle del Ob ispo Caparrós de l a v i lla de Ce h e -

gín , de superficie d oscientos ochen ta metros cua dr a dos .

Inscrita en el li bro 74 de Cehegín, fo l io 122, finca

número 9 .58 5 , inscripción 1 7 . ' .

Valor de la tercera parte indivisa : 3 .333.334 pesetas .

- Rúst ica: ti erra b lanca ri ego d e la acequia de l

Campo, en término munic ipal de Cehcg ín , par tido de Ca-

ñada Canara , s i t io de la Fuente de l Recues t o, de cat o rce

áreas, cuarenta y nueve cent iáreas .

Inscrita en e l l ibro 2 1 4 de Cehegín , fo lio 202, fin ca

número 15 .675 , inscripción 4 . `. -

Valor: 345 .658 pesetas .

- Rústica : Bancal de tierra blanca, entendido por el

Picaco, radicante en el término municipal de Cehegín que
mide de superficie una fanega, dos celemines y dos cuar-
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tiáreas, y se riega por l a acequ ia de La Vega. cho metros, ca t o rce decímetros c uad r ados .

Inscr ita en el libro 30 de Ceheg ín , folio 4 1, finca nú - Insc rita en el libr o 312 de C e heg fn , folio 132, finca

mero 2 .409, inscripción 6 . ' y 7 .' . número 20.25 7 , in scripción 3 ." .

Valoc 604 . 246 pese ta s .

- Rús tica: Bancal de t i erra blanca , radicante en e l

término mun i cipal de Cehegín, partido y pagode las Ca-
bal lerias, riego de la acequia de la Vega, qúe mide de su-

p erfi c ie dieciséis áreas y diec isé is centiárea s .

Valor usufructo 21 % : 1 .260 .000 pesetas .
Valor usufructo 26% : 1 .560 .000 pesetas .

Caravaca de la Cruz a veinticuatro de marzo de mil
novec ientos noventa y siete .- La Juez, Carmen Cano
García.- La Secretaria ,

Inscrita e n el libro 30 de Cehegín, fo lio 57 , finca nú-
mero 2 .413, inscripc i one s 6 . ' y 7 fl .

Valo r : 38 5 .406 pesetas .,

- Urbana: Local de sótano des t inado a áparcamien-
tos, que se seña la con el número un o, de un edifi cio s in
número en la calle Gran Vía de Ce hegín ; tie ne de superfi-

cie construida setecientos treinta y ci nco metros, setenta y

nueve <lecíme[ros cuadrados, y útil de seisc i entos ve inti-
sie te me tros c uadrad os, con en trada independi ente p or
una rampa de bajada que parte de la calle Doc to r
Fle r[u ng .

Inscrita en el libro 252 d e Ceheg ín , fo lio 172, finca
núme ro 1 9 .933, inscripc ión 3 . `.-

Número 5870

DE LO SOCIAL
NÚMERO SEIS DE MURCIA

ED I CT O

Doña María Dolores Para Ru iz, Secretaria del Juzgado
de l o S oc ial número Sei s de Murc ia , po r e l presente

hago saber. _

Que en este Juzgado se s igue ejecuc i ón núme ro 1 9/97,
a in stanc ia de Josefa Carrión Ga r c ía , con tra la empresa
" Ceo l , S . L .", ha b Péndose dictado auto, que t ranscr ito en
lo necesario , dice a s í :

Valor : 200.000 peseta s .

- Urbana: Viv ienda núme ro diecisie te, tipo C, en la
tercera planta a l zada de un ed ifi c io sin número en la calle
Gran Vía de Ce hegín, con entrada por L'a esca lera gener a l ;
mide de supe rfic ie con s t ruida ciento dieciocho metros,
cincuenta y s i e te decímetros cuadrados y útil de nove n ta y
nueve me t ros, cua renta y c inco decírpe tros cuadrados .

Inscrita en el libro 252 de Cehegín , fol io 205, finca
número 1 9 . 949, inscripción 3 . ' .

Va lor : 5 . 000 . 000 de peseta s .

- Rú s t ica: En término municipal de Ce heg ín, part i-
do de Campillos y Sue rtes, pago de la Peña Rubia y s i t i o
del Pas ico, un trozo de ti erra rieg o de la acequia de la
Veg a , de caber treinta áreas, cincuen ta y nueve cen tiá-
reas, igual a una fa nega, c inco ce lem ines y dos cuartillos .

In scrita en el l i bro 1 93, fol io 1 99, f inca núme r o
13 . 5 75, inscripción 3.a y 4 .- .

"Auto .- En Murcia, a doce de febrero de mil nove-
cientos noventa y siete .

Y S . S .' dice: Se tiene por instada la ejecución de Jo-
se fa Carrión García, procédase a]3 ejec u c i ón y se decre-
t a , sin previo requerimi ento de pago, emba rgo de b i e nes

de la empresa ejecutada "Ceol, S .L.", en cuantía suficie n -
te para ga r antizar e l principal rec l amado, ascenden te a la
suma de 70 .000 pesetas, más o tras 15.400 pesetas, que
sin perjuicio de ulterior liqu idación , se fijan para intere-
ses y cost as, delegándose para la p ráctica de ta l diligen-
cia, en el Agente Judic ial, ási s t i do de l Secretario u Ofi -
cial, a q u ienes se rv irá es t a reso luci ón de mandamien [o en
legal forma, incluso para solic itar e l auxil io de la Fuerza
Púb lica, s i fue r e prec iso .

Contra e s ta resolución , cabe rec urso de reposición
ante es te Juzgado, e n e l plazo de t res días, sin perjuicio
de su efectiv idad . As í lo acuerda y firma e l I lmo. Sr . Ma-
gistrado-Juez, don José Alberto Beltrán Bueno . t i tula r de l
Juzgado de lo Soc ial núme ro Se i s de Murc i a, de lo que
dóy fe . Rubr icados" .

Va l or de la te rcera parte indivisa: 243 .24 1 pesetas .

- Urb a na : Viv ienda que se señala con el número
cinco, tipo C, en la segunda planta al [ a del-edificio s ito en
Ceheg ín , cal le Gonza lo de Haro, s in número, a la derecha
de l mi smo según se mira desde dicha ca lle . Mide de su-
perficie construida cien to cuarenta y ocho me tros, cuaren-

Y pa ra que con ste y s irva de no ti ficac ión a la e mpre-
sa, actualmente en igno rado paradero y a quien se advier-
te de conformidad con e l artículo 59 de l a L . P . L ., que la s
siguientes co mun i caciones se harán en los es trados de
este Juzgado, expido y firmo el presente en Murcia .- La
Sec reta ria, M .° Do lore s Para Ru iz .



Número 585 7

PRIMEIZA INSTANC IA
NÚMERO DOS DE MURCIA

ED I CT O

Doña Yolanda Pérez Vega, Magistrada-Juez Primera Ins-
tancia número Dos de Murcia .

Hago saber: Que en reso lución de esta fecha dictada

en el expedien t e de suspensión de pagos,segu ida en este
Juzgado bajo el número 848/96, he declarado en estado
legal de suspensión de pagos y de insolvéncia provisional,
"por ser el activo superior al pasivo a L ikomur, S .L., Po l .
Ind . Oeste, parcela 6/ 1 - A lcan tarilla (Murcia) y, al mis-
mo tiempo he acordado convocar a Junta General de
Acreedores para el día veintidós de julio del presente año,
a las once horas en la Sala de Audiencias del Juzgado de
Instrucción número Uno de Murcia, sito en Pálacio de
Justicia, Ronda de Garay, planta 1 .' .

Dado en Murcia a catorce de abril de mil novecien-
tos noventa y sie te .- La Magi strado-Juez, Yo landa Pé-
rez Vega.- El 5ecre tario .

Número 5864

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUGCIÓN
NÚMERO OCHO DE CARTAGENA

E D IC T O

Doña P i lar Rubio B erna , Magi s trada-Juez de Primera
Ins tanc ia número Ocho de los de Cartagena y s u
partido .

Hace saber : Que en este Juzgado se t ramitan au tos
de, juici o de cognición con e l número 255/95, a ins t ancias
de Fagor Elect rodomésticos Soc iedad Coop . Ltda ., rep re-
sentado por el P rocurador Sr . Ortega Parra, contra "Ma-
rín Garrer, S.A." y don Avel ino Marín López, en recla-
mación de 7 .563.434 pesetas de princ ipal ; más 3 .000.000
de peseta s pre supuestadas pára intereses, gastos y costas,
en cuyo procedimiento se ha acordado sacar a la venta en
pública subas ta por primera, segunday te rcera vez, en su
caso y t érmino de 20 días, los bienes embargado s a los
demandados referidos que más ade lan te se describe n , se -
ñal ándose para la celebración de la primera subasta el
próximo día dos de junio ; para la segunda e l día sie te de
julio, y para la tercera, el d ía ocho de septiembre, todas
e llas a la s 10 horas, en la Sala de Audie n c ias de es t e,Juz-
gado, sita en G. Cua tro San tos, número 22, cuarta plan-
ta, con las s iguientes :

Condiciones de la suba s ta

Primera .- El tipo de la primera subasta será el del
avalúqde los bienes ; el de la segunda, con rebaja del 25%
y la tercera, sin sujeción a tipo .

Segunda.- Para tomar pa~e en la subasta de berán
los l ic i tado r es con s ignar previamente en e l Banco Bilbao

Vizcaya, S .A., oficina 0155 de C/ . Mayor, de esta ciu-

dad, cuenta corriente 305700017025595, u na cantidad

igual, por lo menos, al 20% efectivo del valor de los bie-
nes que sirva de tipo para la subasta (tercera 20% del

tipo de la segunda), sin cuyo requisito no serán admitidos,

a excepción del ejecutante, quien será el único que podrá

hacer postura en calidad de ceder el remate a un ter cero,

pudiéndose efectuar post uras por escrito conforme al ar-

tículo 1 . 499 dc la L .E . C .

Tercera.- Los títulos de propiedad de los bienes (o
los que l os suplan) se e n cuentran de manif i esto en la Se-

cretaría de e s te Juzgado para que puedan examinarlos los

que qu i eran t omar parte en la subas ta, previni e ndo a los

licitadores que debe rán c onfo rrtiarse.con e llos y no ten-

dráh derecho a ex igir ningun os o tros, no admitiéndose al

rematante después del remate n inguna reclamación por

i nsuficiencia o defec to de los mismos .

Cuarta.- Las cargas y gravámenes y los preferen-
fes, si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-

sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinci óri el precio del remate .

Quinta.- En caso de que alguno de l os días se ñala-

dos'para subasta fuera festivo, será trasladado a l siguien- -
te día hábil e id éntica hora.

Bienes objeto de la subasta

A .= Urbana: Nú mero cincuenta y uno : Apar-
camiento número 5 de la prime ra planta en alto, de un
edificio denominado Aparcamientos Vi llamartín, situado
en la calle Vi llamartín, de esta ciudad . Ocupa una super-
ficie edificada de nueve metros, noventa decímetros cua-

drados . Tiene su acceso por la calle de su situación . Liq-
da: Norte, Juan Antoni ó Gómez Qu i les ; Sur, zona de

tránsito ; Este, aparcamiento 4, y Oeste , aparcamiénro 6 .

Ynscr ipción: Inscrita al libro 186 de la sección L°,
folio 23, f inca 14 .423 .

Valor : 2.000.000 de pesetas .

B .- Urbana: Número cinc uen ta . Aparcamien to nú-

mero 4 de la primera planta en alto, de un edifi c io deno-
minado Aparcamientos Villarnartín, situado en la cal le
Ví ll amaRfn , de esta ciudad . Ocupa una s uperficie edifica-
da de nueve metros, noventa dec ímetros cuadrados . Tiene
su acceso por la calle de su s i tuación . Linda: Norte, Juan

Antonio Górnez Qui les; Sur, zona de trán s ito: Es te, apar-

camien to núméro 3, y Oeste, aparcam iento 5 .

Inscripción : Inscrita a l l ibro 186 de la Sección 1°,
fo l io 21, finca 14 .422 .

Valor : 2 .000 .000 de pesetas .

Dado en Cartagena a dieciséis de abril de mi l nove-
cientos noventa y s i e [e .- La Magistrada-Juez, Pi lar Ru-
bio Berna.- El Sec r e tari o .



Número 5868

DE LO SOCIAL
NÚMERO UNO bE MURCIA

ED I CT O

Doña María Ángeles Arteaga García, Secretaria del Juz-
gado de lo Social número Uno .

Hace saber : Que en es t e Juzgado se trami ta proceso
nú me ro 8 65/96, a instancia de doñ a Ramona Andrés
Ortuño, contra IN .6 . S ., T.G . S .S . y Calzados Re ig, S .A .,
sob r e invalidez, habiendo reca ído la s iguiente :

Sentencia

En la ciudad de Murcia a uno de ma r zo de m i l nove-
c ien tos noventa y siete . , -

Doy fe : Que en los autos que se tramitan e n este Juz-
gado con el número 1 . 849/95 , s e dictó sentencia cuyo en-
cabezamiento y parte d ispositiva, es de l teno r y literal
siguiente :

En la ci udad de Murc ia a tres de abril de mil nove-
cien t os noven ta y s iete.

Vistos por el Ilmo . don Félix Ignacio Vil lanueva Ga-
l lego, Magistrado Juez de l Juzgado de lo Socia l número
Cinco de Murcia, los presentes au tos de juicio verbal del
orden labora l , en mate r ia de Segu ridad Social ,en t re par-
tes: como de mandante, don Migue l Palazón Campos,
as i stido de doña María Do lores López Hern ández ; y
como parte d emandada, e l Ins tituto Nac iona l de la Segu-
r id ad S ocial y la Te sorería General de la Seguridad So-
c ial, representados por d on Antonio He reza ; la Mutua
Asepeyo, representada por don Manuel M artínez Ripoll ,
y la empresa José María Martínez Romojaro.

Antecedentes de hecho . . .

Fundamentos jurídicos . . .

Fallo

Que desest imando la demand a interpuesta por do ña
Ramona Andrés Or tuño, cont ra el Inst it u to Nacional de
la S eguridad S oc ial, Tesorería General de la S eguri dad
Social y Calzados Manuel Reig, S .A., débo absolver y
absuelvo a éstos de aquélla .

No [ifíquese es ta sentencia a las partes y hágase les
saber que con[ra la misma cabe recurso de suplicación
para an te-la Sala de lo Social del Tribun al Superior de
Justicia de Murc ia, en el plazo de cinco días, a con tar de l
s i gu iente al de su notificac ión, anun ciándo lo an te este
Juzgado y desig na r un domic i l io en la Sede de la refer ida
Sala-del c itado Tribuna l a efectos de notificación, pa ra
dar cump limien to a lo establec ido por el artículo 195 de
la v igente L .P .L .

Fallo

Que con estimac ión de la demanda pro mov ida p o r
do n Miguel Palazón Campos, debo ded l a r a r y dcclaro a
d icho señ or e n situac ión de invalidez permanente e n e l
grado d e total para su profes ión habitual de albañil , por
causas de accidente de trabajo, con derecho a una pensión
mensua l en cuantía del 55 por 100 de la base reguladora
reglamen taria y con efec tos desde e l 30.6,95. Condenan~
do a estar y pasar por dicha dec l arac i ón a la Mutua Pa-
tronal A se peyo, Instituto Nac ion a l de la Segurid ad So-
cial, Tesorería General de la Séguridad Social . así como
a la emp resa José María Martínez Romojaro .

Notifíquese la sentenc i a a las partes, haciendo saber
a l as mismas que cont ra estas cabe in t erpone r recurso de
suplicac ión .

Así po r esta m i se n tenc i a, que se pub lica rá debida-
mente, lo pronuncio, mando y firmo.

Así po r es ta m i sentenc ia, l a pronunci o, mando y
firmo. 1

Y para que sirva de noti ficac ión en forma a la pa rte
demañdada Calzados Manuel Reig, S .A., que últimamen-
te tuvo su domic iho en esta localidad , y en la ac tual ida d
se encuentra en ignorado paradero, ex,p ido el presente
para su inserción y pub l icac ión en e l «Bo l e t ín Oficial d e
l a Reg ión de Murcia» y en e l tablGn de anun c ios de es te
Juzgado,-hac i éudo le saber que las próximas notificacio-
nes se verificarán en E s tradoa de este Ju zgado .

-En Murcia a 1 6 de abril de 1 997 .- La Sec re [ ar i o
Judicial , Mar ía Ánge les Arteaga García ,

Núme ro 5869

DE LO SOCIAL
NÚMERO CINCO DE MURCIA

De interponer se r ec urso de sup licac ión , p a ra a n te la
Sala de l o S oc ial del Tribunal Superior de Ju s tic ia , el
mismo, deberá anunciarse den tro de los cinco días si-
guientes a]a notificación, bastando para ello, la mera ma-
nifestación de la parte o de su Abogado representante, de
su propós ito de entablar tal recurso o, por comparecencia
o por escrito, también de cua lqu iera de e llos, a nte este
Juzgado de lo Soc ial . S iendo requ isi tos necesari os qu e, a l
tiempo de hacer el anuncio, se haga e l n ombramie n to del
Letrado que ha de interponer lo y que el rec urre n te qu e no
goza re de be nefic io de j u st icia g r a tu ita presente en la Se-
cretaría del Juzgado de lo Social, también a l hace r e l
anuncio, el docurnen t o que acredite haber consignada en
c ualquier oficina del Banco Bilbao V i zcaya, en la Cuenta
de Depós itos y Consignaciones n .° 3069, abierta a nom -
-bre d e l JuzgB do, la can tidad obje t o de la conde n a, pud i e n -
do sustitui rse la consignac i ón en metá lico por e l asegu -
r amiento mediante aval bancario, en el que deberá h a-
ce rse con s C ar la responsabilidad solidaria d e l avalista

Igualmen te, y «al tiem po de in terponer e l recu r so»,
E D I C T O el recurrente que no-gózare de l beneficio de justicia gra-

- tuita, deberá hacer en t rega en la Secretaría de este Juzga-
Doña Concepción Mon tesinos García, Secretario del Juz- do, de resgu a rdo, independiente o disti n to del an terior,

gado d e lo Soc ia l número C i nco de Murc ia. acreditativo del depósito de 25 .000 pese tas .



Y para que conste y s irva de notificació n al deman -
dado empresa José María Martínez Romojaro, cuyo pa-

radero es desconocido, ex pido el presente para su publ i-
cación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia»,

dejando copia en el tablón de anuncios de este Juzgado .

Murcia a 18 de abril de 1997.-E1 Sec retario.

Número 582 1

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURC IA

EDICT O

Doña María de l Carmen Rey Vera, Secretaria del Juzga-
do de Prime ra Instancia número Siete de Murcia .

. Hace saber: Que en este Juzgado se s i guen autos de
juicio ejecutivo número 365/94, a instancia de Banco de
Santande r, S .A . repre sentado por e l Procurador Sr. Jimé-
nez Ce rvantes, contra Ayuso y Marín , SL :, José Rafael
Ayuso Márquez, María de los Reyes Mateo del Pozo ,
Andrés Marín Castillo, Ana María Gallego Teru e l y con -
tra sus cónyuges a los e fectos del artículo 144 del R . H .,
en rec lamac ión de 5 .8 3 . 043 pesetas de principal, más
2 . 000 .000 de pe setas de cos tas, gastos e intereses, en cu-
yos autos se ha acordado sacar a pública subasta los bie-
ires embargados que después se expresarán , por término
de ocho d ías si e l valor de los mismos no excediera las
200 . 000 pesetas, y po r término de ve inte días, s i dicho
valor supe rase la cantidad referida; habiéndose señalado
par a la celebrac ión de la p rimera suba sta el día 3 dejulio
de 1 997; para la cele br ac ión de la segunda, el día 18 de
septiembre de 1997, y para la ce lebración de la te rcera , e l
día 20 de oc t ubre de 1997, a las 11 horas . '

D ichas subastás se celeb rarán en l as siguiente s

Condiciones

l .- Para poder tomar parte en la subasta, deberán
los licitadores consignar previamente en l a mesa del Juz-
gado o establecimiento des tinado al efecto, una cantidad
igu a l , al menos, al 20% e fectivo del ti po de la suba sta ,
para l a p r imera y segunda y una c antidad igual, al menos
a l 20% efec tivo del t ipo de la segunda, para la tercera .

2 .- El t ipo de las suba s tas serán : para l a p r imera,
e l valor de los bienes ; para la segunda, el valor de los bie-
nes con una r ebaja del 25% y la tercera subas ta será s in
sujec ión a lipo:

3 .-No se admiti rán posturas que no cubran la s do s
terceras partes del tipo de la subasta.

4 .- Los títulos de propiedad de los blenes subasta-
dos, es tarán de manifiesto en la Sec r e taría de es te Juzga-
do, para que .puedan examinarlos los que qu ieran tomar
pa rte en la subasta, p reviniendo que los lic itadores debe-
rán conformarse con ellos y n o [endrán de rec ho a exigir
ningunos otros .

5 .- Que las cargas o gravámenes anteriores o pre-
feienies, si los hubiere, al crédito del actor, continuarán

subsistentes , entendi éndose que el rematante los acepta y

queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate .

6 .- Podrán hacerse posturas por escrito en pliego

cerrado .

7.- No podrán hacerse posturas en calidad de ceder
el remate a tercero, excepto el ejecutante .

8.- Sirva el presente de nopficación a los demanda-
dos para el caso de tenér dorzticilio desconocido .

Bienes objeto de subast a

La finca registral 81 .982, del Registro de l a Propie-
dad de Orihuela número Uno . Valorada en 25 .000.000 de
pesetas .

Participación de una 103 ava parte de la finca .
70.512, del Registro de la P ropiedad de Orihuela núme ro
Uno. Valorada en 485 .436 pesetas .

En Murcia a 15 de abril de 1997.- La Secreta r ia .

Número 5855

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MU RCIA

E D IC T O

Número: 870 /96 .
Proced im iepto : Juicio ejecut ivo .
De : Caja Rura l Central , Sociedad Cooperativa de
Crédito Limitada .
Procurador : Doña María José Torres Alesson .
Contra : Don Pedro Madrid Nicolás (y es posa artícu-
lo 144 R . H .) y Manuel Madrid G á lvez (y esposa ao-
trcalo 144 R.H.) .

Cédula de citación de remate

En virtud de lo acordado en resolución de esta fecha,
en los a u tos de refe r enc ia, por la presente se c ita de rema-
te al refer ido demandado don Manuel Madrid Gá lvez (y
esposa a rtículo 144 R . H .), a fin de que dentro d e l término
imp rorrogab le de nueve días h áb i les se opo nga a la ejecu -
ción con [ra el mismo despachada, s i le conviniere, pe r so-
nándose e n los autos por medio de Abogado que le defien-
da y Procurador que le represente, ape rc i biéndo le qu e de
no verificarlo ser á decla rado en s ituac ión de rebeldía pro-
cesal parándole co n e l lo el perjuicio a que hub iere lugar
en Derec ho . Se h ace cons ta r expresamente q ue, po r
desconocerse e l par adero del demandado se ha p racticado
embargo sobre b ienes de su p ropiedad sin p rev io reque-
rimiento de pago .

Pr incipal : Cuatrocientas dieciséis mi l doscientas cin-
cuenta y ocho pesetas, in te reses, gas tos y costas, dosc ien-
tas mil pesetas .

En Murc i a a 16 de abril de 1 997 .- E l Secretario .



Número 5872

DE LO SOCIAL
NÚMERO UNO DE CARTAGEN A

EDICT O

Doña Rosa Elena Nico lás, Sec retarió de lo Soc ial número
Un o de Cartagena .

Hago sabe r : Que por providenc i a d ic tada en el d ía
de la fec h a, en el proceso seguido a instancia de don
Eugemo Gon zá l ez López, contra FOGASA , Salvad or
Mar t ínez Martínez, S .L. y Samacon, S .L., en reclama-
ción por can t idad, registrado con el número D-306/97, se
ha acordado c itar a Sa lvador Martínez Martínez, S . L . y
Samacon, S .L., en igriorado paradero, a fin de que com-
parezca el día 29-5-97, a las 1 1,10 horas de su mañana,
para la celebrac ión de los actos de conci liac ión y, en su
caso, ju i c io, que tendrán lugar en la S alaYl e Vistas de este
Juzgado de lo Soc ial núme ro Uno, s ito en Plaza de Espa-
ña, deb iendo comparecer pe rsona lmente o mediane perso-
na legalmente apode rada y con todos los inedios de pru e-
ba de que intente valerse, con la advertenc i a de que es
ún ica convoca t o ria y que dichos actos no se su spenderán
por fa lta injus tificada de as istencia .

Y para qu e s irva de citación a Salvador Martín ez
Martínez, S .L. y Samacon, S .L., se expide la presente cé-
du la para su publicación en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" y colocación en el tab lón de anuncios,
con la advertenc ia de que las s iguientes comunicac iones
se harán en es trados, salvo . las que deban revestir la fo r -
ma de au to o sentenc ia o se trate de emp lazamie n to (ar-
tículo 59 de l a LPL) .

Cartagena a 23 de abri l de 1997.-El Secretario Ju -
dic i al .

Número 5873

DE LO SOCIAL
NÚMERO CUATRO DE VIGO

EDIC T O

Don Ángel Gómez Santos, Secretario de l Juzgad o de lo
S oc ial número Tres, en sustitución del número Cua -
tro de Vigo .

Hago saber : Que en el p rocedimien to seguido an te
este Juzgado de lo Social número 740/96, a instancias de
Antidio Wilson de Lemos Bapt ista , contra Labora t ori os
Cee tal España, S . L . y FOGASA, sobre despido, se ha
dicta do au to, cuya pa rte di sposit iva es como s igu e :

Parte dispositiva : Que debo dec larar y declaro extin-
guidas en la fecha de la presente reso lución la re lac ión l a-
bora l que unía a las partes litigantes, debiendo fija r y fi-
jando las s iguien tes can tidades 651 .50 1 pesetas de indem-
nización y 1 .158 .240 pesetas de sa larios de tramitación

que deberá abonarle al ac tor la empresa demandada La-
boratorios Ceetal España , S . L . ; a cuyo pago se l a conde-
na expresamente .

Lo acuerdo yo, don Manuel D omínguez López, Ma-
gis t rado de lo Social número Cuat ro de los de Vigo .

Y para que con s te y s irva de no t i ficac ión de au to a
Labora torios Ceet a l E s paña, S . L ., en ign o r ado par a dero,
se expide e l pre sente en Vigo a 9 de ab ril de 1 997.-E1
Secretar io, Ánge l Gómez Santos .

Número 5875

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
MULA

Don Juan José Hu rtado Yelo, Secretario del Juzgado de
Instrucción de Mula .

Hace saber : Que en es te Juzgado de Instrucción de
Mul a, se tramitan autos dejuicio de fal tas número 7 1 /97,
a in s tancia de Te l efón i ca de E spa ñ a, S .A., contra José
María Gi l Pérez, en los que se ha acordado la siguiente

Cédula de c itación

En providencia de esta fecha, d i c tada por el Juez de
Ins t rucción de este Juzgado , a virtud dé denunc ia sobre
hechos que puedan constituir falta po r daños, se ha acor-
dado cita r a us t ed en concepto de denunciado p ara que el
día 3 de ju l io y ho ra de la s diez quince, com p arezca en la
Sala de Audiencia de es té Juzgado, s ito en Avda . Márti -
res, 10, a ce l ebrar juic io verba l de fal[as, previniéndosele
que habrá de concurrir a dicho acto con las pruebas de
que intente valerse , y aper c ibido que de no comparece r le
pa r ará e l pe rjuic i o correspond ien te en De récho . Y pa r a
que le sirva de citac ión en forma al denunc iado José Ma-
ría Gil Pérez, en igno r ado paradero, expido la presente en
Murc ia a 18 de abril de 1997 .-El S ec retario .

Número 5874

INSTRUCC IÓN
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

Edicto notificación de sen tencia

Por tenerl o así acordado en reso luc ión d i c tada e n el
juic io de .faltas 656/96, que se sigue en este Juzgado po r
hurto, pormedio del presente se proced a a no ti fica r e l fa-
l lo de la sente n c ia a Ramón Mo reno U tre ras, cuyo actua l
domicilio se igñora , siendo e l fallo e l siguiente : Q ue de bo
cond enar y condeno a Ramón Mo re n o Utre ras, como
consta criminalmente responsable de un a falta ya definida
a l a pena de un mes de mu lta con una cuota diar ia de 500
peseta s .

En Murcia a 31 de marzo de 1997.-El Magis trado-
Jaez.-El Secre tario .



Número 585 3

PRIMERA INSTANCIA
DE YECLA

Don Pedro V . Cerviño Saavedra, Juez en prov i sión tem-

poral en el Juzgado de Primera Instanc ia de Yecla .

Pór el presente edicto, hago saber : Que en es te Juz -

gado se tramita expediente de domin io bajo e l núme r o

472/96, a ins tancia de don Teótilo Serrano García y doña

María de l Carmen Palao Serrano, para la reanudación del

tracto sucesivo interrumpido de tres octavas partes indivi-

s as e inscripc ión de l exce so de cabida, sobre la sigu iente

finca :

Rústicá : Secano indivi s iblé , en término de Yec la, pa -
raje del Alj ibe, un trozo de tierra de cabida según reciente
medición , 24 á r eas, y según el título 1 8 áreas y 19 cen t iá-
reas, dentro de la cual exi ste, una casita pesebrara y una
era de pan trillar . Linda : Este y Norte, camino de l Aljibe ;
Sur, ejidos y Aljibe, y Oes te, Francisco Lorenzo, hoy
José Yago .

In sc rita en e l Registro de la Prop iedad de Yec la , res-

pecto a tres oc tava s partes al tomo 427, libro 2 40, ins-

cripción 2-á, fol io 214, y respe c to a las restantes cinco oc-

tavas par tes, al tomo 1 .7 12, libro 977, inscripción 7 .', fo-

l io 1 32 vue lto, finca número 18 . 802 .

Por el presénte se convoca al titular registral don Pe-
dro Nava rro Román , o su s cau sahabi entes y a las pe r so-

nas ignorada s a quienes pudie ra perjudicar la insc ripc ión

solicitada, para que e n el término de diez días siguientes a

la publicac ión de es te edicto pueda comparece r en e l ex-
pediente alégando lo que a su derecho convenga .

Dado en Yecla a 11 de abr i l de 1997 .- El Juez.-

El Secretario .

Número 585 4

PRIMERA INSTANCIA
NÚNLERO UNO DE MU RCIA

EDICTO

D oña Ana María Ortiz Gervasi, Secreta r ia del Juzgado
de Primera In s tancia número Uno de Murc i a .

Hago saber : Que en d icho Juzgado y con el número
236 /96 , se tramita procedimiento de ju ic io ejecutivo a
instancia d e Caja Rural Central , Soc iedad Coope rativa de
Crédito Limitada , contra C .N . C . Bicycle Components,
S .L ., en el que por reso lución de esta fecha se ha acorda-
do po r resoluc ión de esta fecha requerir a la parte deman -
dada para que en el término de seis días presente en Se-
cretar ía de es te Juzgado. los títulos de prop iedad de las
fincas' embargadas, bajo apercibimiento que de no ve cifi -

carlo, se r án suplidos con certificaci ón del Regist ro y a su

cos t a .

Igualmente se le not ifica que por la parte ac tora se

ha designado Peri to para el avalúo de los bienes embarga-

dos a don Juan .Anton io Valcárcel Cabrera, para que den-

t ro del térmiho de segundo día nombre otro por su pa rte,

bajo apercibimiento que de no verificarlo, se les tendrá

por cónfo rme con el nombrado .

Y como consecuencia de l igno rado pa radero de

C.N.C. Bicycle Components, S.L . . se extiende la presen te

para que sirva de céd u la de notificación y requerimiento

en forma .

Dado en Mur c ia a lb de abri l de 1 997 .- La S ec re-

taria .

Número 5960

DE LO SOCIAL
NÚ IVIERÓ CINCO DE MURCIA

E , DICT O

En los presente s autos que an te es te Juzgado de l o

Social número Ci nco de Mu r c i a se siguen con número

323/97, a instanc ias de Domingo Castil lo Jiménez, contra

Antonio Meca Molina y Á ngel Meca Mo l ina, C . B ., se ha
mandado citar a las partes para la celebración de los ac-
tos de conc ili ación y juicio, de no haber avenenc ia en el
primero, el día 29 de mayo de 1997 y ho r a,de 11 ,30 ante
la Sala de Audiencias de este Juzgado de lo Social, sita
en ca l le Batalla de las F lores, bajo (edificio Alba); en la

reclamac ión de canti dad , advirtiéndo le que es ún ica co n -
vocatoria y que deberá co ncurrir a juicio con todos los
medios de prueba de que inteirten valerse, y que los actos
no podrán stispenderse por falta inju sti ficada de as isten-
cia de la parte demandada . Quedando c itado para confe-
sión judicial con apercibim iento de poder teuer l o por con -
feso y adv irtiéndole que, según precepriíae l artí culo 59
de la Ley de Procedimiento Labo r a l , l as siguientes comu -
nicaciones se harán en Estr ados, sa lvo l as que deban re-
vestir la forma de auto o sentencia, o se trate de empl aza-
mientos .

Y para que sirva de citación en forma al demandado
An tonio Meca Mo l ina y Ángel Meca Molina, C .B., que
últimamen te tuvo su residenc ia eh es ta. provincia, y en la
actualidad se encuen tra en ignorado paradero, en v irtud
de lo acordado por e l I lmo. Sr . Mag is trado en propues ta
de prov idenc ia de esta mi sma fecha, se expide la presente,
para su fi jación e n el tablón de anunc ios de es t e Juzgado
y publicac ión en el «Bo letín Oficial d e la Región de Mur-
c ia» .

Dado en Múrcia a 22 de ab r il de 1997 .-La Se-
cre ta ria .



PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SEIS DE MURCIA

E DI CT O

Don C aye tano Blasco, Mag i s trado-Juez del Juzg ado de
Primera Instancia número Sei s de Mu rc ia ,

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita con el
número 475/95, artículo 131 de la L .H., a instancia de
Caja de Ahorros del Mediterráneo, representada por el
Procurador don Carlos Jiménez Martínez, contra don
Víctor Garrig ó s Pérez y otra, en virtud de hipoteca cons-
tituida sobre la finca que después se describirá, habiéndo-
se acordado proceder a su venta en pública subasta, por
término de veinte días hábiles, por primera, segunda y
terce ra vez, en su caso , sin perjuició de _ la facultad que
le confiere la Ley a la parte actora para interesar en su
momento la adjudicación de dicha finca, bajo las siguien-
tes condiciones :

l .a Que l as subasta s t endrán lugar en la Sala Au -
diencia de este Juzgado,de Prime ra Instancia número
Se is, sito en Avenida Ronda de Garay , s /n ., a las doce
horas de su mañana .

2 . ' La primera, po r el tipo de tasación , el día 2 de
julio de 1997; la"segu nda, po r el 75 por c iento del referi-
do tipo, e l día 24 de septiembre de 1997 , y la tercera, s in
sujec ión a[ipo , e l día 22 de oc tubre de 1997 .

3 . ' Que sale a licitación por la cantidad que se ex-
presará, nq admitiéndose posturas i nfer i ore s al tipo d e la
primera y segunda subas tas, pudiéndose roizar el reina-
te en calidad de ceder a tercero .

4. 1 Para tomar parte en la subasta deberán los licitado-
res consignar previamente, en la cuenta de consignaciones
de este Juzgado, abierta en el BancoBilbao Vizcaya, sucur-
sal en Infante Don Juan Manuel, núme ro
3097000018047595, en concepto de fianza, el 20 por 100
del tipo pactado .

5 . ' Se hace constar que podrán e f'ectuarse posturas
po r escrito en sobre cerra do; pero con s ignando al presen -
tarlo a n te el7uzgado el tanto po r c i ento indicado median-
te el resgua rdo del Ban co, lo que podrá verificar des de e l
anuncio hasta el día respec t ivamente señalado .

6 .' Los autos y la certificac i ón de l Reg is t ro de la
Propiedad a que se refiere la reglacuart a de l artículo 131
de la Ley Hipotecaria se encu entran de manifiesto en la
Secretaría, entendiéndose que todo licitador ace pta como
bastante la titulac ión y que las cargas o gravánieoes an t e-
riores o preferentes, s i los hubiere, a l crédito de la parte
acto ra, con tinuarán subsistentes y q u e el rema tan te los
acepta y queda su brogado en la res pon sabilidad de lo s
(nismos, s in destinarse a su ex Yirtción al prec i o de l re inaÍe .

7.' Si por causa de fuerza mayor tuviera que
suspenderse alguna de las convocatorias de subas[a,se

entenderá señalada su celebración para el día hábil inme-
diato, a la misma hora .

La publicación del presente edic to, servirá en su
caso de notificac ión en forma a la parte demandada .

Finca objeto de la subasta :

Un t rozo de tierra secano, en término de Murcia,
partido del Esparragal, parte de la hacienda denominada
El Campillo, que linda, por el No rte, en línea de cuarenta
metros con finca de don Juan Jaén Moreno; Sur, en igual
línea con parcela de esta misma procedencia vendida a
doña Carmen Sánchez y ot ros; Este, en línea de veinti-
cuatro met ros y ochenta centímetros con finca de don
Juan Alcántara, y Oeste, en línea de veinticuatro metros
con parcela de esta misma procedencia de don José To-
más, de cabida diez áreas . Esta finca está obligada a dejar
un camino de servicio de cua tro metros de ancho a lo lar-
go de sus linderos Sur y Oeste .

Inscripción : Registro de Murcia 5 , secc ión 4 .', libro
73, fo l i o 37, finca 7 .511, inscripción primera .

Se valora la finca a efectos de primera subasta en
ocho millones cuarenta y siete mil trescientas veintiuna
pesetas (8 .347 .321 pesetas) .

Y para su publ i cac ión en forma se expide éste .

Dado en Murcia a 1 0 de abri l de 1997.-El Magis-
trado-Juez, Cayeta no Blasco .

Número 5809

PRIMERA INSTANCIA
NÚb7ER0 SEIS DE MURCIA

ED I CT O

Don A lfonso Alcaraz, Magis trado-Juez de l Juzgado de
Pri mera Instancia núm ero Se i s de Mu rcia ,

Hace saber : Que en e s t e Juzgado se tr ami ta con el
número 827 /96 , procedimiento judic i al s u mar io del ar-
tícu lo 131 de la L . H . a ins tancia de Caja de Ahorros del
Med iterráneo , rep resen tada po r e l Procurador don Car los
Jiménez Martínez , contra don Jos é Rodríguez Bernabé y
do ña Do l ore s Nada l Pujante, en v irtud de hipoteca const i -
tuida sobré la finca que después se descr ibirá, habiéndose
acordado proceder a su venta en pública subasta, po r tér-
mino de veinte días hábi les, por primera, segunda y terce-
ra vez, en su caso, sin perj u icio de l a fac u ltad que le co n -
fiere l a Ley a la parte actora para interesar en su rnomen -
ro la adjudicac ión de d icha finca , bajo las s i guientes con -
diciones :

1 . ' Que las subas tas tendrán lugar en la Sala Au -
diencia de es te Juzgado de Prime ra Instancia n úmero
S ei s, s it o en Avenida Ronda de Garay, s/n ., a l as doce
horas de su mañana .

2 . • La primera, por e l tipo de tasación, el d ía 4 de
junio de 1997 ; la segunda, por el 75 por ciento de l referi-



do tipo, el día 2 de julio de 1997, y la tercera, sin suje-
ción a tipo, el día 24 de septiembre de 1997 .

3 .' Que sale a licitación por la cantidad que se ex-
presará, no admitiéndose posturas inferiores al tipo de la
primera y segunda subastas, pudiéndose realizar el rema-
te en calidad de ceder a tercero .

4 . ` Para tomar parte en la subasta deberán los licitado-
res consignar prev iamente, en la cuenta de consignaciones

de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, sucu r-

sal en Infante Don Juan Manue l, número

3097000018082796, en concepto de fianza, el 20 por 100

del tipo pactado .

5 .1 Se hace constar que podrán efectuarse posturas
por escrito en sobre cerrado, pero consignando al presen-
tarlo ante el Juzgado el tanto por ciento indicado median-
te el reSguardo del Banco, lo que podrá verificar desde el
anuncio hasta el día respectivamente señalado

. 6.' Los autos y la certificación del Registro de l a
Propiedad a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria se encuentran de manifiesto en la
Secretaría, entendiéndose que toda licitador acepta como
bastante la timlación y que las cargas o gravámenes ante-
riores o preferentes, si los hubiere, al crédito de la parfe
actora, continuarán subsistentes y que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del rematé .

7 . • S i po r causa de fuerza mayor tuviera que
suspende rse alguna de las convocato 'rias de subasta, se
entenderá señalada su celebración para el día hábi l inme-
d iatq a la mi sma hora .

La publicación del presente edicto, servirá en su
caso de notificación en forma a la parte demandada .

Finca objeto de la subasta:

Trozo de ti erra riego de la acequia de Puxmárina, s i -
tuado en el término municipal de Mu rcia, partido de l Rin -
cón de Seca y sitio n ombrado de Los Cipreses, que tiene
cab ida cinco á reas, veintiuna centiáreas, equivalentes a
tres ochav as , treinta braza s; den tro de cuyo perímetro
exite una casa de planta baja, cubie r ta de tejado , que tie -
ne ún a exten s ión supe r f icial de ciento diec iséis me tro s
cuadrados ; la finca tiene una figura geo mé tri ca totalmen-
te irregulár , .y es tá formada p or dos cuerpos prác ticamen-
te independien tes, un i dos entre sí, por una peque ña faja
de terreno que le sirve de enlace y que es tá comprendida
den tro de la superficie de la finca; una parte que es lo que
con stituye el cu erpo de casa y otra parte e l res to de la fin-
ca ; l inda : Poniente, con la propiedad de don José Orenes
Mo lina, y en pequ eña parte, con la que se adjudicó a
Concep ción Nadal , y en otra pequeña parte con la p ropie-
dad de don J uan Soto ; Levante, carril que lo separa de la
finca que se le adjudicó a doña Ant onia Nadal ; Norte,
con finca que se adjudic ó a doña Concepcion Nadal , ca-
rril de paso por medio y las tierras de Em i lio Ma ldonado,
y Mediodía , con la propiedad de don Juan So t o. Po r el
viento Norte de esta finca ex iste un carril para serv icio de
esta finca y de la que se adjudicó a doña Concepción
Nadal Pujante, cuyo carril arranca a su vez de l caml que
curza la f inca matriz de donde ésta procedía .

Tal carril mide 17,50 me t ros de la rgo, por 2,03 me -
tros de ancho .

lnscnpc uu .
Seis , tomo 109, libro 73, folio 135, finca 6 . 093, inscrip-
ción U.

Valorada a efectos de primera subasta en la cantidad
de cuat ro millones seiscientas noventa y tres mil quinien-

tas treinta y seis pesetas (4 .693.536 pesetas) . _

Y para su publicación en fo rma se expide el presen te .

Dado en Murcia a 7 de abril de 1997.-El Magistra-
do-Juez, Alfonso Alcaraz .

Número 5806

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO SIETE DE CARTAGENA

ED I CT O

Doña María Dolo res C as tillo Mesegue r , Sec r e taria del

Juzgado de Primera Instancia e In s trucción núme ro

Siete de Cartagena .

Hace saber : Que en los autos que a continuación se
dirán obra dictada la sentencia, cuyo encabezamien to y
fallo son del tenor literal siguiente:

Sentencia :

En nombre de S . M . El Rey .-En Ca rtagena a 10 de
febrero de 1993 . -Vistos por mí, don José Manuel Nico-
lás Manzanares, Magistrado-Juez de Primera Instancia
número Siete de esta ciudad y su partido, los presentes
autós de juicio ejecutivo número 531/92, seguidos a ins-
tancias del P rocurador don Joaquín Ortega Parra, en
nomb re y representaci ón de Caja de Ahorros del Medite-
rráneo, S .A . , contra otros y don Antonio C ánovas Cerón,
declaro en rebeldía, y

Fallo:

Estimand o la demanda interpuesta por el Procurador
Sr . Ortega Parra, en represe ntaciónde Caja de Ahorros
de l Mediterráneo, S . A ., ordeno seguir ade lan te la ej ecu -
ción despachada contra los bienes del demandado don
Antonio Cánovas Cerón , don An[onió Pé rez Madr i d y
doña María Asce nsión Alfaro López, hasta hace r trance y
remate de ellos y con su producto, total y cumplido pago
del p r incipal reclamado de 1 .327 .424 pe seta s , más los
g a s t os or iginados y los intereses pactados devengádos ;
condena ndo a dicho deudor al pago de las costas causa-
das y que se causen en el ju icio . Notifíquese a la s p artes,
haciéndo les saber que contra es ta sentenc ia se puede i n -
terponer recurso de apelación en cinco días an te este Juz-
gado, para ante la Ilma. Aud i encia Provincial de Murcia.
Así por esta mi se n tenci a, de la que se deducirá testimo-
nio pa ra su inco rporac i ón a los autos, lo pronuncio, mazi-
do_y firmo .

Y para que s irva de not i ficac ión en forma legal al
demandado don Antonio Cánovas Ce rón , que se encuen -
tra en ignora do pa radero, expido el presente en Cartagena
a 31 de marzo de 1997.-La Secretaria, María Dolores
Castillo Meseguer .



IV. Administración Local

Número 598 3

MURCIA

- Con arreglo a lo acordad o, las persona s interesadas
podrán en e l plazo de un mes desde l a apazi c ión de ]os co-
rrespondientes anunc ios, presentar las respec ti vas so l ic i-
tudes, adjunta ndo la documentac i ón prevista en l as bases .

Gerencia de Urbanismo

ANUNCI O

Convocatoria de cóncurso de d istribución de las canti-
dades de cuarenta millones d e pesetas (40 .000 .000 de
peset~s) para fomentar la restauración de fachadas de
ed ificiosy diez m illones setecientas cincuen ta m il pese-
tas (1OJ50 . 000 pese tas) para la res tauración de facha-
das de Iglesias, cons ignadas ambas en el Presupuesto

de la Gerencia de Urbanismo.

El Consejo de Gerencia, en sesión celebrada el pasa-
do día 18 de abril, acordó convocar concurso para decidir
la distribución de las cantidades de cuarenta millones de
pesetas (40.000.000 de pesetas) para fomentar la restau-
ración de fachadas de edificios y diez millones setecientas
cincuenta mil pesetas (10.750.000 pesétas), para la res-
tauración de fachadas de Iglesias, consignadas ambas en
el presupuesto de la Gerencia de Urbanismo, de conformi-
dad con las bases del concurso que resultaron aprobadas .

Ex trac t o d e l as bases :

Capacidad para concursar:

El texto completo de las bases se encue n tra en e l
Servic io de Informac ión de la Ge r encia de Urban i smo,
s itáen Plaza de Eu ropa , 5 a dispos i c ión de los i n teresados .

Murc ia.-E l Teniente Alcalde De legado de Urbanis-
mo Viv i enda y Medio Ambiente .

Número 5977

MOLINA DE SEGUR A

Anuncio de concurso

Objeto .-La contrataci ón, mediante concurso por
procedimiento abierto y trámite ordinario de los servicios
de mantenimiento, conservaci ón y vigilancia del Parque
la Compañía .

Tipo de licitación .-Se fija en 2 1 . 000 .000 de pesetas .

Plazo de ejecución .-De conformidad co n la c l á u -
sula VI d el Pliego de Condic i ones

. -Titul ares de edific ios catalogados s i tuados de n tro Garantías.-Para tomar parte en este con c urso, los
de l Recinto Histórico-Artístico. l i c itadores constituirán las siguientes garantías :

-Ti tular es de l resto de los edific i os situados dentro
del Recinto Hi s t ókico-A rt íst i co .

a) ProvisionaL 420 .000 pesetas .
b) Defirutiva: 4% de la adj udicación .

-Titulares de edific ios con fáchadas deterioradas
situados, bien en polígo nos o unidades de nueva urbani-
zación, bi en en conjuntos uniformes arquitectónicos .

-Titula res de o tros edific ios de in terés H istórico-
Artístico o arqu itectónico o cuyo interés provenga de rázo-
nes de esté tica o imagen urbana, en cualquier loca l izacián .

-Las solicitudes re feridas a la restauració n _ de Ig le-
sias deberán real izarse de acaerdocon las normas de ca-
pac idad por las que se rij a en cada caso la Ins ti tu c ión a l a
que correspon[la la titularidad de las mi smas .

Documentac ión a presentar .

Jun to a la instancia solicitando formar parte del con-
c urso se de berá aporta r :

-Plano de s ituac ión del edific io en cuestión .

-Fotografías de l est ado actual de la fachada del edificio .

-D escripción 'd e tallada de las obras de restaurac ión
de la fac hada del edifi c io que se propone o memo ria fir,
mada por Técnico competente, c uando e l coste de las
obras arealiza r exceda de dos millones de pese t as .

-Razones que ju stifiquen el interés de l edificio .

-Impo rte del coste d e dichas obras .

-Importe de la subven c ión que se solici ta.

-Acreditaci ón de la titularidad del edificio y , en el caso
de tratarse de una comunidad de propielanos, deberá acreditarse
la voluntad de la comunidad de participar en el presente concur-
so y, en su caso, acometer las obras de rehabilitación .

Clasificación requerida al contratista .-Grupo I II,
Subgrupo 5 y 6, Categoría c .

Plazo y lugar de presentación de p roposiciones .-
E l plazo será de veintiséis días na ttirales siguientes a l a
publ icación de este anunc io en e l "B o letín Of i c i a l de la
Región de Murcia", y hasta las trece horas del último día,
e n el Negociado de Con tratac ión del Excel en tísimo Ayun -
tamiento de Mo lina de Segura .

De coincidir e l úl timo d ía de presen taci ón de ofertas en
sábado o festivo se ampliará al p rimer día hábil siguien te .

Apertura de proposiciones.-Se r eal iza rá en acto
público, e n la Sala de Jun tas, a las doce ho r as de l terce r
d ía hábil siguiente a que final ice el p lazo ante r io r .

Documentos a presentar .-La documentación a
qu e hacereferencia la cláusula 9 del pliego de co ndic io-
nes económico administrativas base del concurso .

Pliego de condiciones .-De conformidad con el ar-
tículo 122 del Real Decre to Leg isla t ivo 781/86, qued a ex-
pues to al púb lico duran te e l p lazo de och o días a pa r tir
del presente anuncio en el "Bo le[ín Ofic i a l de la Reg ión
de Mu ro ia", para ue puedan presentarse rec l amaci ones .
Caso de roducir

q
se alguna rec lamación se suspenderá la

presente í~icitac i ón .

Expediente .-Se encuen tra de manifie s to para su
examen en el Negociado de Contratación del Excelentísi-
mo Ayuntamiento, tel éfono 610100 ; extensi ón 266 .

Gastos .-Los gastos que genere este anuncio, serán
de cuenta del adjudicatario .

Molina de Segura, 22 de abril de 1997 .-El Alcalde .



Núme r o 5984

ABAN ILLA

EDIC T O

De conformidad con lo es tablec ido en- e] artículo
150.3 de la Ley 39/1988, de 28 de d iciembre, Reguladora
de la s Haciendas Loca les, se expone al púb lico e l Presu -
pues to General para el ejercicio de 1997 , definitivamente
aprobado, resumido por capítulos .

1 . Presupuesto de la Entidad Local

A) ESTADO DÉ GASTO S

Operac iones corriente s

1 . Gastos de personal 136.278 . 832
2 . Gastos en bienes corrientes y serv icios 106.084.000
3 . Gastos financieros 11 . 689 . 532
4 . Transferencias corrientes 9 . 681 .000

Operac iones de capi tal

6. Inve rs iones r eales 52 . 217 . 0 1 8
7 . Transfe rencias de capital 131 .061 .356
8. Activos financieros -
9 . Pa s ivos financie ros 1. 521 . 848

Total del presupuesto de gastos de la Entidad: 448 . 533 . 586

B) ESTADO DE INGRESOS

Operaciones corrientes ,

1 . Impues tos directos 112.850.103
2. Impues tos iudirec [o s 14 . 000 .000
3 . Tasas y otros ingresos 62 . 450. 200
4 . Transfe rencias corrientes 115 . 000 .000
5. Ingresos patrimoniales 2 .080.732

Operaciones de capita l

6 . Enajenac ión inversiones reales 9.950195
7 . T ransferenc ias de capital 1 32 . 201 . 356
8 . Activos financieros - -
9 . Pas ivo s financieros 1 . 000

Total del presupuesto de ingresos de la Entidad: 448 .533 .586

Resumen presupuesto General

Fsladaae Crastos Fa1 adaae ing¡esos

Presupuesto de la Entidad Local 448 .533.586 448 .533 .586

Presupuestos Organis m os Autónomos :

EstadosdeAevisióndeSa.7edaclesMeir antiles: - ' ,

TOTAL
DEI.PRESL'PUES7nGIINERAL 448 . 5 33 .586 448 .533 .58 6

Cont r a el mismo, podrá interponerse recurso co nt en-
cioso administrativo, en el plazo de dos meses contados a
partir del siguiente a la pub licación del presente edic to en
e l "Boletín O fic ial de la Región d0 Murcia" o, en su ca s o , de
la notificación personal a los interesados q u e presentaron re-
clamación con tra la aprobación inicial del Presupuesto .

Igua lmen te y en cumpl i mien to de lo dispuesto en el
artículo 127 del Real Decreto Legisla tivo 781/1980, de
1 8 de abril , se publica íntegramente la plan tiHa d e perso -
nal al S e r vic io de la Corporación ap robada coñjun tamen -
te con el Presupuesto, con el contenido siguiente :

Funcionarios de carrera

voo Númem Nivel Puesto - Observac ioncti

A 1 30 Secretario Vacante
A 1 22 Interventor Vacante
B 1 26 Técnico Municipal
C 1 22 Administrativo
C 4 20 Adminisuatio o
D 1 1 8 Cabo Policía Mpal .
D 9 16 Policía Municipa l
E 1 ] 0 Alguacil Portero
E 1 10 Conserje Sepulturer o

Personal laboral
1 Oficial 1 . ' Maqu inista .
5 Oficia l 1 . `
2 Peone s
2 Peones Servicio Recogida Basuras
1 Chófe rs B arredora
1 Conserje Sala Esco lar
2 Conserjes Co legios '
1 Chófer Ambu lancia
1 Auxiliar Adminis trativo Laboral
7 Limpiadoras Edificios Municipales

Abani lla, 15 de abril de 1997 .-El Alcalde, Fernan-
do Mo l ina Parra .

Número 5978

CARTAGENA

E DICT O

Corrección de errores

En edic to publicado en e l "B o le[ín O fic ial de la Re-
gión de Murc ia" núme ro 77 de l día 5 de abr i l de 1997,
por el que se expone al público la Matricula del Impuesto
sobre Actividades Económicas, estableciendo los p erio-
dos de cobranza del mismo, por error figura como ú ltimo
día del periodo voluntario de cobranza e l día 2 1 de no-
viemb re de 1997, cuando debe decir 20 de nov ie mbre .

Igualmente consta como entidad colaboradora la
Caja Rural de Almería, cuando debe figurar Caja de
Ahor ros de Pensiones de Barcelona (La Caixa) .

Cartagena, a 16 de abril de 1997 .-Ei Concejal De-
legado de Hacie nda, Agustín Gu illén Marco .

Número 5976

YECLA

AN U NCI O

El P leno del Ayuntamiento, en ses i ón_ de 7 de abril
de 1997 , aprobó inicialmente la "Modificac ión número 1 3
del P.G . M . O . de Yecla, relativa a calificación de t errenos
sitos .en la Avenida de La Feria, unos para infraestructura
de transporte y otros para uso sanitario .

Es todo lo que se hace público en cump l imien to de lo
di spuesto en los artículos 114 y 1 28 de la Ley del Suelo
de 1992, sometiéndose el expediente a información públi-
ca por plazo de un mes, a efec tos de examen de l mismo y
presentación de alegaciones .

Yec la, a 16 de abril de 1997.-El Alc alde, Viente
Maeso Carbonell .



Número 5985

MURCIA

Servicio de Recaudación

Anuncio de subasta de bienes inmuebles

1 Por el seño r Tesorero de es te Ayuntam ien [o,ha sido
aut orizada la enajenac i ón mediante subasta de los bienes
inmuebles emba rgados en los expedientes de apremio se-
guidos para l a realización de los débitos de los deudores
que a continuación se relacionan :

-Expediente número 62 . 668 : Don Silves tre Nico lás
Ol iva , D .N . I . 27 .482 .226, d omiciliado en Cruce de E l
Raal , número 6 , E l Raal , Murcia, por los conceptos de l i -
cencia de Obras e Impues to vehículos, y un importe de
532.524 pesetas, incluidos p rincipal , recargos de apremio,
intereses de demo ra y costas p resumib les. Fecha auto riza-
ción : 15 de abril de 1 997.

-Exped i ente número 90241 664: Saura Mart ínez,
S . A., C . I . F . A -306 1740 1 , domiciliada en c arr e t era Maza-
rrón , kilóme tro 3 .500, Cartagena, Murcia , po r los concep-
tos de P l us Val ía e Intereses de Demora, y un importe de
1 .580.176 pesetas, incluidos principal, recargos de apre-
mio, intereses de demo ra y costas presum ibles.'Fecha au-
torización : 1 5 de abr il dé 1997 .

- Expediente número 160523 : Doña Ma ría Soledad
Sánchez B elmar, D .N . I . 22 .401 .385 , domici liada e n c all e
Jabonerías, Sombrerería B e lma r , Murc ia , por los concep-
tos de Contribución urbana, I .B .I . Urba na, I .AB. Empre-
sariales, Impues to veh ículos, Impuesto radicac ión , Licen-
cia fiscal industrial e Interesés de demora y un importe de
2 .305 .448 pesetas, incluidos princ ipa l , reca rgos de apre-
mio, intereses de demo ra y costas presumibles . Fecha au -
torización : 1 8 de abril de 199 7 .

De acuerdo con lo di spues to en e l ar[ículó 146 .1 del
Reglamento General de Recaudación , ap roba do po r Real
Décreto 1 .684/ 1990 , de 20 de diciembre ("Bo letín O fic ial
de l Estado" 3-1-1991), el señor Te sorero ha dic tado con
fecha 2 1 de abril de 1997 las siguientes provide n c ias :

No habi éndose satisfecho las deudas objeto de los
expedientes de apremio seguidos contra l os deudo res
r eferenc i ados, dec reto la venta de los b i enes inmuebles
embargados propiedad de los mismos . La celebración de
la subas ta tendrá lugar el día 3 de junio de 1997, a las
12,00 ho ras, en la Sala de la Comis ión de Gobierno de l
Ayuntamiento de Murcia, s ita en_ Glorieta de España, s/n ,
Murcia .

-Expediente don Si lvestre Nico lás Oliva: Finca ní s ti -
cá número 12.125, sita en partido de El Raal , inscrita en
el Regist r o de la Propiedad número 5, libro 89, secc i ón
5 .', fo lio 1 62 . Valorac ión : 8 .745 .000 pesetas . Sin cargas .
El tipo de subasta para licitar se fija en 8 .745 .000 pesetas .

-Expedien te S aur a Mart ínez, S . A . : F inca urbana nú-
me ro 1 6_029, s ita en part id o de La Ñora, insc ri ta en el Re-
gistro de la Propieda d número Cinco, libro 1 77 , secc ión
8.', fo lio 1 43 . Valo r ac ión : 6 .938 . 100 pese tas . Sin ca r gas .
El tipo de subasta para lic i ta r se fija en 6.938 . 100 pesetas .

-Expediente, doña María So l edad Sánchez Belmar:
Fi nca urbana número 1 2.540„ s ita en Murc ia , in scr ita en

el Regi s t ro de la Pr opiedad número Uno, libro 1 36, sec-
ción 2.', folio 27 . Valorac ión : 23.607 .500 pesetas . Cargas
anteriores : H i po tecas inscripc iones 6 . ' y 8 . ' a favo r de
caj a d e Ah o rros del Mediterráneo : 12 .88 ] . 152 peseta s . E l
tipo de suba st a para licitar se fija en 10 .726.348 pesetas .

Estas providencias se deben notificar a los deudores
y, en su caso, a sú cónyuge, y a los acreedo res hipoteca-
rios y pignoraticio s . ,

El anuncio de suba s ta se pub l i c ará en e l «B o let ín
Oficial de la Regió n de Mu rc ia», as í como en el tablón de
edic tos del Ayuntamiento y en la Oficina de Recaudación .

En cumpl imiento de l a anterior providenc i a se publ i-
ca el presente anunci o y se advierte a cuantos deseen lic i -
ta r lo siguiente: ,

1 .-Que los b i enes a enajena r corresponden a l si-
guiente detalle :

-Expediente don Silves tre Nicolás Oliva . Lo te único :
Rús t ica : Parcela de tierra situada en t érmino de Murcia,
Partido de El Raal , de tres áreas, c uaren t a y nueve cent iá-
rea s y c incuenta dec ímetros cuadrados, y linda: Norte, Ca-
mino de los Galianes ; Sur , Encarnación Bermejo: Este,
finca siguiente que se adjudica a J osé Nicolás Ruiz, brazal
rega n te por medio y Oeste fipca an terior que se adj udica a
Juan Nicolás Ruiz . Inscrita en el l i bro 89, secció n 5°, fo-
lio 162, finca número 12.125 . Tramos a l os que han de
ajustarse las pos tara s : 100 .000 pesetas .

-Exped iente Saura Martínez, S . A . Lo t e único : Urba-
na : Cuatro : Viviendadúplex tipo C , en plan ta baja y-pri-
mera, sin contar e l só tano, del edificio en construcción
sito en término munic ipal de Murc ia, part ido de La Ñora,
ubicad o en el área de Actuac ión A del Estudio de Deta l le
número Uno de La Ñora, Murcia, Manzana A-2, con fa-
chada principal a calle C y fachada lateral a ca l le B , co-
municada interiormente por medio de escalera . Tieneuna
superficie construida de seC en ta y s i e te me [ros, nueve de-
címetros c u adrad os, y útil de sesenta y tr es me tros, sesen-
ta y tres dec ímetros cuadrados, correspondiendo a l a p lan -
ta baja una superfic ie construida de cuarenta y c inco me-,
tros, doce dec íme tros cuadrados, y útil de tre in ta y ocho
me tros, once decímetros cuadrados, y a la planta primera,
una superfi c ie construida de treinta y un metros, nove n ta
y s iete dec ímetros cuadr ados, y útil de veinticinco metros,
c incuen ta y dos dec ímetros cuad rados. Inscrita e n el libro
1 77, fo lio 143, sección 8' , finca número 16029 . Tramos a
los que han de ajus tarse las posturas : 100.000 pesetas .

-Expediente doña María Soledad Sánc h ez Bel mar.
Lo te único : Urbana : Nueve. -Local en l a planta baja o de
ti erra, co n acceso po r la calle del L icen c i ado Cascales, de l
ed ific io situado en Murc i a, número tres de la Plaza de
José Esteve Mora . Des t inado a come rc ial , s in d i str ibución
in t erior alguna. Ocupa una superficie de noventa y c u atro
metros y cuarenta y tres decímetros cuad rados . Inscrita en
el l i bro 1 36, sección 2 .e, folio 27, fin ca número 12 . 450 .
Tramos a los q ue han de aju s t a r se l as posturas : 1 00 .000
pesetas .

- 2 .-Podrán tomar pa r te como U c itadare's t odas las
personas que tengan capac idad de obrar con arreg lo a De-
rech o, no tengan impe d imento o restricción lega l y se
identifiquen por medio de D .N.I . o pasaporte, y co n docu-
mento guejusti fique,en su caso, la representación q ue os-
[en ten_



3 .-Todo licitador habrá de constituir ante la Mesa
de Subasta, depósito de, al menos, el 20% del tipo de su-
basta, el cual perderá y se ingresará en firme en la Tesore-
ría Municipal si, resultando adjudicatario de los bienes,
no cumpliese la obligación de entregar en el acto de la ad-
judicación o dentro de los cinco días siguientes, la diFe-
rencia entre el depósito constituido y el precio de la adju-
dicación, y sin perjuicio de la responsabilidad en que in-
currirá por los mayores perjuicios que sobre el importe de
la fianza originase la inefectividact de la adjudicación .

4.-Los licitadore s que lo de seen podrán - presentar
pujas en so bre cerrado, que deberá teqer entrada en el Re-
gistro General de este Ayuntamiento ha s t a una hora antes
de la fijada para el inicio de la subasta . En dicho sobre se
i nd icará la cantidad máxima ofrecida y deberán ir acom-
pañados de un cheque con formado extendido a favor del
Ayuntamiento de Murcia, por el importe del depós ito de
ga rantía del 20 % de l tipo de subasta .

5 .-Los licitado res mediante sobre cerrado, ser án re-
presentados por la Mesa, que pujar á por ellos mejorando,
las ofertas que hagan los licitadores presentes, sin sobre-
pasar el máximo fijado en el sobre . Asimismo, podrán
participar personalmente en la licitación, mejorando las
ofertas hechas en el sobre .

6.-La subasta se suspenderá en cua lquier momento -
anterior a la adjudi cación de los bienes, s i se efectúa e l
pago de la deuda, intere ses y cos ta s del proced imiento .

7.-Los licitadores deberán conformarse co n los tí-
tulos de prop iedad obrantes en el expediente, que se en-
con trará de manifiesto en las Oficinas de Recaudación -
Muni c ipal hasta una hora antes del inic io de la subasta, no
teniendo derecho a exigir o t ros distintos .

8 .-Si a l finalizar la lici tac ión no se hubiesen adjudi-
cado los bienes, la Mesa podrá acordar la celebrac ión de
una segunda -lici[ac ión , que se anun c iará en e l mismo
acto, y en la que se admitirán proposiciones que cubran el
75% del tipo de subas ta en la p rimera licitación ; y de no
acordarse su celebración , o celebrada, los bienes tampoco
fueren adjudicados , se acordará en e l ac to, apertura del
trámite de adjudicación d irecta de los bienes, duran te el
plazo de se is meses a contar desde ese momento .

9.-Las ofertas, que deberán cubrir en todo caso los
tipos de subasta, se aj ustarán a los tramos un iformes que,
en funció n de tales tipos se irán a nuncia ndo por la Mesa.

1 0.-Se adv ierte que mediante e l presente anunc io,
se tendrá por notificado, a todos l os efectos legales, a l
deudor y a los posibles acreedo res hipotecarios o p ignora-
tic ios con domicilio desconoc ido, pud i endo pe rsonarse en
e l expediente y- aleg ar lo que a su de recho convenga .

Murcia, 22 de abril de 1 997.-La Jefa del Se r v icio
de Recaudación, Concepc ión Nicol ás Martínez .

Número 5941

LORCA

E DICTO

la Comis ión de Gob ierno Muni c ipal de l día 1 4 de abril
de 1997 :

a ) Número de expediente : 78/97 .

b ) Objeto del contrato : Adjudicación med i ante
concurso por procedimiento abierto del contrato de «Cur-
so denominado auxiliar san i ta rio en geriatría y
puericu ltura . I n iciativa comunitaria . Empleo y desarrollo
de los recursos humanos. Empleo Now» .

c) Lugar de ejecuc ión : Lorca . -

d ) Plazo de ejecución : De confo rm idad con la c l á u -
sula III de los pliegos de cond ic iones económico-admin is-
trativa s .

e ) Tramitación urgente : Prócedimiento ab ierto, fo r-
ma concurso . ,

f) Presupuesto : 1 .825 .000 pesetas .

g) Garantías :
Provisional : 2% del presupues to .

Definitiva : 4% de l- presupues t o .

h) Obtención de documentación e informaci ón : Los
p liegos de condiciones técnicas y cláusulas administrativas
particulares se encuentra a disposición de los i n teresados en ,
el Servicio de Contratación de este Excmo. Ayuntamiento,
sito en Plaza de Abastos, s/ñ., teléfono 40 70 00 .

La documentación podrá obtenerse hasta el día anterior
al de la finalización del plazo de presentac i ón de ofertas . _

i) Requisitos específicos del contratista : Documen -
[ación administr at iva de los cri terios de se lecc ión estable-
cidos en la cláu sula X de los pliegos de c láu su las admi-
nistrativas particulares .

j ) Presentación de ofertas : En e l Servicio de Con -
tr atación de es te Excmo . Ayuntamiento, y en el plaza de
trece d ías naturales sigu ientes a contar desde el s igu iente
al de la pub licación de l anunc io presente y hasta las 14
horas del ú ltimo día . Amp l iándose hasta el s igu iente día
hábil , en caso de que coincida en sábado o día festivo .

k) Apertura de ofertas : Tendrá luga r en el Ayun -
tamiento de Lorca, Sala de C om isiones s ita en Plaza de
Abastos, alas doce ho r as de l d ía siguiente háb i l de l se-
ñal ado en la c láu sula X de los p liegos de cond ic iones
administrativas, la r e lat ivd a docume n tac ión gene ral :
proced iéndose a la ape rtura de la o ferta económ ica a
la s doce horas del c u a rto día h ábil señalado an te'
riormente. -

1) Publicidad de los pliegos : Los pliegos , conlorme
al artículo 1222 del Real Decreto 7$1/86, de 18 de abril ,
se exponen al público a eféctos de reclamación , por térmi-
no de cuatro días .

Lo que se hace público pa ra gener a l conocimiento .

E l Excmo . Ayuntamiento de Lorca tien e prevista El Teniente de Alcalde De legado de Con t r a tac ión ,
la s igu iente contratac ión en v irtud de la resoluc ión de Fran c i s co Fernández L idón . . - -


